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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 
VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE SOSA CÁUSTICA LÍQUIDA 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 16/20 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 12 de julio de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos 
de América (los "Estados Unidos"), independientemente del país de procedencia. 

2. Mediante esta Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones cuyos precios fueran inferiores al precio de referencia de $147.43 dólares de los Estados 
Unidos ("dólares") por tonelada métrica, equivalente a la diferencia entre el precio de exportación de la 
mercancía y el precio de referencia. El monto de la cuota compensatoria no podía rebasar el margen de 
discriminación de precios de 38.89 dólares por tonelada métrica, equivalente a 35.83%. 

B. Exámenes de vigencia previos 

3. El 6 de junio de 2003 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia. Se 
determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

4. El 6 de junio de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia. Se 
determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más a las importaciones de sosa 
cáustica líquida originarias de los Estados Unidos cuyos precios fueran inferiores al precio de referencia de 
$192.67 dólares por tonelada métrica, equivalente a la diferencia entre el precio de exportación de la 
mercancía y el precio de referencia. El monto de la cuota compensatoria no podía rebasar el margen de 
discriminación de precios de 44.09%. 

5. El 3 de enero de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer examen de vigencia y de la 
revisión de la cuota compensatoria. Se determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco 
años más a las importaciones cuyos precios fueran inferiores al precio de referencia de $288.71 dólares por 
tonelada métrica, equivalente a la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el precio de 
referencia. El monto de la cuota compensatoria no podía rebasar el margen de discriminación de precios de 
54.79%. 

6. El 29 de julio de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final del cuarto examen de vigencia. Se 
determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

C. Aclaración de resoluciones 

7. El 2 de julio de 2013 se publicó en el DOF la Resolución por la que se aclararon las resoluciones 
relativas a la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los 
Estados Unidos, concluyendo lo siguiente: 

a. La cuota compensatoria corresponde únicamente a las importaciones de sosa cáustica líquida que 
ingresan por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE. 

b. El precio de referencia utilizado en la determinación del pago de la cuota compensatoria corresponde 
al precio de la sosa cáustica en estado seco o al 100% de concentración. 

c. El análisis para el establecimiento de la cuota compensatoria consideró a la sosa cáustica sobre una 
base seca (al 100% de concentración). 

d. Para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria debe considerarse el precio de 
exportación ex-works de la mercancía importada, en dólares y por tonelada métrica en estado seco o 
al 100% de concentración. 

e. Si el precio de exportación de la mercancía en cuestión excede el precio de referencia aplicable, 
dichas importaciones no estarán sujetas al pago de la cuota compensatoria. 
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D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

8. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 
este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 
las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 
de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó la sosa 
cáustica líquida originaria de los Estados Unidos, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

9. El 28 de mayo de 2020 Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. ("Iquisa"), Mexichem Derivados, S.A. 
de C.V. ("Mexichem") y Petroquímica Mexicana de Vinilo, S.A. de C.V. ("PMV"), manifestaron su interés en 
que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos. Iquisa, Mexichem y PMV 
propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020. 

10. Iquisa, Mexichem y PMV son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Su principal 
actividad consiste en la fabricación del producto objeto de examen. Para acreditar su calidad de productores 
nacionales de sosa cáustica líquida, presentaron una carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, 
A.C., del 6 de mayo de 2020. 

F. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

11. El producto objeto de examen se denomina comercialmente sosa cáustica líquida (hidróxido de sodio 
en disolución acuosa). Es un producto de uso genérico ampliamente utilizado en el medio químico. Se 
presenta como una solución de tacto jabonoso, sumamente corrosiva, poco soluble en alcohol, la cual forma 
sales con todos los ácidos y reacciona con las soluciones de sales metálicas precipitando el hidróxido de 
metal. Dicho producto se identifica por las siguientes propiedades: su punto de ebullición es de 145 grados 
Celsius (°C), la presión de vapor es de 6.3 milímetros Hg a 40 °C, tiene una densidad de vapor de 2.12 a 4 °C, 
es soluble en agua al 100% y su gravedad específica es de 1.53 kilogramos por litro. 

12. La sosa cáustica y el cloro son coproductos que se obtienen mediante la conversión electroquímica de 
una solución de sal industrial (cloruro de sodio). No puede producirse uno sin que se obtenga el otro, en virtud 
de que están ligados indisolublemente tanto en la materia prima como en el proceso productivo. 

2. Tratamiento arancelario 

13. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 
orgánicos de metal precioso, de elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos. 

Partida 2815 Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica); hidróxido de 
potasio (potasa cáustica); peróxidos de sodio o de potasio. 

 - Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica): 

Subpartida 2815.12 -- En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

Fracción 2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

14. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

15. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones del producto objeto de examen están exentas de arancel. 
No obstante, de conformidad con el Acuerdo de Integración Comercial con Perú, las mercancías originarias de 
dicho país, que ingresen a territorio mexicano a través de la fracción arancelaria 2815.12.01, durante el año 
2020 están sujetas al pago de un arancel de 0.5%. 

3. Proceso productivo 

16. El proceso productivo de la sosa cáustica líquida comienza cuando la sal industrial se disuelve en agua 
hasta formar una solución (salmuera) con una concentración de 300 a 320 gramos por litro. Dicha solución es 
tratada químicamente con el fin de eliminar impurezas y posteriormente se envía a celdas electrolíticas en 
donde se produce la disociación de la molécula de cloruro de sodio por medio del paso de corriente eléctrica 
directa, de tal forma que los productos resultantes se dirigen al ánodo o al cátodo. El resultado del proceso 
químico descrito se conoce como "unidad electrolítica", que está constituida por 53% de sosa cáustica y 47% 
de cloro. 
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17. La naturaleza de la reacción catódica depende del proceso específico que se utilice. Para la 
producción electrolítica de cloro-sosa cáustica existen los procesos denominados celda de mercurio, celda de 
diafragma y celda de membrana, cuyas diferencias consisten básicamente en la forma de separar la molécula 
de cloro de la del sodio. El proceso de celda de mercurio es el más antiguo de estos métodos. Actualmente la 
mayor parte de las plantas que se construyen utilizan el proceso de membrana, por ser el menos 
contaminante, no necesariamente porque implique una disminución de costos. 

18. En el proceso de celda de mercurio, este actúa como cátodo en el cual se produce una amalgama con 
sodio y en el ánodo se depositan iones de cloro. Además, se desprende cloro en estado gaseoso. 
Posteriormente, en un reactor separado llamado descompositor o desgregador, la amalgama de sodio 
reacciona con agua y se produce hidrógeno en estado gaseoso y solución de sosa cáustica al 50% con poco 
contenido de cloruro de sodio. Dicha solución se enfría y filtra para remover el grafito y mercurio, para luego 
enviarse a los tanques de almacenamiento. La solución de cloruro de sodio se recircula después de 
concentrarse con sal sódica adicional, hasta alcanzar la concentración necesaria, y entonces se declorina y 
purifica mediante un proceso de precipitación y filtración. 

19. En el proceso de celda de diafragma, el área de la celda electrolítica en donde se encuentra el ánodo 
está separada de la del cátodo mediante un diafragma de asbesto permeable. La solución de cloruro de sodio 
se introduce al compartimiento donde está el ánodo, desde el cual fluyen iones de sodio, de cloruro de sodio y 
poca agua hacia el cátodo a través del diafragma, mientras que en el ánodo se depositan iones de cloro, a la 
vez que se producen cloro e hidrógeno en estado gaseoso. 

20. Una vez obtenida la solución de sosa cáustica y cloruro de sodio, se retiran de la celda y, 
posteriormente la sal que contiene se elimina mediante evaporación, para obtener sosa cáustica líquida al 
50% con un peso máximo de cloruro de sodio de 1%. La sal que se separa de la solución de sosa cáustica se 
utiliza para saturar la solución diluida de cloruro de sodio o para preparar nueva solución de este producto. 

21. En el proceso de celda de membrana, el ánodo y el cátodo están separados por una membrana 
renovable de catión-ion permeable, por la cual solamente pasan iones de sodio y un poco de agua hacia el 
cátodo, depositándose en el ánodo iones de cloro y se liberan cloro e hidrógeno en estado gaseoso. La sosa 
cáustica que se obtiene por este proceso tiene una concentración de 30% a 35%, con un contenido de cloruro 
tan bajo como el que se obtiene en el proceso de mercurio, en razón de lo cual debe concentrarse una vez 
que se retira de la celda electrolítica. La solución de cloruro de sodio gastada se recircula una vez que se le 
agregó sal sódica para alcanzar la concentración necesaria, se declorina y se purifica. 

22. El resultado de los procesos de producción descritos es una solución de sosa cáustica al 50% y agua 
en la misma proporción, que es lo que se conoce como sosa cáustica líquida y de la cual, mediante 
evaporación, se obtiene la sosa cáustica sólida, misma que se enfría y solidifica para obtenerla en forma de 
escama, perla o bloque. 

4. Usos y funciones 

23. La sosa cáustica líquida se utiliza en la fabricación de productos químicos para controlar el pH (el 
número de iones de hidrógeno libres en una solución para determinar su grado de acidez o alcalinidad), 
neutralizar ácidos y como catalizador y limpiador de gas, así como en la producción de pulpa y papel, jabón, 
detergentes, productos de limpieza, celulósicos, tales como rayón, celofán y éteres de celulosa; en la 
mercerización y limpieza del algodón; en la industria del petróleo y gas natural como removedor de 
contaminantes ácidos del proceso de aceite y gas; en el procesamiento de alimentos, textiles, metales y 
aluminio; en la elaboración de cristal; en la refinación de aceites vegetales; en la recuperación de hule; para 
desengrasado de metales; en preparaciones de adhesivos; como removedor de pintura; como desinfectante; 
en el lavado de botellas de vidrio, y como estabilizador de hule látex e hipoclorito de sodio. 

24. Es una práctica común cotizar la sosa cáustica líquida sobre una base del 100% de concentración y 
entregarla en una mezcla diluida al 50% para su aplicación como insumo en usos finales, ya que así es más 
fácil de almacenar y transportar, por lo que se comercializa ampliamente por todo el mundo, principalmente en 
estado líquido. 

G. Posibles partes interesadas 

25. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 
Mexichem Derivados, S.A. de C.V. 
Petroquímica Mexicana de Vinilo, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 
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Iquisa Noreste, S.A. de C.V. 
Kilómetro 5.4 Carretera Santa Catarina-García 
Puerto Durazno lote 1 
Parque industrial 
C.P. 66000. García, Nuevo León 

Iquisa Santa Clara, S.A. de C.V. 
Kilómetro 16.5 antigua Carretera México-Laredo 
Col. Santa Clara Coatitla 
C.P. 55540, Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Rot Química, S.A. de C.V. 
Bruselas No. 805 
Col. Mirador 
C.P. 64910, Monterrey, Nuevo León 

2. Importadoras 

Petrocel, S.A. de C.V. 
Kilómetro 17.5 Carretera Tampico-Mante Altamira 
Col. Puerto Industrial 
C.P. 89600, Altamira, Tamaulipas 

Procter & Gamble International Operations, S.A. 
Loma Florida No. 32 
Col. Lomas de Vista Hermosa 
C.P. 05100, Ciudad de México 

Productora de Tereftalatos de Altamira, S.A. de C.V. 
Blvd. Petrocel Km 1 
Corredor Industrial de Altamira 
C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas 

Transmerquim de México, S.A. de C.V. 
Kilómetro 10.5 Carretera Cuautitlán Teoloyucan lote 2 
Parque industrial Xhala 
C.P. 54714, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

3. Otros 

Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel 
Jaime Balmes No. 11, Torre B, piso 6, local 601 
Col. Los Morales 
C.P. 11510, Ciudad de México 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 
Córdoba No. 10 
Col. Roma 
C.P. 06700, Ciudad de México 

4. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 
Paseo de la Reforma No. 305 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

26. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior y 
80 y 81 de su Reglamento. 
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B. Legislación aplicable 

27. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 
Exterior, su Reglamento, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

28. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 de su Reglamento. No obstante, las 
partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los 
requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

29. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

30. En el presente caso, Iquisa, Mexichem y PMV, en su calidad de productoras nacionales del producto 
objeto de examen, manifestaron en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la 
cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los 
Estados Unidos, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en 
consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

31. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Iquisa, Mexichem y PMV, 
comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 
de abril de 2015 al 31 de marzo de 2020, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la 
Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

32. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

33. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 2815.12.01 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

34. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020 y como 
periodo de análisis del 1 de abril de 2015 al 31 de marzo de 2020. 

35. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior y 94 de su Reglamento, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 5 
de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de 
vigencia. 

36. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquiera persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, y los argumentos y las pruebas que consideren 
convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el 
DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

37. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la página de Internet de la 
Secretaría o solicitarlo al correo upci@economia.gob.mx. 

38. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

39. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

40. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ACEITE EPOXIDADO DE SOYA, 

ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 15/20 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 29 de julio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de los Estados 

Unidos de América (los “Estados Unidos”), independientemente del país de procedencia. Mediante esta 

Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de 62.45%. 

B. Exámenes de vigencia previos y revisión de oficio 

2. El 9 de enero de 2012 se publicó en el DOF Resolución final del primer examen de vigencia y de la 

revisión de oficio. Se determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

3. El 5 de agosto de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia. Se 

determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 

este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 

las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 

de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el aceite 

epoxidado de soya originario de los Estados Unidos, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

5. El 25 de mayo de 2020, Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. (“EIQSA”) manifestó su 

interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Estados Unidos. Propuso como periodo de examen 

el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020. 

6. EIQSA es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad consiste, 

entre otras, en la fabricación, transformación, maquila y compra venta de productos químicos, polímeros, 

plásticos y similares. Para acreditar su calidad de productor nacional de aceite epoxidado de soya, presentó 

cartas de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., y de la Asociación Nacional de Industrias del 

Plástico, A.C. del 5 y 19 de mayo de 2020, respectivamente. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

7. El producto objeto de examen es el aceite epoxidado de soya. Su nombre genérico es aceite epoxidado 

de soya, pero también se le conoce como ESO o ESBO (por las siglas en inglés de epoxidized soybean oil). 

8. El aceite epoxidado de soya es un triglicérido mixto epóxico que pertenece a la familia de los ésteres 

epóxicos. La materia prima básica para la producción de aceite epoxidado de soya es el aceite de soya 

refinado, desodorizado y blanqueado. Se utiliza también en peróxido de hidrógeno, heptano, ácido fórmico y 

sulfato de sodio. 
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9. Las especificaciones técnicas que lo identifican son: color gardner máximo de 1, gravedad específica de 

0.985 a 0.996 g/cm, viscosidad en un intervalo de 300 a 550 centipoise, índice de refracción de 1.47 a 1.473, 

índice de acidez de 1 mg KOH/g y color alpha y humedad de 0.4%. Sus características químicas más 

importantes son el índice de oxirano (Epoxi) de 6.2% a 7% y el índice de yodo (Wijs) máximo de 2%. 

2. Tratamiento arancelario 

10. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 

1518.00.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 

descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 

grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Partida 1518 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, 

oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor 

en vacío o atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados 

químicamente de otra forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o 

preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, animales o 

vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este 

Capítulo, no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

Subpartida 1518.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, 

oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor 

en vacío o atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados 

químicamente de otra forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o 

preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, animales o 

vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este 

Capítulo, no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

Fracción 1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

11. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

12. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de la mercancía objeto de este procedimiento, están 

sujetas al pago de un arancel de 15%, a excepción de los países con los que México tiene tratados 

comerciales, cuyas mercancías están exentos del mismo. Sin embargo, de acuerdo con el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico, las mercancías que ingresen por la fracción arancelaria señalada 

anteriormente, originarias de Vietnam están sujetas al pago de un arancel del 12%; mientras que, de 

conformidad con el Acuerdo de Integración Comercial con Perú, las mercancías originarias de dicho país 

están sujetas al pago de un arancel del 10.5%. 

3. Proceso productivo 

13. El aceite epoxidado de soya se obtiene por medio de un proceso por lotes, que se lleva a cabo a 

presión atmosférica. La carga de los reactivos se realiza en vacío, a excepción del peróxido de hidrógeno, que 

se dosifica por gravedad al interior del reactor. En primer lugar, se cargan el aceite de soya, el heptano y el 

ácido fórmico. Después, por medio de un serpentín, se aplica vapor para calentar los reactivos a 50 grados 

centígrados. Posteriormente, se detiene el calentamiento y por gravedad se inicia la dosificación del peróxido 

de hidrógeno lentamente, ya que la reacción es exotérmica (genera energía). La temperatura se controla 

alimentando agua de enfriamiento al serpentín. Al término de la dosificación se inicia la verificación del avance 

de la reacción por medio de análisis químicos, periódicos, hasta que el índice de yodo indica que la reacción 

ha finalizado. Se enfría el sistema, se elimina la fase acuosa y se neutraliza la acidez del producto. La 

eliminación de humedad y solvente se lleva a cabo mediante calentamiento y aplicación de vacío al sistema. 
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4. Normas 

14. En el ámbito internacional la calidad del aceite epoxidado de soya se rige por las propiedades 

establecidas en las siguientes normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las 

siglas en inglés de "American Society for Testing and Materials"): D-1554 para el color gardner, D-1298 para 

la gravedad específica, D-4878-98 para la viscosidad, D-1807 y D-1218 para el índice de refracción, D-2288 

para volátiles, D-1045 y D-4662-98 para el índice de acidez, D-1652-97-B para el índice de oxirano, D-1045-

90 para el color alpha y D-1364-55T para la humedad. 

5. Usos y funciones 

15. El aceite epoxidado de soya se utiliza como agente plastificante o coestabilizador en las formulaciones 

o compuestos de policloruro de vinilo (PVC) y sus copolímeros, ya que evita que el PVC se degrade durante 

los diferentes procesos de transformación. También se utiliza como un medio de dispersión de pigmentos y 

como un agente enmascarante de ácido en compuestos de tinta de soya. Es compatible con el hule clorado, 

nitrocelulosa, neopreno y emulsiones de PVC y acetato de polivinilo (PVA). 

F. Posibles partes interesadas 

16. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 

Paseo de España No. 90, Interior PH 2 

Col. Lomas Verdes, Tercera Sección 

C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Resinas y Materiales, S.A. de C.V. 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1994-1101 

Col. San Lucas Tepetlacalco 

C.P. 54055, Tlalnepantla, Estado de México 

2. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 

Paseo de la Reforma No. 305 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

17. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 

numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 

y 80 y 81 de su Reglamento. 

B. Legislación aplicable 

18. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el 

que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 

aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

19. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior, y 152 y 158 de su Reglamento. No obstante, las 
partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los 
requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

20. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

21. En el presente caso, EIQSA, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de Estados Unidos, por lo que 
se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

22. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por EIQSA, comprendido del 1 de 
julio de 2019 al 30 de junio de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de 
junio de 2020, toda vez que este se apega a lo previsto en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del 
Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

23. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

24. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de los Estados Unidos, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 1518.00.02 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

25. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de junio de 2020. 

26. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior y 94 de su Reglamento, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 
de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de 
vigencia. 

27. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

28. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la página de Internet de la 
Secretaría o solicitarlo al correo upci@economia.gob.mx. 

29. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

30. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

31. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a, 25 de junio de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-020-SE-2020, Pesas clases de exactitud de clase E1, E2, F1, 
F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-020-SE-2020, PESAS CLASES DE EXACTITUD DE 
CLASE E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 Y M3 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción 
IV y 48 párrafos primero y tercero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, expide la NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-020-SE-2020, 
PESAS CLASES DE EXACTITUD DE CLASE E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3, y en términos de los 
artículos 43 y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ordena la publicación de la misma en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaria de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Estado procurar las medidas que sean necesarias para garantizar que los 
instrumentos de medición que se comercialicen en el territorio nacional sean seguros y exactos, con el 
propósito de que en su utilización tengan un desempeño adecuado conforme a sus cualidades metrológicas, y 
aseguren la exactitud de las mediciones que se realicen en las transacciones comerciales; 

Que el intercambio de bienes y servicios que deriva en transacciones comerciales a nivel internacional, 
esto es, exportaciones e importaciones, exige la armonización de las regulaciones técnicas, así como los 
controles metrológicos aplicados por los servicios metrológicos nacionales; 

Que derivado de los progresos tecnológicos que se han logrado en los últimos años y de las mejores 
prácticas internacionales, se exige cada vez mayor exactitud de las pesas utilizadas en los instrumentos para 
pesar, lo que implica contar con mejores controles metrológicos en los instrumentos de medición, y en la 
medida que aumenta la exactitud de un instrumento, se vuelve más importante la correcta calibración  del 
mismo; 

Que durante el primer trimestre del año 2020, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
registró que en marzo de este año, el valor de las exportaciones de mercancías fue de 38,399 millones de 
dólares, cifra que se integró por 37,159 millones de dólares de exportaciones no petroleras (agropecuarias, 
extractivas, manufactureras automotrices y manufactureras no automotrices) y por 1,240 millones de dólares 
de petroleras y el valor de las importaciones de mercancías en el tercer mes de este año se ubicó en 35,007 
millones de dólares.1; 

Que en las transacciones comerciales, ya sea de mercancías para importaciones o exportaciones, la 
exactitud de la medición del peso y masa, mediante la utilización de pesas, por ejemplo, de productos 
agrícolas y pecuarios y hasta de los bienes manufacturados, como los automóviles, es fundamental e 
indispensable para la realización de las mediciones de las mismas, ya que los resultados de las mediciones 
están directamente relacionados con la determinación de los precios contra las cantidades de los bienes 
adquiridos o para determinar si una vía terrestre soporta el peso adecuado de los vehículos que transitan en 
ella para la seguridad de las personas; 

Que se identificó que de los gastos que erogan las familias en nuestro país, la mayoría corresponden a 
alimentos, de los cuales, las frutas, verduras, legumbres, semillas, especias, granos y cereales, entre otros 
bienes que conforman la Canasta Básica de Alimentos, se adquieren mediante venta por peso, por lo que 
resulta indispensable para salvaguardar la economía de los hogares mexicanos mediante la disponibilidad de 
contar con pesas confiables que otorguen la confianza a los consumidores de estos productos, que el precio 
por el que pagan por los mismos, sea correspondiente al producto que ha sido pesado y adquirido; 

Que en términos de lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la notificación de la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana NOM-038-SCFI-2000 
Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M2 y M3, que establece las características físicas y 
metrológicas así como los métodos de comparación y pruebas que deben cumplir las pesas, utilizadas en los 
instrumentos para pesar o para medir masa y que se usan también para la verificación de estos instrumentos 

 
1 https://www.inegi.org.mx/temas/balanza/ 
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y de otras pesas, que debió ser realizada el 25 de enero 2016; por ello y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 5to del Acuerdo2, se determinó dejarla sin efectos, tal como se señala en el Transitorio quinto de la 
NOM-001-SCFI-2018 Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad. y métodos de prueba, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2019; 

Que ante la inminente afectación a las finalidades establecidas en el artículo 40, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, derivado de la omisión de la notificación del resultado de la revisión 
quinquenal de la NOM-038-SCFI-2000 Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M2 y M3, citada en el 
párrafo anterior, frente a la necesidad de una regulación técnica que establezca la aprobación de modelo de 
las pesas que son comercializadas en el país (de fabricación nacional o importadas), para que cumplan con 
los requisitos técnicos y metrológicos de construcción y con ello mantener bajo control metrológico a los 
instrumentos para pesar (conocidas como básculas), resulta imprescindible emitir la norma oficial mexicana de 
emergencia que establezca dichas características metrológicas para dar certidumbre a las industrias usuarias 
de las pesas así como a los consumidores; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, fracción V, 40, fracción IV y 48 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y a efecto de garantizar la acción inmediata del Gobierno Federal y 
fortalecer las transacciones comerciales del país, corresponde a la Secretaría de Economía expedir una 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia, que garantice certeza y seguridad en las pesas utilizadas en los 
instrumentos para pesar o para medir masa y que se usan también para la verificación de estos instrumentos, 
así como para la conservación de los prototipos nacionales de unidades de medida, metro y Kilogramo 
asignados por la Oficina Internacional de Pesas y Medidas a los Estados Unidos Mexicanos. Que establezca 
sus características físicas, métodos de medición, verificación, calibración y trazabilidad. 

Prefacio 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, participaron las siguientes 
empresas e instituciones: 

● CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

● PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

 Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 

● SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

ÍNDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias normativas. 

3. Términos y definiciones. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

5. Clasificación. 

6. Unidades y Valores Nominales de las Pesas - Requisitos metrológicos. 

7. Requisitos metrológicos. 

8. Requisitos técnicos. 

9. Construcción. 

10. Material. 

11. Magnetismo. 

12. Densidad. 

13. Condiciones Superficiales. 

14. Ajuste. 

15. Marcado. 

 
2 Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las Dependencias y Organismos descentralizados de la administración 
pública federal en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo”, publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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16. Presentación - Controles metrológicos. 

17. Controles Metrológicos. 

18. Marcas de Control. 

19. Evaluación de la Conformidad. 

20. Vigilancia 

21. Concordancia con normas internacionales. 

 Apéndice A (Normativo) Ejemplos de las diferentes formas y dimensiones 

 Apéndice B (Normativo) Procedimientos de pruebas para las pesas 

 Apéndice C (Normativo) Calibración de pesas o juego de pesas 

 Apéndice D (Informativo) Control Estadístico 

 Apéndice E (Informativo) Fórmula del CIPM y una fórmula de aproximación 

22. Bibliografía. 

TRANSITORIOS 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia especifica los requisitos técnicos y metrológicos para pesas 
utilizadas como: 

● patrones para la verificación de instrumentos para pesar; 

● patrones para la calibración y pruebas de instrumentos para pesar para otorgar la aprobación de 
modelo o prototipo; 

● patrones para la verificación o calibración de pesas de una menor clase de exactitud; 

● instrumentos para pesar. 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia es aplicable a pesas con valores nominales de masa de 1 mg 
a 5 000 kg en las clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos, sus modificaciones o los que los sustituyan son indispensables para 
la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2 Norma Mexicana NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y la NOM-Z-12/3-1975). Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.3 Norma Mexicana NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos 
fundamentales y generales, y términos asociados (VIM). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 

3. Términos y definiciones 

Para propósitos de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se deben usar las definiciones 
establecidas en la Norma Mexicana NMX-Z-055-IMNC-2009 (Ver 2.3 Referencias normativas), VIM y VIML 
[Ver 21.1 y 21.2 Bibliografía], además de las siguientes: 

3.1 instrumento para pesar 

instrumento de medición que sirve para determinar la masa de un cuerpo utilizando la acción de la 
gravedad sobre este cuerpo, y adicionalmente, que es sensible a las siguientes fuerzas: 

 
Gravedad. 
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Empuje del aire igual al peso del aire desplazado. 

 

Componente vertical de la interacción magnética entre la pesa y 
la instrumento para pesar y/o el entorno. 

 
H y M son vectores, es la coordenada cartesiana vertical. 

Si los efectos magnéticos son despreciables, es decir, la magnetización permanente (M) de la pesa y la 
susceptibilidad magnética  son suficientemente pequeñas y el instrumento para pesar es calibrado con 
pesas de referencia de masa bien conocida, la instrumento para pesar puede utilizarse para indicar la masa 
convencional  de un cuerpo bajo condiciones seleccionadas convencionalmente. 

3.2 calibración 

operación que bajo condiciones especificadas establece, en una primera etapa, una relación entre los 
valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los patrones de medida y las 
correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta 
información para establecer una relación que permita obtener un resultado de medida a partir  de una 
indicación. 

NOTA 1: Una calibración puede expresarse mediante una declaración, una función de calibración, un 
diagrama de calibración, una curva de calibración o una tabla de calibración. En algunos casos, puede 
consistir en una corrección aditiva o multiplicativa de la indicación con su incertidumbre correspondiente. 

NOTA 2: Conviene no confundir la calibración con el ajuste de un sistema de medida, a menudo llamado 
incorrectamente “autocalibración”, ni con una verificación de la calibración. 

NOTA 3: Frecuentemente se interpreta que únicamente la primera etapa de esta definición corresponde a 
la calibración. 

3.3 certificado (informe) de calibración 

certificado emitido por el Centro Nacional de Metrología (CENAM) y los laboratorios acreditados y 
aprobados que registran los resultados de una calibración. 

3.4 certificado de conformidad 

documento proporcionado por el organismo de certificación acreditado y aprobado que indica la confianza 
que una pesa o juego de pesas identificado, o muestras de los mismos, está conforme a los requisitos 
pertinentes de esta Norma, identificando la categoría del producto. 

3.5 clase de exactitud 

designación de clase de una pesa o juego de pesas que cumple ciertos requisitos metrológicos destinados 
a mantener los valores de masa dentro de los límites especificados. 

3.6 comparación 

método de medición basado en la comparación del valor de una magnitud a medir con un valor conocido 
de la misma magnitud. 

3.7 densidad de un cuerpo 

masa dividida por el volumen, dada por la fórmula . 

3.8 error máximo permitido ( o EMP) 

máximo valor absoluto de la diferencia permitida por las regulaciones nacionales, entre la masa 
convencional medida y el valor nominal de una pesa, determinada por las correspondientes pesas de 
referencias. 

3.9 juego de pesas 

serie o grupo de pesas, usualmente presentadas en un estuche y ordenadas de tal manera que sea 
posible cualquier pesaje de todas las cargas entre la masa de la pesa con el menor valor nominal y la suma 
de las masas de todas las pesas de la serie con una progresión en la cual la masa de la pesa del menor valor 
nominal constituye el intervalo más pequeño de la serie. Las pesas tienen características metrológicas 
similares y los mismos o diferentes valores nominales definidos en 6.3 de esta Norma, y pertenecen a la 
misma clase de exactitud. 
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3.21 Tipo 

Modelo definido de pesa o juego de pesas que cumple con el mismo. 

3.21.1 Tipo de evaluación 

examen y evaluación sistemáticos del desempeño de un tipo de pesas o juegos de pesas en relación a los 
requisitos documentados en esta Norma y los resultados están contenidos en un certificado de calibración. 

3.21.2 Tipo de aprobación 

proceso mediante el cual la Autoridad Competente toma la decisión, basándose en la revisión de un 
Certificado de Conformidad y un Certificado de Calibración para el tipo de pesas o juego de pesas y un criterio 
profesional, de que el tipo está en conformidad con los requisitos obligatorios de esta Norma para aplicaciones 
legales. 

3.22 verificación 

constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de 
documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 

3.23 verificación inicial 

la verificación que, por primera ocasión y antes de su utilización para transacciones comerciales o para 
determinar la tarifa de un servicio, debe realizarse respecto de las propiedades de funcionamiento y uso de los 
instrumentos de medición, para determinar si operan de conformidad con las características metrológicas 
establecidas en las normas oficiales mexicanas y aplicables, siendo responsabilidad de los usuarios  de los 
mismos. 

3.23.1 verificación periódica 

la verificación que, una vez concluida la vigencia de la Inicial, se debe realizar en los intervalos de tiempo 
que determine la Secretaría de Economía, respecto de las propiedades de funcionamiento y uso de las pesas 
y/o los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables, siendo 
responsabilidad de los usuarios de los mismos. 

3.23.2 verificación extraordinaria 

la verificación que no siendo inicial o periódica, se realiza respecto de las propiedades de funcionamiento y 
uso de los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables, cuando lo 
soliciten los usuarios de los mismos, cuando pierdan su condición de instrumento verificado o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

3.24 precisión de medida 

proximidad entre las indicaciones o los valores medidos obtenidos en mediciones repetidas de un mismo 
objeto, o de objetos similares, bajo condiciones especificadas. 
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5. Clasificación 

5.1 Clase de exactitud mínima de pesas. 

La clase de exactitud para pesas utilizadas como patrones para la verificación o calibración de pesas y/o 
instrumentos para pesar, debe estar acorde a los requisitos siguientes: 

La clase de las pesas de esta Norma, están definidas como sigue: 

Clase E1: Pesas destinadas para asegurar la trazabilidad entre los patrones nacionales de 
masa (con valores derivados del Prototipo Internacional del kilogramo) y pesas de 
clase E2 e inferiores. 

Clase E2: Pesas destinadas para ser utilizadas en la verificación o calibración de pesas de 
clase F1 y para su uso con instrumentos para pesar de clase de exactitud especial I. 
Estas pueden utilizarse como pesas de clase E1 si cumplen con los requisitos de 
rugosidad superficial, susceptibilidad magnética y magnetización de las pesas de 
clase E1, y si su certificado de calibración proporciona los datos apropiados 
especificados en 17.3.2.1. 

Clase F1: Pesas destinadas para ser utilizadas en la verificación o calibración de pesas de 
clase F2 y para su uso con instrumentos para pesar de clase de exactitud especial I y 
clase de exactitud Fina II. 

Clase F2: Pesas destinadas para ser utilizadas en la verificación o calibración de pesas de 
clase M1 y posiblemente pesas clase M2. También para ser utilizadas en 
transacciones comerciales importantes (por ejemplo: metales y piedras preciosas) en 
instrumentos para pesar de clase de exactitud Fina II. 

Clase M1: Pesas destinadas para ser utilizadas en la verificación o calibración de pesas de 
clase M2 y para su uso con instrumentos para pesar de clase de exactitud Media III. 

Clase M2: Pesas destinadas para ser utilizadas en la verificación o calibración de pesas de 
clase M3 y para su uso en transacciones comerciales generales y con instrumentos 
para pesar de clase de exactitud Media III. 

Clase M3: Pesas destinadas para ser utilizadas con instrumentos para pesar de clase de 
exactitud Media III y clase de exactitud Ordinaria IIII. 

Clase M1-2, y M2-3: Pesas de 50 kg a 5 000 kg de menor exactitud destinada para ser utilizada con 
instrumentos para pesar de clase de exactitud Media III. 

 

NOTA 1: El error en una pesa utilizada para la verificación o calibración de un instrumento para pesar se 
requiere que no exceda el 1/3 del error máximo permitido para dicho instrumento. Estos valores son 
mencionados en el numeral 5.7.1 de la NOM-010-SCFI-1994 (ver 21.44 Bibliografía). Las pesas o juego de 
pesas de todas las clase deben ir acompañadas de un certificado de calibración, (Ver el numeral 17.3.2.1 de 
esta norma). 

NOTA 2: Nótese que las denominaciones de clase de exactitud de los instrumentos para pesar utilizadas 
en esta norma no incluyen el óvalo alrededor del número para mayor claridad del texto. 

6. Unidades y Valores Nominales de las Pesas - Requisitos metrológicos 

6.1 Unidades 

Las unidades utilizadas son: 

● Para masa, el miligramo (mg), el gramo (g) y el kilogramo (kg). 

● Para la densidad el kilogramo por metro cúbico (kg m-3). 
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Tabla 1-Errores máximos permitidos para pesas ( en mg) 

Valor nominal* Clase E1 Clase E2 Clase F1 Clase F2 Clase M1 Clase M1–2 Clase M2 Clase M2–3 Clase M3

5 000 kg   25 000 80 000 250 000 500 000 800 000 1 600 000 2 500 000 

2 000 kg   10 000 30 000 100 000 200 000 300 000 600 000 1 000 000 

1 000 kg  1 600 5 000 16 000 50 000 100 000 160 000 300 000 500 000 

500 kg  800 2 500 8 000 25 000 50 000 80 000 160 000 250 000 

200 kg  300 1 000 3 000 10 000 20 000 30 000 60 000 100 000 

100 kg  160 500 1 600 5 000 10 000 16 000 30 000 50 000 

50 kg 25 80 250 800 2 500 5 000 8 000 16 000 25 000 

20 kg 10 30 100 300 1 000  3 000  10 000 

10 kg 5.0 16 50 160 500  1 600  5 000 

5 kg 2.5 8.0 25 80 250  800  2 500 

2 kg 1.0 3.0 10 30 100  300  1 000 

1 kg 0.5 1.6 5.0 16 50  160  500 

500 g 0.25 0.8 2.5 8.0 25  80  250 

200 g 0.10 0.3 1.0 3.0 10  30  100 

100 g 0.05 0.16 0.5 1.6 5.0  16  50 

50 g 0.03 0.10 0.3 1.0 3.0  10  30 

20 g 0.025 0.08 0.25 0.8 2.5  8.0  25 

10 g 0.020 0.06 0.20 0.6 2.0  6.0  20 

5 g 0.016 0.05 0.16 0.5 1.6  5.0  16 

2 g 0.012 0.04 0.12 0.4 1.2  4.0  12 

1 g 0.010 0.03 0.10 0.3 1.0  3.0  10 

500 mg 0.008 0.025 0.08 0.25 0.8  2.5   

200 mg 0.006 0.020 0.06 0.20 0.6  2.0   

100 mg 0.005 0.016 0.05 0.16 0.5  1.6   

50 mg 0.004 0.012 0.04 0.12 0.4     

20 mg 0.003 0.010 0.03 0.10 0.3     

10 mg 0.003 0.008 0.025 0.08 0.25     

5 mg 0.003 0.006 0.020 0.06 0.20     

2 mg 0.003 0.006 0.020 0.06 0.20     

1 mg 0.003 0.006 0.020 0.06 0.20     
 
NOTA 3: El valor nominal de las pesas en la Tabla 1, específica la pesa más pequeña y la más grande permitidas en cualquier clase de exactitud; los errores 

máximos permitidos y denominaciones no se permite extrapolarse a valores superiores o inferiores. Por ejemplo, el valor nominal más pequeño para una pesa de 
clase M2 es 100 mg mientras que el más grande es 5 000 kg. Una pesa de 50 mg no es aceptada como una pesa clase M2 y sin embargo debe cumplir con los 
errores máximos permitidos y los otros requisitos para M1 (por ejemplo forma y marcaje) para esta clase de pesa. De lo contrario no se puede describir que la pesa 
cumple con la presente regulación. 
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8. Requisitos técnicos 

8.1 Forma 

8.1.1 Generalidades 

8.1.1.1 Las pesas deben tener una forma geométrica simple que facilite su manufactura. No se permite 
tener bordes o ángulos filosos para evitar su deterioro, ni orificios pronunciados para evitar depósitos (por 
ejemplo polvo) en su superficie. 

8.1.1.2 Las pesas de un determinado juego de pesas deben tener la misma forma, excepto las pesas de 1 
g o menores. 

8.2 Pesas menores o iguales a 1 g 

8.2.1 Las pesas menores que 1 g deben ser de lámina plana poligonal o de alambre, con formas de 
acuerdo a la Tabla 2, que permitan un fácil manejo. 

8.2.2 Las pesas de 1 g deben ser de lámina plana poligonal o de alambre (Ver 8.3.1). La forma de las 
pesas no marcadas con su valor nominal, deben cumplir con los valores dados en la Tabla 2. 

Tabla 2-Formas de las pesas de 1 g o menores 

Valores nominales Forma poligonal Alambres 

5, 50, 500 mg Pentágono Pentágono 

o 

 

5 segmentos 

2, 20, 200 mg Cuadrado Cuadrado 4 segmentos 

1, 10 , 100, 1 000 mg Triangulo Triangulo 3 segmentos 

 

8.2.3 Un juego de pesas puede ser compuesto de más de una secuencia de formas, diferenciando una 
secuencia de otra. Sin embargo, en una serie de secuencias, una secuencia de pesas de una forma diferente 
no se permite ser insertada entre dos secuencias que tienen la misma forma. 

8.3 Pesas de 1 g hasta 50 kg 

8.3.1 Una pesa de 1 g puede tener la forma de múltiplos de pesas de 1 g o la forma de submúltiplos de la 
pesa de 1 g. 

8.3.2 Las pesas de valores nominales de 1 g a 50 kg pueden tener las dimensiones externas mostradas en 
las figuras y tablas del Apéndice A (Normativo). 

8.3.2.1 Estas pesas también pueden tener un cuerpo cilíndrico o cónico (Ver ejemplo en la Figura A.1).  La 
altura del cuerpo debe estar entre 0.75 y 1.25 veces el valor de su diámetro medio. 

8.3.2.2 Estas pesas también pueden estar provistas con un botón de sujeción que tenga una altura de 
entre 0.5 y 1 veces el valor del diámetro medio del cuerpo. 

8.3.3 Además de las formas antes mencionadas (8.3.2), las pesas de 5 kg a 50 kg pueden tener una forma 
diferente, adecuada para su método de manipulación. En vez de un botón de sujeción, pueden tener 
dispositivos de manipulación rígidos incorporados con las pesas, tales como ejes, agarraderas, ganchos u 
ojales, etc. 

8.3.4 Las pesas de clase M con valores nominales de 5 kg a 50 kg también pueden tener la forma de un 
paralelepípedo rectangular con bordes redondeados y una agarradera rígida. En las Figuras A.2 y A.3, se 
muestran ejemplos típicos de las dimensiones para estas pesas. 

8.4 Pesas mayores o iguales a 50 kg 

8.4.1 Las pesas mayores o iguales a 50 kg pueden ser de forma cilíndrica, rectangular u otra forma 
adecuada. La forma debe prever un almacenamiento y manipulación segura. 

8.4.1.1 Las pesas de 50 kg a 5 000 kg utilizadas para pruebas en instrumentos para pesar clases de 
exactitud Media III y Ordinaria IIII, pueden tener una forma diferente, propia de su sistema para asirla. En lugar 
del botón o asa y pueden disponer de dispositivos de sujeción incorporados con las pesas, tales como ejes, 
agarraderas o dispositivos similares. 

8.4.1.2 Las pesas clases M de valor nominal de 50 kg a 5 000 kg para pruebas de instrumentos para pesar 
clases de exactitud Media III y Ordinaria IIII, pueden tener también forma de un paralelepípeda rectangular u 
otra figura con ángulos redondeados, con agarradera rígida como se muestra en la Figura A.4 
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8.4.2 Las pesas mayores o iguales a 50 kg pueden estar provistas de dispositivos de manipulación rígidos, 
tales como ejes, agarraderas, ganchos, ojales, etc. Siempre y cuando éstos dispositivos no sean separables. 

8.4.3 Si las pesas de clase M son previstas para correr sobre el piso plano (o sobre rieles), deben estar 
equipadas con pistas de rodaduras o ranuras de área limitada. 

8.5 Los ejemplos de los tipos, las dimensiones y tolerancias para las pesas de clases M de 50 kg a  5 000 
kg para pruebas de instrumentos para pesar clases de exactitud Media III y Ordinaria IIII de alto alcance, se 
indican en el Apéndice A (Normativo). 

9. Construcción 

9.1 Pesas de clase E 

9.1.1 Pesas de Clase E de 1 mg a 50 kg 

Las pesas de clase E de 1 mg a 50 kg deben ser sólidas y no se permite tener cavidades abiertas a la 
atmosfera. Deben consistir de una sola pieza del material. 

9.1.2 Pesas de Clase E2 mayores a 50 kg 

Las pesas de clase E2 mayores a 50 kg pueden tener una cavidad de ajuste. El volumen de esta cavidad 
se requiere que no exceda de 1/1 000 del volumen total de la pesa. La cavidad debe ser sellable, 
impermeable y hermética (por ejemplo, mediante una junta). Un tapón roscado con una ranura para 
destornillador o un dispositivo de manipulación, por ejemplo, un botón, agarradera, ojal, etc. deben cerrar la 
cavidad de ajuste. El material del tapón debe ser el mismo que el del cuerpo de la pesa y debe cumplir con los 
requisitos de superficie de la clase E2. 

9.1.2.1 Después del ajuste inicial, aproximadamente 1/2 del volumen total de la cavidad de ajuste debe 
estar vacío. 

9.2 Pesas de clase F 

Las pesas de clase F pueden consistir de una o más piezas manufacturadas del mismo material. 

9.2.1 Pesas de clase F de 1 g a 50 kg 

9.2.1.1 Las pesas de clase F de 1 g a 50 kg pueden tener una cavidad de ajuste. El volumen de esta 
cavidad de ajuste se requiere que no exceda de 1/4 del volumen total de la pesa. La cavidad debe estar 
cerrada ya sea mediante un botón de sujeción o mediante cualquier otro dispositivo adecuado. 

9.2.1.2 Después del ajuste inicial, aproximadamente 1/2 del volumen total de la cavidad de ajuste debe 
estar vacío. 

9.2.2 Pesas de clase F mayores a 50 kg 

Las pesas mayores de 50 kg también pueden consistir de una caja formada de varias piezas, cerrada, 
soldada, impermeable y hermética. El contenido de la caja puede consistir de un material diferente al de la 
caja y debe cumplir con los requisitos de las propiedades magnéticas de clase F1 y F2. Las paredes de la caja 
deben ser lo suficientemente rígidas para que no se produzcan deformaciones debido a cambios en la presión 
del aire del medio ambiente, la manipulación, golpes, etc. La relación entre la masa y el volumen debe cumplir 
con los requisitos de densidad de la Tabla 6. 

9.2.2.1 Las pesas de clase F mayores de 50 kg pueden tener cavidad de ajuste. El volumen de esta 
cavidad se requiere que no exceda de 1/20 del volumen total de la pesa. La cavidad de ajuste debe ser 
sellable, impermeable y hermética (por ejemplo mediante una junta). La cavidad debe cerrarse con un tapón 
roscado con una ranura para destornillador o un dispositivo de manipulación, como un botón, una agarradera, 
un ojal, etc. 

9.2.2.2 Después del ajuste inicial, aproximadamente 1/2 del volumen total de la cavidad de ajuste debe 
estar vacío. 

9.3 Pesas de clase M 

9.3.1 Pesas de clase M1, M2, y M3 desde 1 g hasta 50 kg 

9.3.1.1 Las pesas de clase M1, M2, y M3 de 1 g a 10 g deben ser sólidas, sin cavidad de ajuste. Una 
cavidad de ajuste es opcional para las pesas de clase M1, M2, y M3 de 20 g a 50 g. Las pesas de clase M1, 
M2, y M3 de 100 g a 50 kg deben tener una cavidad de ajuste. Sin embargo, la cavidad de ajuste es opcional 
para pesas de clase M1 y M2 de 20 g a 200 g hechas de acero inoxidable. La cavidad de ajuste debe ser 
diseñada para prevenir la acumulación de material extraño o desechos, permitir el cierre seguro de la cavidad 
y permitir la apertura de la cavidad para ajustes adicionales. El volumen de la cavidad de ajuste se requiere 
que no sea mayor a 1/4 del volumen total de la pesa. 
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9.3.1.2 Después del ajuste inicial, aproximadamente 1/2 del total del volumen de la cavidad de ajuste debe 
estar vacío. 

9.3.2 Las pesas de clase M1, M2, y M3 de 100 g a 50 kg del tipo cilíndrica (Ver Figura A.1) deben tener una 
cavidad de ajuste coaxial con el eje vertical de la pesa, abriéndose en la cara superior del botón e incluyendo 
un ensanchamiento del diámetro en la entrada. La cavidad debe ser cerrada mediante un tapón roscado con 
una ranura para destornillador (Ver Figura A.1, variante 1) o por un disco con agujero central de manipulación 
(Ver Figura A.1 variante 2). El tapón o disco debe ser de bronce u otro material metálico apropiado y debe ser 
sellado por una pasta de plomo u otro material similar introducido en una ranura interna circular provista en la 
parte ensanchada del diámetro. 

9.3.3 Las pesas de clase M1, M2, y M3 de 5 kg a 50 kg con forma de paralelepípedo rectangular deben 
tener una cavidad de ajuste formada por el interior de la agarradera tubular, o si la agarradera es sólida la 
cavidad de ajuste debe ser fundida dentro de uno de los soportes de la pesa, abriéndose por uno de los lados 
o la cara superior de la pesa (Ver Figura A.2 y A.3) 

9.3.3.1 Si la cavidad de ajuste está en una agarradera tubular (Ver Figura A.2), la cavidad de ajuste debe 
ser cerrada mediante un tapón roscado con una ranura para destornillador o mediante un disco con un 
agujero central de manipulación. El tapón o disco debe ser de bronce u otro material metálico apropiado y 
debe ser sellado por una pasta de plomo u otro material similar introducido en una ranura interna circular o 
dentro de la rosca del tubo. 

9.3.3.2 Si la cavidad de ajuste esta moldeada dentro de la parte superior y abre por el costado o está en la 
cara superior del soporte (Ver Figura A.3), la cavidad debe ser cerrada por una placa hecha de acero dulce o 
de otro material apropiado, sellada por una pasta de plomo u otro material similar introducido en una cubierta 
con una sección cónica. 

9.3.4 Pesas de clase M mayores o iguales a 50 kg 

En las pesas no se permite tener cavidades que puedan causar una acumulación rápida de polvo o 
desechos. 

9.3.4.1 Las pesas deben incluir una o más cavidades de ajuste. El volumen total de las cavidades de 
ajuste, se requiere que no sea mayor a 1/10 del volumen total de la pesa. Las cavidades deben ser sellables, 
impermeables y herméticas (por ejemplo mediante una junta). Las cavidades deben sellarse utilizando un 
tapón roscado con una ranura para destornillador o un dispositivo de manipulación (por ejemplo un botón  o 
agarradera). 

9.3.4.2 Después del ajuste inicial, por lo menos 1/3 del volumen total de la cavidad de ajuste debe estar 
vacío. 

9.4 Hermeticidad de las pesas clase M 

Todas las pesas paralelepipedas de 5 kg hasta 5 000 kg clase M, deben someterse a una prueba de 
hermeticidad para garantizar la estabilidad del valor de masa convencional. Las pesas que son fabricadas a 
través de fundición de hierro gris podrán someterse a una prueba de inmersión en agua y las pesas que son 
fabricadas a través de láminas y soldadura podrán someterse a una prueba de ultrasonido para la detección 
de fallas o fisuras. 

10. Material 

10.1 Generalidades 

Las pesas deben ser resistentes a la corrosión. La calidad del material debe ser tal que los cambios en 
masa de las pesas deben ser despreciables en relación de los errores máximos permitidos en su clase de 
exactitud (Ver Tabla 1) bajo condiciones normales de uso y para el propósito para el cual se están utilizando. 

10.2 Pesas de clase E1 y E2 

10.2.1 Para pesas iguales o mayores a 1 g, la dureza del material y su resistencia al desgaste debe ser 
similar o mejor al acero inoxidable austenítico. 

10.3 Pesas de clase F 

La superficie de las pesas de clase F mayores o iguales a 1 g pueden ser tratadas con un recubrimiento 
metálico adecuado para mejorar la resistencia a la corrosión y dureza. 

10.3.1 Para las pesas de clase F, mayores o iguales a 1 g, la dureza y la fragilidad del material usado 
debe ser al menos iguales a las del bronce estirado. 

10.3.2 Para las pesas de clase F, mayores o iguales a 50 kg, la dureza y fragilidad del material usado para 
todo el cuerpo o para las superficies externas deben ser al menos iguales a las del acero inoxidable. 
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10.4  Pesas de clase M1, M2, y M3 de 50 kg o menos 

La superficie de las pesas iguales o mayores de 1 g pueden ser tratadas con un recubrimiento adecuado 
para mejorar su resistencia a la corrosión o dureza. 

10.4.1 Las pesas de clase M menores a 1 g deben ser hechas de material que sea lo suficientemente 
resistente a la corrosión y la oxidación. 

10.4.2 Las pesas cilíndricas de clase M1 menores de 5 kg y las pesas de clase M2 y M3 menores de 100 g 
deben ser hechas de bronce o un material cuya dureza y resistencia a la corrosión son similares o mejores a 
la del bronce. Otras pesas cilíndricas de clase M1, M2 y M3 de 50 kg o menores deben ser de hierro fundido 
gris o de otro material con fragilidad y resistencia a la corrosión que sea similar o mejor a la del hierro  fundido 
gris. 

10.4.3 Las pesas de forma de paralelepípedo rectangular de 5 kg a 50 kg deben ser hechas de un material 
que su resistencia a la corrosión sea al menos igual a la del hierro fundido gris. Se requiere que su fragilidad 
no exceda a la del hierro fundido gris. 

10.4.4 Las agarraderas de pesas de forma de paralelepípedo rectangular deben ser hechas de un tubo de 
acero sin costura o deben ser de hierro fundido, integradas al cuerpo de la pesa. 

10.5  Pesas de clase M de 20 kg a 5 000 kg 

10.5.1 La superficie de las pesas deben ser tratadas con un recubrimiento adecuado para mejorar su 
resistencia a la corrosión. Este recubrimiento debe soportar los golpes y las condiciones ambientales 
exteriores. 

10.5.2 Las pesas deben ser hechas de uno o más materiales que tengan una resistencia a la corrosión 
igual o mejor que el del hierro fundido gris. 

10.5.3 El material debe tener tal dureza y resistencia que soporte las cargas y golpes que puedan ocurrir 
bajo condiciones normales de uso. 

10.5.4 Las agarraderas de las pesas con forma de paralelepípedo rectangular deben ser hechas de un 
tubo de acero sin costura o deben ser de hierro fundido, integradas al cuerpo de la pesa. 

10.5.5 El cuerpo de las pesas rectangulares para pruebas de instrumentos para pesar clases de exactitud 
Media III y Ordinaria IIII, deben estar fabricadas de hierro fundido gris o placa soldada o de cualquier otro 
material cuya calidad sea similar o mejor que la del hierro fundido gris. 

El material de relleno de las pesas de placa soldada se requiere que no sea higroscópico y la pesa y su 
cavidad de ajuste deben ser herméticas. 

10.5.6 En pesas para pruebas de instrumentos para pesar clases de exactitud Media III y Ordinaria IIII, el 
material utilizado debe tener una durabilidad y solidez tal que resista los esfuerzos y los golpes que pueda 
tener en las condiciones normales de uso. 

En el caso de las pesas de placa soldada, debe cumplir con los calibres y espesores mínimos de la 
lámina, como se especifica en la Tabla 3. 

Tabla 3-Espesores mínimos de la lámina 

Valor nominal (kg) Espesor mínimo de la lámina (mm) 

20 

50 

100 

200 

500 

1 000 

2 000 

5 000 

3.00 

4.76 

6.35 

6.35 

6.35 

6.35 

9.52 

9.52 
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11. Magnetismo 

11.1 Límites de polarización 

La magnetización , expresada en términos de la polarización , no se permite exceder los valores 
dados en la Tabla 4. 

Tabla 4-Polarización máxima  (µT) 

Clases de pesas E1 E2 F1 F2 M1 M1-2 M2 M2-3 M3 

Polarización máxima  
 (µT) 

2.5 8 25 80 250 500 800 1 600 2 500 

 

11.2 Límites de susceptibilidad magnética 

La susceptibilidad de una pesa no se permite que exceda los valores dados en la Tabla 5. 

Tabla 5-Susceptibilidad máxima  

Clases de pesas E1 E2 F1 F2 

 0.25 0.9 10 - 

 0.06 0.18 0.7 4 

 0.02 0.07 0.2 0.8 

 

11.3 Si el valor de todas las mediciones locales de magnetización y susceptibilidad son menores que estos 
límites, entonces se puede asumir que los componentes de incertidumbre debidas al magnetismo de la pesa 
son despreciables. La máxima magnetización permanente y susceptibilidad magnética dadas en las Tablas 4 
y 5 son tales que, en campos magnéticos y en los gradientes de los campos magnéticos posiblemente 
presentes en el receptor de carga del instrumento para pesar, producen un cambio en la masa convencional 
menor que 1/10 del error máximo permitido de la pesa bajo prueba (Ver 21.8 y 21.9). 

12. Densidad 

12.1 Generalidades 

La densidad del material usado para la fabricación de pesas, es especificado en la Tabla 6 y debe ser tal 
que una desviación del 10 % con respecto a la densidad del aire especificado (1.2 kg m-3), no produzca un 
error que sea mayor a un cuarto del valor absoluto del error máximo permitido dado en la Tabla 1. 

Tabla 6-Límites máximos y mínimos para la densidad  

Valor 
nominal 

 (103 kg m-3) 

Clase de pesa (no está especificado un valor para la clase M3) 

E1 E2 F1 F2 M1 M1-2 M2 M2-3 

> 100 g 7.934-8.067 7.81-8.21 7.39-8.73 6.4-10.7 > 4.4 > 3.0 > 2.3 >1.5 

50 g 7.92-8.08 7.74-8.28 7.27-8.89 6.0-12.0 > 4.0    

20 g 7.84-8.17 7.50-8.57 6.6-10.1 4.8-24.0 > 2.6    

10 g 7.74-8.28 7.27-8.89 6.0-12.0 > 4.0 > 2.0    

5 g 7.62-8.42 6.9-9.6 5.3-16.0 > 3.0     

2 g 7.27-8.89 6.0-12.0 > 4.0 > 2.0     

1 g 6.9-9.6 5.3-16.0 > 3.0      

500 mg 6.3-10.9 > 4.4 > 2.2      

200 mg 5.3-16.0 > 3.0       

100 mg > 4.4        

50 mg > 3.4        

20 mg > 2.3        
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Tabla 7-Valores máximos de la rugosidad superficial 

Clase E1 E2 F1 F2 

 (µm) 0.5 1 2 5 

 (µm) 0.1 0.2 0.4 1 

 

13.1.3 La superficie de las pesas cilíndricas de las clases M1, M2 y M3 de 1 g a 50 kg debe ser lisa y no se 
permite que sea porosa cuando se examina visualmente. El acabado de las pesas fundidas de clase M1, M2 y 
M3 de 100 g a 50 kg y todas las pesas de clase M mayores de 50 kg debe ser similar al de hierro fundición 
gris vaciado cuidadosamente en un molde de arena fina. Esto puede ser obtenido por métodos apropiados de 
protección de la superficie. 

14. Ajuste 

Una pesa de un valor nominal dado debe ser ajustada de tal manera que el resultado de la pesada en el 
aire de la masa convencional en esta pesa sea igual al valor nominal dado, dentro de los límites del error 
máximo permitido fijados para la clase de exactitud a la que pertenece la prueba. Se deben aplicar los 
requisitos de incertidumbre de 7.3.1. 

14.1  Pesas de clase E 

Las pesas deben ser ajustadas por abrasión, rectificado o algún otro método apropiado. Los requisitos de 
superficie deben cumplirse al término del proceso. Las pesas mayores a 50 kg con cavidad de ajuste deben 
ajustarse con el mismo material del cual están hechas. 

14.2  Pesas clase F 

Las pesas sólidas deben ser ajustadas por abrasión, rectificado o algún otro método apropiado que no 
altere la superficie. Las pesas con cavidad de ajuste deben ser ajustadas con el mismo material del cual están 
hechas o con acero inoxidable, bronce, estaño, molibdeno o tungsteno. 

14.3 Pesas de clase M 

14.3.1 Las pesas de lámina delgada y de alambre de 1 mg a 1 g pueden ser ajustadas por corte, abrasión 
o rectificado. 

14.3.2 Las pesas cilíndricas que no tienen cavidades deben ser ajustadas por rectificado. 

14.3.3 Las pesas que tienen una cavidad de ajuste deben ajustarse agregando o quitando material 
metálico denso como perdigones de plomo. Si no se puede remover más material, pueden ser ajustadas por 
rectificado. 

14.4  Condiciones de referencia 

Las condiciones de referencia aplicables al ajuste de pesas patrón son los siguientes: 

● Densidad de referencia del patrón: 8 000 kg m-3. 

● Densidad del aire ambiental: 1.2 kg m-3. 

● Equilibrio en el aire a 20 °C, sin corrección por empuje del aire. 

15. Marcado 

15.1 Generalidades 

Con excepción de las pesas de clase E y las pesas de 1 g descritas en 8.2.2, las pesas de 1 g y sus 
múltiplos deben ser marcadas claramente para indicar su valor nominal siempre que la calidad de la superficie 
y la estabilidad de la pesa no sea afectada por las marcas o por el proceso usado para marcar la pesa. 

15.1.1 Los números que indican el valor nominal de la masa de las pesas deben representar: 

● Kilogramo, para masas de 1 kg y mayores 

●  Gramo, para masas de 1 g a 500 g 

15.1.2 Las pesas duplicadas o triplicadas en un juego de pesas deben ser claramente distinguidas por uno 
o dos asteriscos o puntos en el centro de la superficie, con excepción de las pesas de alambre las cuales 
deben ser distinguidas por uno o dos ganchos. 

15.2 Pesas de clase E 

La clase debe ser indicada en la cubierta del estuche (Ver 16.1) para las pesas de clase E, las pesas de 
clase E no deben ser marcadas a menos que la marca sea para distinguirla de otra pesa de clase E, siempre 
que la calidad de la superficie y la estabilidad de la pesa no sea afectada por las marcas o por el proceso 
usado para marcar la pesa. 

Las pesas de clase E2 pueden llevar un punto fuera del centro sobre la superficie superior para distinguirla 
de las pesas de clase E1. 
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15.3 Pesas de clase F 

Las pesas iguales o mayores a 1 g deben llevar, por bruñido o grabado, la indicación de su valor nominal 
expresado de acuerdo con 15.1 (no seguida del nombre o el símbolo de la unidad) 

15.3.1 Las pesas de clase F1 no deben llevar referencia de la clase. 

15.3.2 Las pesas de clase F2 iguales o mayores a 1 g deben llevar su referencia de la clase con la forma 
“F” junto con la indicación de su valor nominal. 

15.4  Pesas de clase M 

15.4.1 Las pesas rectangulares de 5 kg a 5 000 kg deben llevar el valor nominal de la pesa, seguido por el 
símbolo de “kg” en bajo o alto relieve sobre el cuerpo de la pesa, como se muestra en las Figuras A.2 y A.3. 

15.4.2 Las pesas cilíndricas de 1 g a 5 000 kg deben indicar el valor nominal de la pesa, seguido por el 
símbolo de “g” o “kg”, en bajo o alto relieve como se muestra en la Figura A.1. En las pesas cilíndricas de 500 
g a 5 000 kg la indicación puede ser reproducida en la superficie cilíndrica del cuerpo de la pesa. 

15.4.3 Las pesas de clase M1 deben llevar el signo de “M1” o “M”, en bajo o alto relieve, junto con la 
indicación del valor nominal en la posición mostrada en la Figuras A.2 y A.3. Las pesas M1 de forma 
paralelepípeda rectangular de 5 kg a 5 000 kg deben llevar la marca del fabricante en bajo o alto relieve en la 
parte central de las pesas, como se muestra en las Figuras A.2, A.3 y A.4. 

15.4.4 Las pesas rectangulares de 5 kg a 5 000 kg de clase M2 deben llevar una indicación del valor 
nominal y también deben llevar el signo “M2” en bajo o alto relieve como se muestra en las Figuras A.2,  A.3 y 
A.4. 

15.4.5 Las pesas rectangulares de 5 kg a 5 000 kg de clase M3 deben llevar el signo “M3” o “X” en bajo o 
alto en relieve, junto con la indicación del valor nominal en la posición mostrada en las Figuras A.2, A.3 y A.4. 

15.4.6 Las pesas de 5 kg a 5 000 kg de clase M2 y M3 deben llevar la marca del fabricante en bajo o alto 
relieve: 

● En la parte central de las pesas rectangulares, o 

● En la cara superior del botón de las pesas cilíndricas, o 

● En la cara superior del cilindro para las pesas cilíndricas de clase M3 las cuales están provistas de 
una agarradera. 

Como es mostrado en las Figuras A.1, A.2, A.3 y A.4. 

15.5 Pesas de clase M1-2, y M2-3 

Las pesas de clase M1-2 deben llevar el signo “M1-2”y las de clase M2-3 deben llevar el signo “M2-3” en bajo 
o alto relieve, junto con el valor nominal seguido del símbolo “kg”. Las pesas de clase M1-2 y M2-3 deben llevar 
la marca del fabricante en bajo o alto relieve en la cara superior de la superficie y de tamaño similar a la 
mostrada en las Figuras A.1, A.2, A.3 y A.4. 

15.6 Marcas para el usuario 

Es una buena práctica que el usuario identifique las pesas individuales, puesto que ayuda a relacionar una 
pesa a su certificado de calibración o documento de verificación. 

En la Tabla 8 se establece el máximo número de marcas, y especificaciones que deben ser utilizados. 

Tabla 8-Número máximo de marcas para el usuario 

Clase Valor nominal Altura del 
rotulado 

Máximo número de signos, 
numerales o letras 

E, F, M1 y M2 < 1 g 1 mm 2 

E1 > 1 g 2 mm 3 

E2, > 1 g 3 mm 5 

F1 a M2 1 g a 100 g 3 mm 5 

F1 a M2 200 g a 10 kg 5 mm 5 

F1 a M2 > 20 kg 7 mm 5 

M (Rectangulares) > 5 kg > 7 mm * 15 * 

 

Las marcas para el usuario deben consistir de signos, número o letras de tal forma que no haya confusión 
con cualquier indicación del valor nominal o clase. 

* De conformidad con el punto 15.1, referente a la calidad de la superficie y a la estabilidad de la pesa. 
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16. Presentación-Controles metrológicos 

16.1 Generalidades 

Con excepción de las pesas de clase M1-2, M2 M2-3 y M3, las pesas deben ser presentadas de acuerdo 
con los siguientes requisitos. 

16.1.1 La tapa del estuche que contiene a las pesas deben ser marcadas para indicar su clase en la forma 
de “E1”, “E2”, “F1”, “F2” o “M1”. 

16.1.2 Las pesas que pertenecen al mismo juego deben ser de la misma clase de exactitud. 

16.2  Pesas de clase E y F 

16.2.1 Las pesas individuales y los juegos de pesas deben ser protegidas del deterioro o daño debido a 
golpes o vibraciones. Deben estar contenidos en estuches de madera, plástico o cualquier material apropiado 
que tenga compartimientos individuales. 

16.2.2 El dispositivo de manipulación de las pesas de clase E y F debe estar construido de tal manera que 
no raye o cambie la superficie de la pesa. 

16.3  Pesas de clase M1 

16.3.1 Las pesas cilíndricas de clase M1 hasta e incluyendo la de 500 g, (individual o de un juego), deben 
estar contenidas en un estuche con compartimientos individuales. 

16.3.2 Las pesas de láminas delgadas y de alambre deben estar contenidas en un estuche con 
compartimientos individuales; la referencia de la clase (M1) debe estar inscrita en la cubierta del estuche. 

17. Controles metrológicos 

17.1 Confirmación de Controles Metrológicos 

La Tabla 9 establece las pruebas que deben realizarse durante las etapas de la evaluación  de la 
conformidad. 

Tabla 9-Pruebas que deben realizarse 

Prueba Densidad 

 

Rugosidad 
superficial 

Susceptibilidad 
magnética 

 

Magnetización 
permanente 

 

Masa convencional 

 

Clase E F M E F M E F M E F M E F M 

AM √ √ √ √ √ √ √ v  √ √ √ √ √ √ 

VI √+   V V V √ √  √ √ √ √ √ √ 

VP    V V V    * * * √ √ √ 

 

Dónde: 

AM Aprobación de modelo o prototipo. 

VI Verificación inicial cuando la pesa es puesta en servicio por primera vez. 

VP Verificación periódica o extraordinaria, 

 Prueba no aplicable 

V Inspección visual 

√ Prueba obligatoria 

* En caso de dudas, la magnetización permanente de una pesa se debe evaluar durante las 
verificaciones periódicas o extraordinarias. 

+ Aplica sólo para pesas clase E1. 

17.2 Aprobación de modelo 

17.2.1 Cada fabricante, importador o comercializador, debe obtener por parte de la autoridad responsable 
la aprobación del modelo o prototipo. En los Apéndices B y C (Normativos) de esta Norma se proporciona los 
procedimientos obligatorios de las pruebas. La Tabla 9 indica las pruebas obligatorias en la aprobación  de 
modelo. 
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17.2.2 Un modelo o prototipo no se permite que sea modificado una vez que ha recibido la aprobación; en 
caso contrario, debe obtener una nueva aprobación. 

17.3 Calibración y verificación 

La calibración o verificación de pesas o juego de pesas deben ser responsabilidad del usuario.  Los 
certificados de calibraciones o verificaciones deben ser emitidos por laboratorios acreditados y aprobados. Se 
debe mantener la trazabilidad a los patrones nacionales. 

17.3.1 Certificados de calibración y verificación 

Un certificado de calibración y verificación debe indicar como mínimo: la masa convencional de cada 
pesa , una indicación de si la pesa ha sido ajustada antes de la calibración, su incertidumbre expandida  
(Ver Nota 2 del inciso 7.2) y el valor del factor de cobertura . 

17.3.2 Las pesas de clase E deben estar acompañadas de su certificado de calibración. 

17.3.2.1 El certificado de pesas de clase E1 debe indicar como mínimo: la masa convencional de cada 
pesa , la incertidumbre expandida  y el factor de cobertura  y la densidad o el volumen de cada pesa. 
Además el certificado debe indicar si la densidad o el volumen, fue medido o estimado. 

17.3.2.2 El certificado de pesas de clase E2 debe indicar como mínimo la siguiente información: 

a) El valor de la masa convencional de cada pesa , la incertidumbre expandida  y el factor de 
cobertura  y la densidad o el volumen de cada pesa. Además el certificado debe indicar si la 
densidad o el volumen, fue medido o estimado. 

b) La información requerida para certificados de calibración de pesas de clase E1 (en las condiciones  
de 5.1). 

17.4  Recalibración, verificación inicial, periódica y extraordinaria 

17.4.1 La Tabla 9 establece las pruebas para la verificación inicial, periódica y extraordinaria.  Las 
categorías de las pesas que están sujetas a una calibración o verificación inicial, también deben estar sujetas 
a recalibración o verificaciones periódicas y extraordinarias, haciendo posible verificar que han mantenido sus 
propiedades metrológicas. Las pesas que se encuentren defectuosas durante la recalibración o verificaciones 
periódicas y extraordinarias deben ser descartadas; o en caso de ser posible, ajustadas. 

17.4.2 Para recalibraciones verificaciones periódicas y extraordinarias, como mínimo, las pesas deben ser 
inspeccionadas conforme a lo establecido en la Tabla 9, y cotejar los resultados de la masa convencional 
contra los resultados de la calibración inmediata anterior. 

El usuario debe conservar el historial de calibración de la(s) pesa(s). 

18 Marcas de control 

18.1  Generalidades 

No se requieren marcas de control sobre las pesas cuando se emite un certificado de calibración 

18.2  Pesas de clase E 

Las marcas de control deben estar colocadas en el estuche. 

18.3 Pesas de clase F 

18.3.1 Pesas de clase F1 

Si las pesas están sujetas a los controles metrológicos, las marcas de control deben estar colocadas sobre 
el estuche que contenga a las pesas. 

18.3.2 Pesas de clase F2 

Si las pesas F2 están sujetas a los controles metrológicos, las marcas de control apropiadas deben 
colocarse en el sello de la cavidad de ajuste. Para pesas sin cavidad de ajuste, las marcas de control deben 
colocarse en su base o en el estuche que contenga a las pesas. 

18.4 Pesas de clase M 

18.4.1 Si las pesas M1, M2 y M3 están sujetas a los controles metrológicos, las marcas de control 
apropiadas deben colocarse en el sello de la cavidad de ajuste. Para pesas sin cavidad de ajuste, las marcas 
de control deben colocarse en su base. 

18.4.2 Si las pesas de lámina delgada y de alambre de clase M1 están sujetas a los controles 
metrológicos, las marcas de control apropiadas deben colocarse en el estuche. 
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19. Evaluación de la conformidad 

19.1 Disposiciones generales 

Una vez que la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva, la evaluación de la conformidad de las Pesas clases de exactitud de clase 
E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3, objeto de la Norma Oficial Mexicana, debe llevarse a cabo por 
personas acreditadas y aprobadas o por la dependencia competente en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo con el "Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad" 

20. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia corresponde a la Secretaria 
de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

21. Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia es modificada (MOD) con respecto a la 
Recomendación Internacional OIML R 111-1: 2004 Weights of Classes E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3 
Part 1: Metrological and technical requirements, habiéndose adecuado a las prácticas metrológicas que se 
aplican en México. 

 

Apéndice A 
(Normativo) 

Ejemplos de las diferentes formas y dimensiones 

 

Figura A.1-Ejemplos de pesas cilíndricas. 
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Tabla A.1-Dimensiones (en milímetros) 

Valor nominal D1 D2 D3 H R1 R2 R3 o a1 a2 b  c d e f g h l m n q t 

1 g 6 5.5 3 

D
ep

en
di

en
do

 d
el

 m
at

er
ia

l 

0.9 0.5 0.5 1 

Sin cavidad de ajuste

 

2 g 6 5.5 3 0.9 0.5 0.5 1 

5 g 8 7 4.5 1.25 0.7 0.5 1 

10 g 10 9 6 1.5 0.8 0.5 1 

20 g 13 11.5 7.5 1.8 1 0.5 1.5 

50 g 18 16 10 2.5 1.5 1 2 

        

20 g 13 11.5 7.5 1.8 1 0.5 1.5 3.5 3 18 5.5 2.5 6.5 1.5 1 9 5 1 5 1 M4 x 0.5 

50 g 18 16 10 2.5 1.5 1 2 5.5 4.5 25 7.5 3.5 9 2 1 10 5 1.5 7 1.5 M6 x 0.5 

100 g 22 20 13 3.5 2 1 2 5.5 4.5 30 7.5 3.5 9 2 1 10 5 1.5 7 1.5 M6 x 0.5 

200 g 28 25 16 4 2.25 1.5 3.2 6.9 7 40 10.5 4.5 12 2.5 1.5 15 8 2 10 2 M8 x 1 

500 g 38 34 22 5.5 3 1.5 3.2 6.9 7 50 10.5 4.5 12 2.5 1.5 15 8 2 10 2 M8 x 1 

1 kg 48 43 27 7 4 2 5 12.4 12 65 18.5 7 20 4 2.5 20 13 3 18 3 M14 x 1.5 

2 kg 60 54 36 9 5 2 5 12.4 12 80 18.5 7 20 4 2.5 20 13 3 18 3 M14 x 1.5 

5 kg 80 72 46 12 6.5 2 10 18.4 18 120 24.5 8 26.5 4 2.5 35 18 4 24 3 M20 x 1.5 

10 kg 100 90 58 15 8.5 3 10 18.4 18 160 24.5 8 26.5 4 2.5 35 18 4 24 3 M20 x 1.5 

20 kg 128 112 74 18 11 3 10 18.4 18 160 24.5 8 26.5 4 2.5 35 18 4 24 3 M20 x 1.5 

 
 La profundidad de la cavidad de ajuste se da sólo como indicación. 
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Figura A.2-Ejemplos de pesas con forma de paralelepípedo rectangular (Tipo 1) 

Tabla A.2-Dimensiones (en milímetros) 

Valor 
nominal 

A1 A2 B1 B2 H a b c d1 d2 e f g h l m n o r s t u 

5 kg 150 152 75 77 84 36 30 6 12 19 1 14 2 66 145 5 16 12 5 16.5 M16 x 1.5 18 

10 kg 190 193 95 97 109 46 38 8 12 25 1 14 2 84 185 5 16 16 6 16.5 M16 x 1.5 18 

20 kg 230 234 115 117 139 61 52 12 24 29 2 21 3 109 220 8 27 27 8 27.5 M27 x 1.5 30 

50 kg 310 314 155 157 192 83 74 16 24 40 2 21 3 152 300 8 27 27 10 27.5 M27 x 1.5 30 

Se pueden invertir las dimensiones A y A’ así como B y B’. 
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Figura A.3-Ejemplos de pesas con forma de paralelepípedo rectangular (Tipo 2) 

Tabla A.3 - De dimensiones (en milímetros) 

Valor nominal A1 A2 B1 B2 H a b c d h m n o p r 

5 kg 150 152 75 77 84 36 30 6 19 66 16 13 12 55 5 

10 kg 190 193 95 97 109 46 38 8 25 84 35 25 16 70 6 

20 kg 230 234 115 117 139 61 52 12 29 109 50 30 20 95 8 

50 kg 310 314 155 157 192 83 74 16 40 152 70 40 25 148 10 

Se pueden invertir las dimensiones A y A’ así como B y B’. Se dan las dimensiones internas m, n y p de las cavidades de ajuste sólo como indicación. 
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Figura A.4 - Ejemplos de pesas de clases M de 50 kg a 5 000 kg 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Procedimientos de pruebas para las pesas 

B.1 Introducción 

Este Apéndice B (Normativo) presenta métodos aceptados para determinar las propiedades seleccionadas 
de las pesas. Estos métodos aplican para pesas individuales o juegos de pesas. 

B.1.1 Los reportes de las pruebas deben indicar claramente el método por el cual la prueba fue realizada. 
Se puede hacer referencia a los métodos contenidos en este Apéndice B mediante su respectivo número de 
sección. Si son usados otros métodos, entonces la validación de los métodos debe ser sustentada con la 
documentación correspondiente. 

B.1.2 El término “masa convencional” es usado en todo el documento, excepto en la sección de densidad 
donde se usa el término de “masa real” (Ver 3.11). 

B.2 Secuencia de las pruebas 

Las evaluaciones preliminares y las pruebas deben hacerse en el siguiente orden (si aplica): 

a) Revisión documental e inspección visual de acuerdo a la lista de verificación (realizar en un 
formato del informe de medición). 

b) Limpieza de pesas (B.4). 

c) Rugosidad superficial (B.5). 

d) Magnetismo (B.6) 

e) Densidad (B.7). 

NOTA 1: La limpieza debe repetirse después de la medición de densidad si el líquido usado en el 
sistema de densidad no era agua (otros fluidos usados típicamente (por ejemplo fluorocarburos) 
dejan un residuo que debe ser removido con un solvente como el alcohol). 

f) Medición de la masa convencional (Ver Apéndice C) 

B.3 Revisión documental e inspección visual 

B.3.1 Revisión documental 

Revisar la documentación que se presenta, para determinar si es adecuada y correcta, de acuerdo a 17.1, 
incluyendo fotografías necesarias, dibujos, especificaciones técnicas relevantes, etc. 

B.3.2 Comparar construcción con la documentación presentada 

Examinar la apariencia física de las pesas y el estuche de las pesas para asegurar el cumplimiento con la 
documentación (de acuerdo con 8, 9, 10, 16 y 17 de esta Norma). 

B3.3 Revisión inicial 

B.3.3.1 Características metrológicas 

Anotar las características metrológicas de acuerdo con el formato del informe de medición apropiado a 
cada prueba realizada en los subsecuentes numerales o incisos. 

B.3.3.2 Marcado y Marcas de control (de acuerdo a los capítulos 15 y 18 de esta Norma) 

Revisar las marcas de acuerdo con el formato del informe de medición. 

B.4 Limpieza de pesas 

B.4.1 Es importante limpiar las pesas antes de cualquier medición, porque el proceso de limpieza puede 
cambiar la masa de la pesa. No se permite que la limpieza remueva una cantidad significativa del material de 
la pesa. Las pesas deben ser manipuladas y almacenadas de forma que permanezcan limpias. Antes de la 
calibración, el polvo y partículas extrañas deben ser removidos. Se debe tener cuidado de no alterar las 
propiedades de la superficie de la pesa (es decir rayar la pesa). 

Si una pesa contiene cantidades significativas de suciedad, que no se pueden remover por los métodos 
antes mencionados, se puede limpiar la pesa o alguna parte de la pesa con alcohol, agua destilada u otros 
solventes. Las pesas con cavidades internas de ajuste normalmente no deben sumergirse en el solvente para 
evitar la posibilidad que el fluido penetre en la apertura. Si es necesario monitorear la estabilidad de la pesa 
en uso, la masa de la pesa, si es posible, debe ser determinada antes de la limpieza. 
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B.4.2 Después que las pesas son limpiadas con solventes, deben ser estabilizadas durante los tiempos 
dados en la Tabla B.1. 

Tabla B.1-Tiempo de estabilización después de la limpieza 

Clase de pesa E1 E2 F1 F2 a M3 

Después de la limpieza con 
alcohol 

7-10 días 3-6 días 1-2 días 1 hora 

Después de la limpieza con agua 
destilada 

4- 6 días 2-3 días 1 día 1 horas 

 

B.4.3 Estabilización térmica 

Antes de realizar cualquier prueba de calibración, las pesas necesitan ser aclimatadas a las condiciones 
ambientales de los laboratorios. En particular, pesas de clases E1, E2 y F1 deben estar próximas a la 
temperatura del área de pesaje. 

B.4.3.1 Las temperaturas de estabilización mínimas obligatorias (dependiendo del tamaño de la pesa, la 
clase de la pesa y la diferencia entre la temperatura inicial de las pesas y la temperatura del laboratorio) son 
mostradas en la Tabla B.2. Como guía práctica un periodo de espera de 24 horas es recomendado. 

Tabla B.2-Estabilización térmica en horas (Ver 21.12) 

 Valor nominal Clase E1 Clase E2 Clase F1 Clase F2 

± 20 °C 

1 000, 2 000 y 5 000 kg - - 79 5 

100, 200 y 500 kg - 70 33 4 

10, 20 y 50 kg 45 27 12 3 

1, 2 y 5 kg 18 12 6 2 

100, 200 y 500 g 8 5 3 1 

10, 20 y 50 g 2 2 1 1 

< 10 g 1 0.5 

± 5 °C 

1 000, 2 000 y 5 000 kg - - 1 1 

100, 200 y 500 kg - 40 2 1 

10, 20 y 50 kg 36 18 4 1 

1, 2 y 5 kg 15 8 3 1 

100, 200 y 500 g 6 4 2 0.5 

10, 20 y 50 g 2 1 1 0.5 

< 10 g 0.5 

± 2 °C 

1 000, 2 000 y 5 000 kg - - 1 0.5 

100, 200 y 500 kg - 16 1 0.5 

10, 20 y 50 kg 27 10 1 0.5 

1, 2 y 5 kg 12 5 1 0.5 

100, 200 y 500 g 5 3 1 0.5 

<100 g 2 1 0.5 

± 0.5 °C 

1 000, 2 000 y 5 000 kg - - - - 

100, 200 y 500 kg - 1 0.5 0.5 

10, 20 y 50 kg 11 1 0.5 0.5 

1, 2 y 5 kg 7 1 0.5 0.5 

100, 200 y 500 g 3 1 0.5 0.5 

<100 g 1 0.5 

 = Diferencia inicial entre la temperatura de la pesa y la temperatura del laboratorio. 
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B.5 Rugosidad superficial 

B.5.1 Introducción 

La estabilidad de la masa de una pesa es altamente dependiente de la estructura superficial de la pesa. 
Una pesa con una superficie lisa se espera sea más estable que una pesa de superficie rugosa, aunque otras 
cosas sean iguales. Es importante que la superficie de la pesa este limpia cuando se evalúa la rugosidad de la 
superficie. 

B.5.1.1 Para pesas nuevas sin ralladuras visibles, la rugosidad superficial puede cuantificarse de manera 
bien definida. Para superficies con muchas ralladuras es más difícil. En metrología dimensional, la rugosidad 
superficial se distingue claramente de los defectos de superficie, tales como las ralladuras. Sin embargo las 
ralladuras acumulan suciedad si la pesa es expuesta a ésta, así que se debe evaluar la cantidad de ralladuras 
paralelamente a la rugosidad de la parte no rallada de la superficie. La evaluación de la rugosidad superficial 
aplica sólo para pesas de clase E y F mayores o iguales a 1 g. 

B.5.2 Evaluación general 

La evaluación de la rugosidad de una pesa se realiza primeramente por una inspección visual. Sin 
embargo para pesas de clases E y F la evaluación también debe realizarse con una muestra de patrón de 
rugosidad (CS), usando un instrumento palpador (SI) u otro instrumento convencional. 

Advertencia: el uso del instrumento palpador puede dañar o rallar la superficie de la pesa. 

La rugosidad de una superficie puede ser caracterizada por un número de diferentes parámetros de 
rugosidad. Cada parámetro define una característica de la superficie, lo cual es importante para una función 
específica de la superficie. 

B.5.2.1 Muestra patrón (método CS) 

Si el valor actual de la rugosidad superficial no se necesita, pero sólo tiene que confirmar cierta 
especificación, la superficie puede ser comparada visualmente con una muestra patrón de rugosidad. Como 
una muestra patrón consiste de un arreglo de secciones superficiales de creciente rugosidad especificada. La 
muestra se considera certificada, si ha sido calibrada por un laboratorio acreditado y si está acompañado por 
un certificado. El certificado debe incluir el parámetro de rugosidad Rz o Ra. La superficie de la muestra patrón 
debe tener una capa similar y debe producirse por métodos similares de maquinado que la superficie de la 
pesa. Dado que las pesas tienen superficies planas y también cilíndricas, dos juegos de patrones debe 
usarse, uno con superficies planas y otro con superficies cilíndricas. 

B.5.2.2 Instrumento palpador (Método SI) 

Un instrumento palpador convencionalmente mide la rugosidad de la superficie. Con este instrumento, un 
palpador filoso se desplaza muy suavemente a lo largo de una línea sobre la superficie y el movimiento 
vertical del palpador se registra como una función de la posición a lo largo de la línea. De esta forma un perfil 
de la superficie se registra. 

Advertencia: El uso del instrumento palpador puede dañar o rallar la superficie de la pesa. 

B.5.2.3 Otros instrumentos 

Existen otros instrumentos distintos a los instrumentos tradicionales para mediciones de rugosidad, tales 
como medición de luz difusa [12]. 

B.5.3 Procedimientos de prueba 

B.5.3.1 Inspección visual (pesas de clases E, F y M) 

B.5.3.1.1 Equipo 

a) Un laboratorio bien iluminado. 

b) Guantes de laboratorio. 

c) Paños libres de pelusa. 

B.5.3.1.2 Procedimiento de medición 

B.5.3.1.2.1 Pesas nuevas 

a) Para todas las clases, inspeccionar visualmente todas las pesas: 

1) Observar cualquier “golpe” o abolladura en la superficie o ralladuras profundas. 

2) La superficie debe estar lisa (Ver 13.1.1). 
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3) Los bordes deben ser redondeados. 

4) Para pesas de 1 g a 10 kg no se admite que la superficie de las pesas sea porosa. 

b) Para pesas de clase E y F la inspección visual de la superficie de la pesa: 

1) No se admite que la superficie sea porosa (Ver 13.1.2). 

2) La superficie debe ser brillante. 

c) Para pesas cilíndricas de clase M de 1 g a 50 kg, la superficie de la pesa debe ser lisa y no porosa. 

d) Para pesas paralelepípedas rectangulares de clase M (5 kg, 10 kg, 20 kg, y 50 kg) el acabado 
superficial debe ser como el del hierro fundido gris (Ver 13.1.3). La superficie puede ser cubierta con 
materiales adecuados para dar protección contra la corrosión volviendo la superficie impermeable 
(Ver 10.4.1) 

e) Para pesas de clase M mayores o iguales a 50 kg, la superficie puede ser cubierta con materiales 
adecuados para dar protección contra la corrosión volviendo la superficie impermeable. Este 
recubrimiento debe soportar golpes y otras condiciones ambientales (Ver 10.5.1). 

B.5.3.1.2.2 Pesas usadas 

Adicionalmente de B.5.3.1.2.1, inspeccionar la superficie de la pesa por huellas de uso como sigue. 

Inspeccionar visualmente la superficie de la pesa. Las pesas usadas normalmente tendrán rayones, 
particularmente en la superficie del botón: 

1) Si el número y la profundidad de las rayaduras es compatible con una estabilidad adecuada de la 
pesa, la pesa puede ser aceptada. 

2) Durante la evaluación de la rugosidad superficial, rayaduras individuales y otros defectos no se 
deben tomar en cuenta. 

3) Si las rayaduras son muy numerosas para evaluar la rugosidad superficial, se debe rechazar la pesa. 

B.5.3.1.3 Reporte de resultados 

Registrar la evaluación en el formato del informe de medición correspondiente a esta prueba, indicando 
“inspección visual” como el método de evaluación. 

B.5.3.2 Muestra patrón de rugosidad (método CS) (clase de pesas E y F) 

La rugosidad de la superficie puede ser comparada visualmente con muestras patrón de rugosidad. 

B.5.3.2.1 Equipo 

a) Una muestra patrón de rugosidad (Ver B.5.2.1). 

b) Un laboratorio bien iluminado. 

c) Guantes de laboratorio. 

d) Paños libres de pelusa. 

B.5.3.2.2 Procedimiento de medición 

a) Limpiar la superficie de la muestra patrón de rugosidad con un paño libre de pelusa sumergido en 
alcohol. Si la superficie de la pesa no parece limpia, se debe limpiar también. 

 NOTA 2: La limpieza puede cambiar la masa de la pesa significativamente. Ver B.4 en limpieza de 
pesas. 

b) Sostener la pesa contra una sección de la muestra patrón de rugosidad, con capas de las dos 
superficies en paralelo. 

c) Observar simultáneamente las dos superficies desde diferentes ángulos. 

d) Evaluar si la rugosidad de la pesa parece menor o mayor a la sección particular de la muestra patrón 
de rugosidad. 

e) Repetir con diferentes muestras contra la muestra patrón y determinar el límite superior. 
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B.5.3.2.3 Reporte de resultados 

Registrar los valores de Ra y Rz que más se parezcan a la pesa bajo prueba usando el formato del informe 
de medición, indicando “CS” como el método de evaluación. No son necesarias otras mediciones de 
rugosidad, si la evaluación visual indica claramente que la rugosidad Rz o Ra, de la superficie de la pesa es 
menor al valor máximo especificado en 13.1.2. Si hay duda, se debe medir la rugosidad Rz o Ra con un 
instrumento palpador. 

B.5.3.3 Medición de la rugosidad usando un instrumento palpador (método SI) (clase de pesas E y F) 

Esta sección se aplica sólo a pesas a las que no se pueden evaluar el cumplimiento del requisito referente 
a la rugosidad superficial mediante la verificación visual sin generar duda. Antes de usar el instrumento 
palpador, éste se debe calibrar utilizando muestras de calibración certificadas de acuerdo a ISO 5436-2:2012 
[21.14]. Otros instrumentos pueden usarse únicamente si la trazabilidad a la unidad de longitud está 
documentada. 

B.5.3.3.1 Equipo 

a) Instrumento palpador definido en ISO 3274:1996 [21.15]. 

b) Guantes de laboratorio. 

B.5.3.3.2 Procedimiento de medición (de acuerdo con ISO 4288:1996 [21.16]) 

a) Realizar por lo menos 6 mediciones. 

1) 2 en la superficie plana. 

2) 4 en la superficie cilíndrica. 

b) No incluir rayaduras u otros defectos superficiales en los perfiles trazados. 

c) Todos los valores medidos de la rugosidad superficial Rz o Ra, deben ser menores que el valor 
máximo especificado en la Tabla 7 en 13.1.2. 

B.5.3.3.3 Reporte de resultados 

Registrar los valores de Ra y Rz que más se parezcan a la pesa bajo prueba usando el formato del informe 
de medición, indicando “SI” como el método de evaluación. 

B.6 Magnetismo 

B.6.1 Introducción 

Las fuerzas magnéticas pueden afectar adversamente el proceso de pesada, sin una investigación 
sistemática, estas fuerzas espurias no pueden distinguirse de la fuerza gravitacional en la determinación de 
masa. Las fuerzas magnéticas pueden surgir de la interacción mutua de dos pesas patrón, así como de: un 
patrón de masa, el comparador de masa usado para el pesaje y objetos magnéticos cercanos. 

B.6.1.1 Consideraciones Generales 

Las propiedades magnéticas (magnetización y susceptibilidad) del patrón de masa deben ser 
determinadas antes de la calibración de masa (Ver Apéndice C), para asegurar que la interacción magnética 
sea despreciable. Una pesa que falle la prueba de magnetismo no se permite que sea calibrada. 

B.6.1.1.1 No es necesario medir las propiedades magnéticas de pesas hechas de aluminio, puesto que es 
conocido que no son magnéticas y tienen una susceptibilidad magnética , mucho menor a 0.01. 
Adicionalmente para pesas pequeñas (< 2 g) y para clases de exactitud inferior (F1 e inferiores, < 20 g), es 
suficiente referenciar las especificaciones del fabricante de las propiedades magnéticas del material usado 
para hacer las pesas (Ver B.6.3). 

B.6.1.1.2 Algunas pesas de clase M son hechas de hierro fundido o aleaciones simples de acero. Por lo 
tanto, las pesas de clase M tienen con mayor frecuencia que para las clase E y F errores relativos grandes 
debidos a la interacción magnética entre las pesas y el instrumento para pesar. Todos los metales tienen 
cierta susceptibilidad magnética. Sin embargo las aleaciones que contienen impurezas magnéticas tendrán 
una mayor susceptibilidad y pueden magnetizarse. 

NOTA 3: Las fuerzas magnéticas de las paredes verticales de las pesas no son consideradas en esta 
edición. 

B.6.1.2 Visión general de los procedimientos de prueba 

Las secciones B.6.2 a B.6.6 describen dos métodos aceptados para las determinación de la magnetización 
de las pesas (B.6.2 y B.6.4) y cuatro métodos aceptados para la determinación de la susceptibilidad 
magnética (B.6.3, B.6.4, B.6.5 y B.6.6), incluyendo la fórmula para el cálculo de la magnetización y la 
susceptibilidad magnética. Los límites para la magnetización permanente y la susceptibilidad magnética están 
dados en 11.1 y 11.2. Los métodos recomendados para las distintas clases de exactitud y masas nominales 
son mostrados en las Tablas B.3(a), B.3(b) y B.3(c). También se pueden utilizar métodos alternativos siempre 
que se justifique su validez con la documentación apropiada que debe anexarse al reporte de la prueba. 
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NOTA 4: Una caracterización completa de la magnetización de la pesa es técnicamente impráctica.  Los 
métodos que se presentan se basan en aproximaciones que han resultado ser útiles. En caso de que los 
resultados de los métodos presentados sean inconsistentes, el orden de preferencia es: B.6.4 
(susceptómetro), B.6.2 (sonda de Hall) y B.6.2 (método de Fluxgate). 

B.6.2 Método para determinar la magnetización permanente, Gaussímetro 

La magnetización permanente de una pesa puede ser estimada a partir de la medición, con un 
Gaussímetro, del campo magnético cercano a la pesa. Este método puede utilizarse con todas las clases de 
exactitud listadas en la Tabla B.3(c). 

B.6.2.1 Consideraciones generales 

a) En el cuarto donde se va a realizar la prueba se debe verificar la dirección del campo magnético del 
ambiente utilizando un Gaussímetro antes de comenzar la prueba. La prueba debe ser llevada a 
cabo en un área libre de objetos ferromagnéticos. El operador no admisible traer o portar objetos 
ferrosos. 

b) Medir el campo magnético debido a la pesa con un sensor Hall por ejemplo (instrumento preferente), 
o magnetómetro de saturación (fluxgate). No se acepta que sea utilizado un magnetómetro de 
saturación (fluxgate) para pesas menores a 100 g. Alinear la sonda de tal manera que su eje sensible 
sea perpendicular a la superficie de la pesa. 

c) La medición debe ser tomada en la dirección donde la inducción magnética del ambiente este 
cercana a cero. 

d) Alternativamente, el valor de inducción del ambiente debe ser restado al valor de inducción cuando la 
pesa está presente. 

B.6.2.2 Equipo 

a) Gaussímetro, por ejemplo un sensor Hall o un magnetómetro de saturación (fluxgate). 

b) Herramientas para la manipulación de las pesas (por ejemplo: Guantes de laboratorio, paños libres 
de pelusa, pinzas de laboratorio). 

c) Un Laboratorio bien iluminado. 

B.6.2.3 Procedimiento de medición 

a) Poner a cero el indicador. 

b) Colocar la sonda sobre una superficie no magnética. 

c) Tomar una lectura del campo magnético con una orientación particular de la sonda. Este valor es una 
medición del campo magnético del ambiente. Esta lectura se restará a cualquier lectura siguiente 
tomada sobre o cerca de la pesa. 

d) Colocar la pesa sobre el sensor mientras se mantiene la orientación de la sonda. El centro de la base 
de la pesa se debe colocar sobre el sensor. Verificar si la magnetización es homogénea moviendo la 
pesa del centro al borde de la base y observar los cambios en la lectura. Si ésta no reduce 
ligeramente, la pesa puede estar magnetizada de manera no homogénea. 

e) Si la pesa está magnetizada homogéneamente, las mediciones pueden llevarse a cabo en el centro 
de la base, cercano a la superficie de la pesa, sin hacer contacto y conforme con las especificaciones 
del Gaussímetro 

 NOTA 5: En el caso de algunas sondas, por ejemplo magnetómetro de saturación (fluxgate), el 
sensor se encuentra a una distancia del extremo de la sonda [16]. Esto generalmente conduce a 
menores magnitudes de la intensidad de campo que las obtenidas con un sensor Hall colocado lo 
más cerca posible de la pesa. Si la pesa no está magnetizada homogéneamente, las mediciones 
pueden realizarse a lo largo del eje central de la pesa a una distancia de la superficie de al menos la 
mitad del diámetro de una pesa cilíndrica o de al menos la mitad de la mayor dimensión de un pesa 
rectangular. Las lecturas de la sonda deben ser corregidas mediante la fórmula dada más abajo. 

f) Leer la indicación (la cual puede estar en mT). Anótese en µT. 

g) Invertir la pesa para medir la parte superior (sólo para pesas con la parte superior plana), después 
repetir los pasos anteriores d-f. 

h) Corregir la lectura de la sonda y estimar la polarización, 0M, utilizando la siguiente ecuación: 

 

(B.6.2-1) 
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Para pesas de clase M con: 

 
(B.6.2-2) 

 

Y para pesas de clase E y F con: 

 
(B.6.2-3) 

 

Dónde: 

=  es la lectura del Gaussímetro con la pesa presente (después de haber restado el campo 
magnético del ambiente, ver inciso c)). 

=  es la lectura del Gaussímetro del campo magnético del ambiente sin la pesa. 

=  es la distancia entre el centro del sensor (se encuentra dentro de la sonda) y la superficie de la 
pesa. 

h =  es la altura de la pesa. 

=  es el radio de la pesa cilíndrica o en el caso de una pesa rectangular, el radio de un circulo 
con la misma área como la de la superficie plana de la pesa. 

NOTA 6: y  en algunos casos pueden tener diferentes signos 

i) El equipo utilizado y la distancia utilizada deben en todos los casos ser anotados en el informe de 
medición, correspondiente a esta prueba. 

B.6.2.4 Incertidumbre 

Estos dispositivos son calibrados con una incertidumbre acorde con el requisito, la magnetización puede 
ser determinada con una incertidumbre menor que un tercio del límite del error dado en la Tabla 3.  El 

resultado de este procedimiento tiene una incertidumbre expandida , de la magnetización 
permanente aproximadamente del 30 % (incluyendo la incertidumbre de calibración del Gaussímetro). Sin 
embargo, las simplificaciones en el método no pueden tenerse en cuenta en esta incertidumbre. Por lo tanto la 
magnetización determinada de esta forma es un valor convencional pero útil. 

B.6.2.5 Reporte de resultados 

Registrar los resultados de las mediciones en el formato del informe de medición, correspondiente a esta 
prueba. 

B.6.3 Especificación del material 

La medición de la susceptibilidad magnética se puede realizar utilizando el procedimiento B.6.4, pero 
utilizando una pieza prueba del material utilizado en la fabricación de la pesa. En este caso la incertidumbre 
expandida , de la medición debe ser incrementada en un 20 % tomando en cuenta la posible 
variación de este parámetro en la pieza de metal. Sin embargo, todas las piezas terminadas deben cumplir 
con los requisitos dados en la Tabla 3. Debido a los efectos de saturación al medir la susceptibilidad 
magnética, los campos magnéticos aplicados a las pesas deben ser lo suficientemente pequeños (< 4 kA m-1 
para aleaciones de acero típicas). 

B.6.3.1 Las pesas fabricadas de aluminio tienen una susceptibilidad magnética . 

B.6.3.2 Para pesas menores a 2 g, referir las propiedades magnéticas a las especificaciones del fabricante 
del material utilizado para su fabricación. 

B.6.3.3 Para pesas de clase F menores a 20 g, referir las propiedades magnéticas a las especificaciones 
del fabricante del material utilizado para su fabricación. 

B.6.4 Susceptibilidad magnética y magnetización permanente, método del susceptómetro. 

B.6.4.1 Principios de la prueba 

Este método puede ser usado para determinar la susceptibilidad magnética y la magnetización 
permanente de pesas débilmente magnetizadas, a través de la medición de la fuerza ejercida sobre un patrón 
de masa en el gradiente del campo magnético de un fuerte imán permanente (Ver Figura B.1). 
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Este método es aplicable sólo para pesas cuya susceptibilidad magnética es  <1. No se recomienda este 
método para pesas que no son de una sola pieza. Para usar este método se requiere familiaridad con lo 
especificado en la referencia [6]. En un arreglo típico, el susceptómetro tiene un volumen medido limitado en 
su medida (unos 10 cm3) sobre la mesa, cerca del imán y verticalmente arriba del mismo. Para pesas 
mayores a 2 kg hacer la medición en medio de la base de la pesa (si se considera necesario medir la 
magnetización permanente en varios puntos a lo largo de la base, usar un Gaussímetro en lugar de un 
susceptómetro). Normalmente la pesa debería estar en posición vertical. Para la medición de las propiedades 
magnéticas de los costados o la parte superior, se requieren métodos más elaborados [6]. 

B.6.4.2 Consideraciones generales 

Existe un riesgo significativo: que el procedimiento pueda causar la magnetización permanente de la 
pesa bajo prueba, si es expuesta a campos magnéticos demasiados altos (> 2 kA m-1 para una aleación de 
acero típica de clase E1). Se recomienda, por ejemplo, que la prueba de pesas de clase E1 se realice a una 

distancia , de aproximadamente 20 mm entre la altura media del imán y la base de la pesa (Ver Figura B.1). 

Luego, sólo disminuir  si la susceptibilidad de la muestra es demasiado pequeña para producir una señal 
razonable [6]. Pueden ser necesarias precauciones adicionales al probar pesas de mayor susceptibilidad  (Ver 
B.6.4.5, inciso c). 

B.6.4.3 Equipo 

a) Un instrumento para pesar con un intervalo de escala no mayor a 10 µg. 

b) Una mesa no magnética donde colocar la pesa. 

c) Un cilindro donde colocar el imán. 

d) Un imán cilíndrico con momento magnético , en el orden de 0.1 A m2 (este momento es típico  de 
los imanes de samario-cobalto, neodimio-hierro-boro de aproximadamente un volumen de  100 mm3) 
[6]. 

B.6.4.4 Ilustración del equipo 

La altura del imán en términos ideales debe ser igual a 0.87 veces su diámetro [6], aunque una relación de 
altura diámetro de 1 es aceptable.  es la distancia de la altura media del imán a la base de la pesa. 

 

Figura B.1-Equipo de susceptibilidad magnética y magnetización, método del susceptómetro. 
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B.6.4.6.3 Las fórmulas dadas arriba son para pesas cilíndricas. Si las pesas no tienen una forma perfecta 
de un cilindro, correcciones adicionales o incertidumbres mayores pueden ser requeridas. Por ejemplo, 
cálculos adicionales para tener en cuenta el hueco de la base, el botón, etc. según se detalla en [6]. Las 
correcciones para estos efectos de las formas son mayores para masas pequeñas (2 g) donde ascienden 
aproximadamente al 10 %. 

B.6.4.7 Incertidumbre 

Los resultados de este procedimiento resultan en una incertidumbre para la susceptibilidad magnética  en 
el intervalo de 10 % al 20 %. La incertidumbre asociada con este método es mayor para pesas  pequeñas [17, 
18]. 

B.6.4.8 Reporte de resultados 

Registrar los resultados de las mediciones en el formato del informe de medición, correspondiente a esta 
prueba. 

B.6.5 Susceptibilidad magnética, el método de atracción 

B.6.5.1 Principios de la prueba 

La cantidad medida con este método es la permeabilidad magnética relativa, determinada por 
comparación de la fuerza magnética ejercida por un imán permanente sobre el patrón de masa con una 
correspondiente fuerza sobre el patrón de permeabilidad (Ver Figura B.2). La susceptibilidad magnética , es 
calculada usando la ecuación para la relación entre la permeabilidad magnética relativa y la susceptibilidad 

magnética ( ). 

Este método puede ser usado para pesas de 20 g y mayores y para pesas de E2 a F2 [Ver 21.18 y 21.19] y 
Ver la Tabla B.3, (b). Normalmente, el instrumento disponible para este método sólo se puede usar para 
determinar la permeabilidad magnética en el intervalo de 1.01 <  < 2.5 (0.01 <  < 1.5). 

B.6.5.2 Consideraciones generales 

Una desventaja de este método es que los instrumentos disponibles son difíciles de calibrar. 

Advertencia: También existe el riesgo de que el procedimiento cause la magnetización permanente de la 
pesa bajo prueba. 

El imán es atraído a la pesa o al material de referencia dependiendo de cuál de éstos tenga la mayor 
permeabilidad magnética. 

B.6.5.3 Equipo 

a) Un imán equilibrado sobre un pivote con contrapeso (Ver Figura B.2). 

b) Un material de referencia de permeabilidad magnética conocida. 

c) Herramientas para la manipulación de pesas (por ejemplo: guantes de laboratorio, ropa libre de 
pelusa, pinzas de laboratorio). 

d) Un laboratorio bien iluminado. 

B.6.5.4 Ilustración del equipo 

La Figura B.2 muestra una ilustración del equipo. Normalmente el instrumento incluye un juego de insertos 
(materiales de referencia) que se pueden usar. 

 

Figura B.2-Equipo para susceptibilidad magnética por el método de atracción. 
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B.6.5.5 Procedimiento de medición 

a) Introducir un material de referencia adecuado con una permeabilidad magnética relativa conocida en 
el instrumento. 

b) Instalar el instrumento en una posición estable con el imán hacia abajo. 

c) Mover la pesa hacia el instrumento (barra magnética con material de referencia conocido) hasta que 
toque el instrumento. 

d) Después remover suavemente la pesa del instrumento. 

e) Si la barra magnética es atraída hacia la pesa, la permeabilidad relativa de la pesa es mayor que el 
material de referencia. 

f) Esta prueba debe ser realizada en diferentes lugares sobre la cara superior e inferior de la pesa. 

Para asegurar trazabilidad en estas determinaciones de susceptibilidad, el procedimiento se debe repetir 
con mediciones en una muestra de susceptibilidad conocida (por ejemplo las determinadas por el 
susceptómetro en B.6.4). 

B.6.5.6 Incertidumbre 

El instrumento tiene una incertidumbre asociada de la permeabilidad de aproximadamente 0.3 % (30 % en 
la susceptibilidad) en la permeabilidad más baja ( = 1.01) y 8 % (13 % en la susceptibilidad) en la 
permeabilidad más alta ( = 2.5). El procedimiento de medición puede tener incertidumbres muy grandes [Ver 
21.19]. 

B.6.5.7 Reporte de resultados 

Registrar los resultados de las mediciones en el formato del informe de medición, correspondiente a esta 
prueba. 

B.6.6 Susceptibilidad magnética, el método del Fluxgate (magnetómetro de saturación) 

B.6.6.1 Principio de la prueba 

Este método determina la permeabilidad magnética relativa de un objeto usando un magnetómetro de flujo 
con una muestra de permeabilidad conteniendo un imán permanente colocado cerca del objeto. 

Advertencia: También existe el riesgo de que el procedimiento cause magnetización permanente de la 
pesa bajo prueba. 

B.6.6.2 Consideraciones generales 

Normalmente, los instrumentos disponibles para este método pueden ser usados para determinar la 
permeabilidad magnética en el intervalo de 1.0001 <  < 2.00 (0.0001 <  < 1.00). Para asegurar 
trazabilidad en estas determinaciones, el procedimiento debe ser repetido con mediciones de una muestra de 
susceptibilidad conocida (por ejemplo: un material de referencia apropiado certificado por un laboratorio 
acreditado). 

B.6.6.3 Equipo 

a) Un magnetómetro de flujo con una muestra de permeabilidad que contenga un imán permanente. 

b) Un material de referencia de permeabilidad magnética conocida. 

c) Accesorios para el manejo de pesas (por ejemplo: guantes de laboratorio, ropa libre de pelusa, 
pinzas de laboratorio). 

d) Un laboratorio bien iluminado. 

B.6.6.4 Procedimiento de medición 

Referirse a las especificaciones del fabricante. 

B.6.6.5 Incertidumbre 

El instrumento tiene una incertidumbre asociada de la permeabilidad de aproximadamente 0.2 % (del 40 % 
al 4 % en susceptibilidad) en el intervalo 1.005 <  < 1.05 (0.005 <  < 0.05) [20]. Referirse a las 
especificaciones del fabricante. 

B.6.6.6 Reporte de resultados 

Registrar los resultados de las mediciones en el formato del informe de medición, correspondiente a esta 
prueba. 



Martes 7 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL  

B.6.7 Métodos recomendados para determinar la magnetización y la susceptibilidad por la clase y 
el tamaño de la pesa. 

B.6.7.1 Las mediciones deben determinarse sobre pesas terminadas. 

B.6.7.2 El Gaussímetro puede ser usado para determinar la magnetización para todas las clases de 
exactitud, el sensor Hall para valores nominales > 1 g y el magnetómetro de saturación (fluxgate) para valores 
nominales > 100 g. 

B.6.7.3 Las Tablas B.3(a), (b) y (c) dan procedimientos recomendados para diferentes clases de pesas. 

Tabla B.3(a)-Magnetización permanente, método del susceptómetro (B.6.4) 

Tamaño de la pesa Clase
> 20 g E1, E2, F1 y F2 pesas sin cavidad de ajuste 
2 g <  < 20 g E1, E2 y F1

< 2 g E1 y E2

 

Tabla B.3(b)-Susceptibilidad 

Valor nominal* Clase E1 Clase E2 Clase F1 Clase F2 
5 000 kg 

 

 

F 
A 
S* 

F 
A 
S* 

2 000 kg 
1 000 kg 

F 
A 
S* 

500 kg 
200 kg 
100 kg 
50 kg 

S 
F 

F 
A 
S 

F 
A 
S 

F 
A 
S 

20 kg 
10 kg 
5 kg 
2 kg 
1 kg 
500 g 
200 g 
100 g 
50 g 

S S 

A 
S 

A 
S 20 g 

10 g 

Sp Sp 

5 g 
2 g 
1 g 

Sp Sp 

500 mg 
200 mg 
100 mg 
50 mg 
20 mg 
10 mg 
5 mg 
2 mg 
1 mg 

 
Sp  Especificación de material (B.6.3). 

S  Susceptómetro para pesas sin cavidad de ajuste (B.6.4). 

A  Método de atracción (B.6.5). 

F  Fluxgate + imán permanente (B.6.6) 

S*  Se prefieren los métodos F y A para pesas clase E2 de 100 kg a 1 000 kg. Esto es porque el esfuerzo 
requerido para construir un dispositivo apropiado y realizar las mediciones del susceptómetro excede 
su beneficio cuando se compara con los métodos F y A para pesas clase E2 de 100 kg a 1 000 kg.  El 
método del susceptómetro no se recomienda para pesas de varias piezas. 
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Tabla B.3(c)-Magnetización permanente, Gaussímetro (B.6.2) 

Tamaño de la pesa Clase 

> 1 g (Sensor Hall) 

> 100 g (Fluxgate) 
E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3 

 

B.7 Densidad 

B.7.1 Introducción 

La Tabla 6 da los límites de densidad para las pesas. A continuación están seis métodos aceptados para 
la determinación de densidad de las pesas. Pueden utilizarse métodos alternativos, por ejemplo, pesada con 
un instrumento para pesar sumergida en fluido de fluorocarburo [Ver 21.21] o usar una volumetría acústica 
[Ver 21.22 y 21.23], puede ser utilizada si la viabilidad es confirmada en la documentación apropiada y 
adjuntada en el informe de medición, correspondiente a esta prueba. Los métodos de las pruebas A, B, C y D 
utilizan agua u otro liquido de prueba con una densidad de referencia. Los métodos E y F son apropiados para 
pesas de menor clase o si no es aceptable la inmersión en un líquido. La Tabla B.4 es un resumen de los 
métodos para determinar la densidad. La Tabla B.8 (al final de B.7) da los métodos recomendados para la 
determinación de la densidad de acuerdo a la clase. 

Tabla B.4-Métodos para la determinación de densidad 

Método Descripción 

A 
Método más exacto. Es una técnica hidrostática que compara la pesa bajo prueba 
con una pesa de referencia ambas en aire y en un líquido de densidad conocida. 

B 

Método más rápido y adecuado. Pesando la pesa en el agua verificando que la 
indicación del instrumento para pesar esté dentro de los valores límite tabulados, o 
calculando la densidad a partir de la indicación del instrumento para pesar y la masa 
actual conocida de la pesa bajo prueba 

C 

Determinación por separado de la masa y el volumen de la pesa bajo prueba. El 
volumen se determina partiendo del incremento en las indicaciones del instrumento 
para pesar cuando la pesa se suspende dentro de un baño de agua colocado sobre el 
receptor de carga del instrumento para pesar. 

D 
Esta técnica es adecuada para pesas > 1 kg. Se pesa un contenedor lleno de líquido 
con capacidad de volumen bien definida con y sin la pesa bajo prueba dentro del 
contenedor. 

E 
Esta técnica es apropiada para pesas con cavidades y que no deben sumergirse en 
agua. Se calcula el volumen a partir de las dimensiones de la pesa 

F 
Estimación de la densidad basada en el conocimiento de la composición de la 
aleación con la cual la pesa fue fabricada. 

 

B.7.1.1 La verificación de los límites de densidad toma en cuenta la incertidumbre inherentemente 
relacionada con el método usado. La Tabla B.5 proporciona un estimado general de la incertidumbre para 
cada método. Para cada pesa, la incertidumbre expandida, (con  =2), de la densidad debe estar dentro 
de los límites: 

 (B.7.1-1) 

 

Sin embargo, si la incertidumbre de la prueba de densidad se mantiene baja, un incremento en el intervalo 
de resultados puede ser aceptable para la verificación como se muestra en la Figura B.3. Pueden obtenerse 
incertidumbres más bajas realizando un trabajo cuidadoso en las pruebas. 
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Tabla B.5 - Incertidumbres típicas estimadas  (con  =2), por métodos y tamaño  de la pesa (en kg 
m-3) 

Método 50 kg 1 kg 1 g 

A1 - 1.5 60 

A2/A3 - 3 60 

B1 5 5 60 

B2 20 20 60 

C 10 10 100 

D 5 10 - 

E 30 40 600 

F 130 a 600 

 

 

Figura B.3-Tolerancia de densidad y límites de verificación debido a la incertidumbre de medición 

 

B.7.2 Consideraciones generales 

B.7.2.1 Temperatura de referencia 

La temperatura de referencia para una declaración de densidad es 20 °C. Si la medición se realiza a una 
temperatura diferente (otras temperaturas estándares en laboratorio son 23 °C o 27 °C), la densidad debe ser 
recalculada a 20 °C utilizando el coeficiente de expansión volumétrica  del material. Si  no es 
explícitamente conocido, se sugiere utilizar  °C-1 para pesas de acero inoxidable. 

 (B.7.2-1) 

 

Incertidumbre de medición: 

 

(B.7.2-2) 

 

B.7.2.2 Requisitos de verificación para pesas pequeñas 

La densidad de pesas pequeñas no necesita ser verificada, dado que la Tabla 5 no proporciona valores 
límites. La densidad de pesas con masa menor a 1 g debe asumirse de acuerdo con el método F (ver a 
continuación), referente a la información del fabricante sobre el material del cual las pesas están hechas. 
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B.7.2.3 Inmersión en líquido 

Se requiere que la inmersión en el líquido no tenga efectos sobre las pesas. Es preferible utilizar agua 
destilada y sin aire, ya que su densidad es bien conocida en función de la temperatura (Ver 21.24 y 21.25)1 y 
su pureza es fácil de controlar (Ver 21.26)2. La ecuación en esta sección asume un valor constante para la 
densidad del líquido. Para cálculos manuales con una calculadora de bolsillo, la Tabla B.6 lista algunos 
valores de densidad para el agua. La densidad del aire puede ser calculada usando la fórmula de 
aproximación (E.3-1). 

_____________ 

(1) Una pesa que no es limpiada antes del procedimiento, puede mostrar un valor menor de peso después 
de la inmersión en agua pura y después de la estabilización. 

(2) Pueden utilizarse otros líquidos con densidad bien conocida y estable. Es esencial que las 
incertidumbres de medición pequeñas funcionen a condiciones de temperatura constante bien conocidas. Esto 
es incluso más importante si se utiliza un fluido con un coeficiente de expansión de temperatura mayor  al del 
agua. 

Tabla B.6-Densidad del agua 

 (°C)  (kg m-3)  (kg m-3 °C-1) 

18.0 998.593  

18.5 998.499 -0.190 

19.0 998.402  

19.5 998.303 -0.201 

20.0 998.201  

20.5 998.096 -0.212 

21.0 997.989  

21.5 997.879 -0.222 

22.0 997.767  

22.5 997.652 -0.232 

23.0 997.535  

23.5 997.415 -0.242 

24.0 997.293  

 

B.7.2.4 Penetración de agua en la cavidad de ajuste 

Las pesas que tienen una cavidad de ajuste no deben ser inmersas en agua, ya que esta puede entrar en 
la cavidad durante la medición. Esto afectaría la densidad y la masa de la pesa y sería perjudicial para la 
estabilidad de la masa. Para pesas con cavidad de ajuste la determinación geométrica del volumen es la 
primera opción. Sin embargo, podría ser realizada la pesada hidrostática con una cavidad abierta, si se puede 
remover toda el agua posteriormente, removiendo cuidadosamente el aire atrapado. 

B.7.2.5 Remoción del aire 

Para mediciones más exactas en el agua, es muy importante remover las burbujas de la pesa y del porta-
pesas. También aplica a las paredes del baño de líquido, para los métodos C y D, especialmente si se trata de 
pesas pequeñas3. Una forma práctica de reducir el riesgo de burbujas de aire, es desairar el agua y la pesa 
en el agua aplicando una presión sub-atmosférica al compartimento que la contiene por aproximadamente 10 
a 15 minutos4. 

_____________ 

(3) Por ejemplo, en el caso de una pesa de 20 mg, un cambio en la lectura del instrumento para pesar de 
20 µg conduciría a una diferencia en el resultado de densidad de 80 kg m-3. 

(4) La densidad del aire saturado con agua es de aproximadamente 0.002 5 kg m-3 menor que la del agua 
libre de aire. 
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B.7.2.6 Porta-pesa y alambre de suspensión 

Colocar la pesa en el porta-pesas, debajo del agua puede causar accidentalmente daños a la pesa y al 
baño (vidrio). Es ventajoso sumergir la pesa y el porta-pesas juntos. Sin embargo las burbujas de aire pueden 
ser detectadas mejor si se sumerge el porta-pesas y la pesa por separado. Utilice un porta-pesas que pueda 
evitar que la pesa se caiga. Si se requiere una incertidumbre de medición pequeña, el alambre de suspensión 
debe ser delgado, estar limpio y pasar la interface aire/agua en ángulo recto5. 

B.7.2.7 Masa o masa convencional 

En las fórmulas que se darán en B.7.4, la masa puede ser tomada como masa convencional y viceversa, 
porque considerando la incertidumbre obtenida y requerida para la densidad de una pesa, la diferencia entre 
los valores de la masa y masa convencional no son de interés. Por la misma razón el valor nominal puede ser 
tomado para la masa o masa convencional de una pesa, siempre que se pueda asumir que la masa 
convencional cumple con el correspondiente error máximo permitido dado en la Tabla 1. 

B.7.2.8 Secado de la pesa 

Después de remover la pesa del baño de agua, la mayor parte del agua escurrirá inmediatamente de la 
superficie de la pesa. Las gotas restantes deben secarse con un tejido fino. Para la estabilización, las pesas 
pueden ser colocadas bajo una cubierta adecuada (por ejemplo: dentro de un vaso de precipitado bocabajo y 
sobre espaciadores que permitan la ventilación) y considerar los tiempos indicados en la Tabla B.1. 

B.7.3 Medición de una probeta 

La medición de la densidad puede ser realizada a una probeta simple, tomada de la pieza metálica usada 
en la manufactura de la pesa. La probeta debe ser tomada lo más cercano posible a la pesa y ésta debe tener 
un volumen y forma adecuado para la medición de densidad. La rugosidad de la probeta debe ser similar o 
menor que la rugosidad de la pesa. Se asume que la densidad de la pesa es igual a la densidad de la probeta. 
La incertidumbre estándar de la densidad de la pesa, se obtiene combinando una componente de la 
incertidumbre estándar relativa igual a 5 × 10-5, con la incertidumbre estándar de la densidad de la probeta. 

_____________ 

(5) Un método de comparación toma en cuenta que el porta-pesas, así como el alambre de suspensión, 
inmersos desplazan agua. Además, compensa la fuerza adicional debida a la formación de un menisco en la 
interface aire/agua, lo cual no se ve reflejado en las siguientes ecuaciones. En la mayoría de los casos es 
adecuado un diámetro de alambre ϕ de 0.1 mm a 0.3 mm para las pesas de hasta 2 kg. 

B7.4 Método de prueba A (comparación hidrostática) 

Este método puede realizarse de tres formas diferentes: 

Método A1 (dos pesas de referencia diferentes pesadas en el aire) 

Comparación entre la pesa bajo prueba y una pesa de referencia en el aire; comparación entre la pesa 
bajo prueba en el líquido y una segunda pesa de referencia en el aire. 

Método A2 (pesas de referencia pesadas en el aire y el líquido) 

Comparación entre la pesa bajo prueba y la pesa de referencia en el aire; comparación entre la pesa bajo 
prueba y la pesa de referencia (la misma o diferente) ambas en el líquido. 

Método A3 Pesada directa 

Pesado de la pesa bajo prueba en el aire y en el líquido usando la indicación del instrumento para pesar 
en lugar de la masa de las pesas de referencia. 

B.7.4.1 Equipo 

a) Instrumento para pesar de laboratorio de suficiente capacidad y alta resolución (típicamente una 
resolución relativa 2 × 10-6), equipado o preparado para poder suspender carga por debajo. 

b) Baño de agua con capacidad de control termostático de 20 °C ± 0.2 °C. 

c) Alambres de suspensión y porta-pesas para los diferentes tamaños de las pesas. 

d) Mecanismos para cargar y descargar el porta-pesas en el agua. 

e) Patrones de masa de densidad conocida. 

d) Herramientas para el manejo de las pesas (por ejemplo guantes de laboratorio, paños libres de 
pelusa, pinzas de laboratorio). 

f) Un laboratorio bien iluminado. 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

 



Martes 7 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL  

 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

 



Martes 7 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL  

 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

 



Martes 7 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL  

 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

B.7.5 Método de prueba B (verificación de densidad) 

B.7.5.1 Principios 

El método B es una forma simplificada de la técnica de pesada hidrostática e involucra únicamente 
pesadas en el líquido. La pesa bajo prueba está suspendida por un alambre delgado de resistencia suficiente 
en el agua de densidad . El indicador del instrumento para pesar muestra los valores de masa . 

Este método puede ser realizado por dos diferentes formas: 

Método B1: Calculando la densidad usando la ecuación (B.7.5-1) y asociando la ecuación de 
incertidumbre (B.7.5-2) (obligatorio para la clase E1). 

Método B2: Verificación de la densidad en el intervalo establecido. Los valores límites de la indicación del 
instrumento para pesar (formato del informe de medición) son calculados de los límites máximos y mínimos de 
densidad dados en la Tabla 5 de esta Norma. Se toma en cuenta una incertidumbre de medición estimada del 
método de determinación de densidad, dependiendo del tamaño de la pesa. Como medida de seguridad 
adicional, los límites mínimos de densidad se basan en una temperatura supuesta del agua de 24 °C y los 
límites máximos de densidad se basan en una temperatura de 18 °C. 

B.7.5.2 Equipo 

a) Instrumento para pesar de laboratorio de intervalo apropiado. Es recomendable una resolución 
relativa de 10-6, con el correspondiente nivel de respetabilidad. 

b) Baño de agua de temperatura estable en el intervalo de 18 °C a 24 °C. Si el instrumento para pesar 
está equipado para pesar por debajo del mismo, puede elevarse sobre un soporte por encima del 
baño (Ver Figura B.4) o el baño puede ser colocado sobre una plataforma de soporte, como se 
muestra en la Figura B.5. 

c) Un soporte universal que pueda fijarse al receptor de carga del instrumento para pesar . 

d) Porta-pesa(s) de diferente(s) tamaño(s) con el(los) apropiado(s) alambre(s) de suspensión. 

e) Pesas de referencia para la calibración del instrumento para pesar . 

f) Herramientas para el manejo de las pesas (por ejemplo guantes de laboratorio, paños libres de 
pelusa, pinzas de laboratorio). 

 

Figura B.5-Ilustración del método B 

B.7.5.3 Procedimiento de medición 

a) Sumergir la pesa o juego de pesas en el baño de agua destilada que se encuentre entre 18 °C a  24 
°C. El baño puede colocarse en una plataforma de soporte de acuerdo a la Figura B.5. 

b) Fijar el soporte universal al receptor de carga del instrumento para pesar y suspender el porta-pesas 
del soporte universal por una suspensión de alambre delgado de suficiente resistencia, de forma que 
el porta-pesas esté completamente sumergido. La interface agua/aire en el alambre de suspensión 
debe estar bien definida. 

c) Tarar la instrumento para pesar a una lectura de cero6. 

d) Remover las burbujas de aire de la pesas y colocarla en el porta-pesas. 

e) No perturbar la suspensión de alambre para evitar romper el menisco en la superficie del agua. 

f) Cuando se estabilice, leer y registrar la indicación del instrumento para pesar . 

g) Usando pinzas, colocar la pesa bajo prueba en la posición de almacenamiento. 

h) Registrar las condiciones ambientales del laboratorio (temperatura del aire, presión y humedad) y la 
temperatura del líquido. 
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B.7.8.4 Incertidumbre de medición del método E 

La mayor contribución a la incertidumbre se debe a la desviación de la forma real con respecto al modelo 
matemático. Para pesas que tienen la forma de acuerdo con el Apéndice A (Normativo), el intervalo de 
incertidumbre es desde 30 kg m-3 para grandes pesas, hasta 600 kg m-3 para pesas pequeñas. Para pesas 
con cavidades u otras formas, la incertidumbre puede ser el doble de grande [Ver 21.25]. 

B.7.8.5 Registro de resultados 

Registrar los resultados de medición, usando el formato del informe de medición, Determinación de 
densidad-Método E. 

B.7.9 Método de prueba F (estimación basada en el conocimiento de la composición) 

B.7.9.1 Principio 

La mayoría de las pesas son producidas de un número limitado de aleaciones. La precisión del valor de 
densidad depende en la proporción relativa de los componentes de cada aleación. El intervalo típico  de 
densidad esta dado en Tabla B.7. 

B.7.9.2 Método F1 

Si se sabe que el proveedor utiliza constantemente la misma aleación para determinada clase de pesas y 
su densidad es conocida a partir de pruebas anteriores, entonces la densidad conocida debe aplicarse, 
utilizando una incertidumbre de un tercio de la indicada en la Tabla B.7 para la misma aleación. 

B.7.9.3 Método F2 

Obtener la composición de la aleación del proveedor de la pesa en cuestión. Encontrar el valor de 
densidad de un manual de fisicoquímica, que contenga tablas de densidad en función de la concentración de 
los elementos de la aleación. Utilizar el valor de densidad dado en el manual y aplicar el valor de 
incertidumbre de la Tabla B.7. Para pesas de clase E2 a M2 los valores de “densidad definida” de la Tabla B.7 
son adecuados. La densidad de las pesas de clase M3 usualmente no es de interés. 

Tabla B.7-Método F2-Lista de aleaciones más comunes utilizadas para las pesas 

Aleación/material Densidad definida Incertidumbre (k=2) 

Platino 21 400 kg m-3 ± 150 kg m-3 

Plata níquel 8 600 kg m-3 ± 170 kg m-3 

Bronce 8 400 kg m-3 ± 170 kg m-3 

Acero inoxidable 7 950 kg m-3 ± 140 kg m-3 

Acero al carbono 7 700 kg m-3 ± 200 kg m-3 

Hierro 7 800 kg m-3 ± 200 kg m-3 

Hierro fundido (blanco) 7 700 kg m-3 ± 400 kg m-3 

Hierro fundido (gris) 7 100 kg m-3 ± 600 kg m-3 

Aluminio 2 700 kg m-3 ± 130 kg m-3 

 

B.7.9.4 Cálculos 

B.7.9.4.1 Densidad de pesas con cavidad de ajuste 

El ajuste de una pesa con un material denso dentro de la cavidad también influye en la densidad de la 
pesa. Si la aleación X (de densidad ) es igual a  porcentaje y el material Y (de densidad ) es igual a   
porcentaje de la masa final, entonces la densidad , puede ser calculada con ayuda de la siguiente ecuación: 

 

 

(B.7.9-1) 

 

La misma ecuación puede ser usada para determinar la densidad resultante si dos componentes 
diferentes constituyen una pesa o si dos pesas de diferentes densidades son utilizadas como una referencia. 
El material preferible para el ajuste de pesas es el tungsteno (18 800 kg m-3 ± 200 kg m-3), el plomo  (11 300 
kg m-3 ± 150 kg m-3), molibdeno (10 000 kg m-3 ± 150 kg m-3) y el estaño (7 000 kg m-3 ± 100 kg m-3). 

B.7.9.5 Registro de los resultados 

Registrar los resultados de medición, usando el formato del informe de medición, correspondiente a esta 
prueba. Determinación de densidad-Método F. 
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B.7.10 Métodos recomendados para la determinación de densidad 

Tabla B.8-Métodos recomendados para la determinación de la densidad por clase de pesas. 

Valor nominal* Clase E1 Clase E2 Clase F1 Clase F2, M1, M2

5 000 kg 

 

 

E, F 

F 

2 000 kg 
1 000 kg 

E, F 
500 kg 
200 kg 
100 kg 
50 kg 

A, C, D 

D, E, F D, E, F 
20 kg 
10 kg 

A, B1*, C, D 5 kg 
2 kg 
1 kg 

A, B*, C B, F 
B, C, F 

500 g 
200 g 
100 g 
50 g 

A, B1* 
B, C, F 20 g 

F 

10 g 
5 g 

F 

2 g 
B*, F1 

1 g 
500 mg 

F1 

 
200 mg  
100 mg  
50 mg  
20 mg  

* Cuando se usa el método B para las pesas de clase E1, el valor de densidad debe ser calculado de la 
ecuación (B.7.5-1). 

NOTA 1: La densidad usualmente no es de interés para pesas de clase M3. 
NOTA 2: La limpieza debe repetirse después de la medición si el fluido utilizado en el sistema de densidad 

no es agua (otros fluidos utilizados típicamente [por ejemplo fluorocarburos] dejan residuos que deben ser 
eliminados por la limpieza con un solvente como el alcohol). 

B.8 Asignación de una clase a pesas antiguas o especiales 
B.8.1 Objetivo 
Esta sección aplica a pesas fabricadas antes de 1994, o que tienen un diseño especial o un valor nominal 

no normalizado, porque están hechas para una única aplicación. 
B.8.1.1 Para pesas “pre 94” y/o pesas especiales, se permiten ciertas excepciones con respecto a la forma 

y a la rugosidad superficial, pero están sujetas a los lineamientos dados en B.8.2 y B.8.3. A pesas antiguas se 
pueden dar consideraciones especiales, particularmente en los casos donde está disponible la documentación 
completa sobre la estabilidad de las pesas. Sin embargo, aparte de las excepciones especificadas permitidas 
en B.8.2 y B.8.3, se seguirán aplicando todos los requisitos de esta Norma. 

B.8.1.2 Según esta sección, pesas antiguas y/o especiales pueden ser asignadas a una de las 
designaciones de clase E1 a M3. Por lo general es suficiente clasificar una pesa una sola vez. Las  re-
calibraciones subsecuentes están sujetas a las tolerancias y condiciones de la respectiva clase. 

B.8.2 Excepciones con respecto a la rugosidad superficial 
El párrafo 13.1.2 de esta Norma establece que: 
“Un examen visual puede ser suficiente en caso de duda o discrepancia. En este caso, deben ser los 

valores dados en la Tabla 7. La rugosidad máxima superficial permitida para pesas mayores a 50 kg debe ser 
el doble de los valores especificados en la Tabla 7.” 

De acuerdo con B.5.3.1.2.2, inciso 2), no se permite considerar rayaduras individuales al realizar la 
medición de rugosidad. 

Para pesas “pre 94” y/o especiales, la rugosidad debe ser considerada aceptable si hay documentación 
adecuada que demuestre que la masa de la pesa es estable y si la rugosidad superficial no excede dos veces 
el límite en la Tabla 7 de la respectiva clase. 

B.8.3 Presentación 
Para pesas “pre 94” y/o especiales, los requisitos de la cláusula 16 de esta Norma se cumplen si la clase 

de la pesa está marcada en el estuche de las pesas. Esto aplica a las clases E1, E2, F1, F2 y M1. De acuerdo 
con 15.4.3, las pesas de clase M1 deben ser marcadas con “M1” o “M”. 
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Apéndice C 

(Normativo) 

Calibración de pesas o juego de pesas 

C.1 Objetivo 

En esta sección se describen dos métodos para la determinación de la masa convencional de pesas de un 
juego de pesas: 

1) Método de comparación directa. 

2) Método de subdivisión/multiplicación, el cual aplica sólo para juegos de pesas. 

Se describen tres diferentes ciclos de pesadas, todos estos ciclos, son formas de pesaje de sustitución, 
pero no limitadas, para instrumentos para pesar de un solo receptor de carga. 

Antes de la determinación de la masa, la densidad de las pesas debe ser conocida con suficiente 
exactitud. Adicionalmente, las condiciones ambientales y las características metrológicas de los instrumentos 
para pesar usados en la determinación de la masa deben ser conocidos con la suficiente exactitud. Se dan las 
fórmulas para la determinación de la masa convencional y su incertidumbre. 

C.2 Requisitos generales 

C.2.1 Condiciones ambientales 

La calibración de las pesas debe ser realizada en condiciones ambientales estables, bajo una presión 
atmosférica ambiental a temperaturas cercanas a la temperatura del laboratorio (Ver Nota 1 de este 
Apéndice). Valores típicos recomendados son dados en la Tabla C.1. 

Tabla C.1-Condiciones ambientales durante la calibración (Valores típicos recomendados  para 
obtener resultados satisfactorios) 

Clases de pesas 
Cambios de temperaturas durante la calibración 

(Ver Nota 2 de este Apéndice) 

E1 ± 0.3 °C por hora con un máximo de ± 0.5 °C por 12 horas 

E2 ± 0.7 °C por hora con un máximo de ± 1 °C por 12 horas 

F1 ± 1.5 °C por hora con un máximo de ± 2 °C por 12 horas 

F2 ± 2 °C por hora con un máximo de ± 3.5 °C por 12 horas 

M1 ± 3 °C por hora con un máximo de ± 5 °C por 12 horas 

 

Clases de pesas 
Intervalo de humedad relativa ( ) del aire 

(Ver Nota 3 de este Apéndice) 

E1 40 % a 60 % con un máximo de ± 5 % por 4 horas 

E2 40 % a 60 % con un máximo de ± 10 % por 4 horas 

F 40 % a 60 % con un máximo de ± 15 % por 4 horas 

 

NOTA 1: Es muy importante que la diferencia entre la temperatura de la pesa y la del aire dentro del 
comparador de masa sea lo más pequeña posible. Manteniendo la pesa de referencia y la pesa bajo prueba 
dentro del comparador de masa; antes y durante la calibración, se puede reducir esta diferencia de 
temperatura. 

NOTA 2: Este es el cambio en la temperatura de laboratorio. La estabilización térmica del instrumento 
para pesar y la pesa (Ver B.4.3) requieren una estabilidad de temperatura apropiada del laboratorio de 24 
horas antes de la calibración. 

NOTA 3: Al almacenar las pesas, se debe considerar el límite superior. 

C.2.1.1 Para pesas de clase E1 y E2 la temperatura debe estar entre 18 °C y 27 °C. Las condiciones 
ambientales deben estar dentro de las especificaciones de los instrumentos para pesar. 

C.2.1.2 Si la densidad del aire se desvía con respecto a 1.2 kg m-3 por más de1 10 %, los valores de masa 
deben ser usados en los cálculos y la masa convencional debe ser calculada a partir de la masa. 
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Si la densidad del aire en el lugar de calibración se desvía más de un 10 % respecto al valor convencional 
del aire de 1.2 kg m-3 y la clase de la pesa bajo calibración es E se deben calibrar la pesas utilizando los 
valores de masa de la pesa patrón (o referencia), para obtener el valor de la masa de la pesa bajo calibración 
(pesa bajo calibración); y con este valor, calcular el valor de masa convencional, con ayuda de la siguiente 
ecuación: 

 

 

(C.2.1-1) 

 

Donde: 

 es el valor de masa convencional de la pesa bajo calibración 

 es el valor de masa de la pesa bajo calibración 

 es el valor convencional de la densidad del aire (1.2 kg m-3) 

 es la densidad del material de la pesa bajo calibración. 

 es la densidad del material convencional de referencia (8 000 kg m-3) 

En caso contrario se puede calibrar directamente en masa convencional. 

C.2.2 Instrumento para pesar 

Las características metrológicas del instrumento para pesar utilizado, deben ser conocidas a partir de 
mediciones previas y la división de la escala, linealidad, repetibilidad y excentricidad (Ver C.6.4) deben ser 
tales que se pueda lograr la incertidumbre requerida. 

C.2.3 Pesas de referencia 

Las pesas de referencia deben ser generalmente de una mejor clase de exactitud (Ver 5.1) que la pesa a 
calibrar. En la calibración de pesas de clase E1, la pesa de referencia debe tener características metrológicas 
(propiedades magnéticas, rugosidad superficial) similares o mejores que la pesa a calibrar. 

C.2.3.1 Se debe cumplir con 7.2 y 7.3 

C.3 Diseño de pesada 

C.3.1 Comparación directa 

Usualmente la pesa bajo prueba debe ser calibrada por comparación contra una o más pesas de 
referencia. En cada comparación el valor nominal de la masa de la pesa bajo prueba y la pesa de referencia 
debe ser igual. Un patrón de verificación (Ver 3.5) puede ser usado para monitorear el proceso de medición 
[Ver 21.29]. 

NOTA 4: Pueden presentarse problemas especiales cuando se calibran pesas clase E1 menores a un 
gramo. Esto se debe particularmente a incertidumbres relativamente grandes de las pesas de referencia en 
este intervalo. Además, la inestabilidad de los instrumentos para pesar y grandes áreas superficiales son 
factores que influyen de manera negativa en la incertidumbre de medición. Por lo tanto el método de 
subdivisión es muy recomendable para estas pesas. 

C.3.2 Subdivisión 

Un juego entero de pesas puede ser calibrado con una o más pesas de referencia [29, 30, 31 y 32]. Este 
método requiere varias pesadas en cada década del juego. En estas pesadas se comparan diferentes 
combinaciones de pesas de igual masa nominal total. Este método se utiliza principalmente para calibrar 
juegos de pesas de clase E1, cuando se requiere una mayor exactitud. Si con este método sólo una pesa de 
referencia es usada, el número de ecuaciones de pesada debe ser mayor al número de pesas desconocidas y 
debe realizarse un cálculo de ajuste apropiado para evitar errores de propagación. Si más de una pesa de 
referencia es usada, el número de ecuaciones puede ser igual al número de pesas desconocidas. En este 
caso el cálculo de ajuste no es necesario. La ventaja de estos métodos radica en que incluye cierta 
redundancia que ofrece mayor confianza en los resultados. Sin embargo estos métodos, particularmente con 
cálculo de ajuste, requieren matemáticas más avanzadas [Ver 21.29 y 21.30]. Un diseño típico de pesada 
para un juego de pesas 5, 2, 2*, 1 y 1* (×10n g) es [30 y 31]: 
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Tabla C.2-Diseño típico de pesada 

Pesa de referencia vs 5 + 2 +2* + 1 

Pesa de referencia vs 5 + 2 +2* + 1* 

5 vs 2 +2* + 1 

5 vs 2 +2* + 1* 

2 + 1 vs 2* + 1* 

2 + 1 vs 2* + 1* 

2 + 1* vs 2* + 1 

2 + 1* vs 2* + 1 

2 vs 1 + 1* 

2 vs 1 + 1* 

2* vs 1 + 1* 

2* vs 1 + 1* 

 

En este ejemplo la pesa de referencia debe tener un valor nominal de 10 (×10n g). Donde 2* puede ser 
cualquier combinación de masas combinadas para tener un valor nominal de 2. La pesa de 1* puede ser una 
combinación de pesas 0.5 + 0.2 + 0.2* + 0.1 (×10n g) o puede ser un patrón de verificación (Ver 3.13). Algunas 
comparaciones se han duplicado para simplificar los cálculos. El diseño de pesada antes mencionado, es 
normalmente aplicado sólo si es usado el mismo instrumento para pesar en todas las comparaciones. 

C.4 Ciclos de pesada 

En C.4.1 y C.4.2 se describen procedimientos aceptados para tres diferentes ciclos de pesada, para una 
única comparación. 

NOTA 5: Otros procedimientos y ciclos de pesada pueden ser usados. Si en particular, se utilizan ciclos 
que no son independientes entre sí como A1 B2 A2, A2 B2 A3,...,la incertidumbre tiene que ser evaluada 
considerando términos de covarianza y la formula dada en C.6.1 tiene que ser modificada como corresponde 
[21.33]. 

En los ciclos de pesada, “A” representa la pesada de la pesa de referencia y “B” representa la pesada de 
la pesa bajo prueba. Los ciclos ABBA y ABA son usados normalmente cuando se calibran las pesas  de clase 
E y F. 

El ciclo AB1…BnA es utilizado con frecuencia al calibrar pesas de clase M, pero generalmente no se 
recomienda para pesas de clase E y F. Sin embargo, si se utiliza un comparador de masa con un mecanismo 
automático de intercambio de pesas y si el sistema está instalado en una cubierta protectora, este ciclo puede 
ser aceptado para la calibración de pesas de clase E y F. 

Sólo los ciclos ABBA y ABA son útiles en la pesada por subdivisión. Más de una pesa de referencia puede 
ser usada, en este caso el ciclo de pesada puede ser aplicado para cada pesa de referencia por separado. 
Las pesas de referencia pueden ser comparadas posteriormente entre sí. 
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Tabla D.2-Valores críticos de la distribución  para una prueba unilateral donde   ( grados 

de libertad) no excede   con un nivel de significancia de  

 
  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 161.448 19.000 9.277 6.388 5.050 4.284 3.787 3.438 3.179 2.978 

2 18.513 6.944 4.757 3.838 3.326 2.996 2.764 2.591 2.456 2.348 

3 10.128 5.143 3.863 3.259 2.901 2.661 2.488 2.355 2.250 2.165 

4 7.709 4.459 3.490 3.007 2.711 2.508 2.359 2.244 2.153 2.077 

5 6.608 4.103 3.287 2.866 2.603 2.421 2.285 2.180 2.096 2.026 

6 5.987 3.885 3.160 2.776 2.534 2.364 2.237 2.138 2.059 1.993 

7 5.591 3.739 3.072 2.714 2.485 2.324 2.203 2.109 2.032 1.969 

8 5.318 3.634 3.009 2.668 2.449 2.295 2.178 2.087 2.013 1.951 

9 5.117 3.555 2.960 2.634 2.422 2.272 2.159 2.070 1.998 1.938 

10 4.965 3.493 2.922 2.606 2.400 2.254 2.143 2.056 1.986 1.927 

11 4.844 3.443 2.892 2.584 2.383 2.239 2.131 2.045 1.976 1.918 

12 4.747 3.403 2.866 2.565 2.368 2.227 2.121 2.036 1.968 1.910 

13 4.667 3.369 2.845 2.550 2.356 2.217 2.112 2.029 1.961 1.904 

14 4.600 3.340 2.827 2.537 2.346 2.209 2.104 2.022 1.955 1.899 

15 4.543 3.316 2.812 2.525 2.337 2.201 2.098 2.016 1.950 1.894 

16 4.494 3.295 2.798 2.515 2.329 2.195 2.092 2.011 1.945 1.890 

17 4.451 3.276 2.786 2.507 2.322 2.189 2.087 2.007 1.942 1.887 

18 4.414 3.259 2.776 2.499 2.316 2.184 2.083 2.003 1.938 1.884 

19 4.381 3.245 2.766 2.492 2.310 2.179 2.079 2.000 1.935 1.881 

20 4.351 3.232 2.758 2.486 2.305 2.175 2.076 1.997 1.932 1.878 

30 4.171 3.150 2.706 2.447 2.274 2.149 2.053 1.977 1.915 1.862 

40 4.085 3.111 2.680 2.428 2.259 2.136 2.042 1.967 1.906 1.854 

50 4.034 3.087 2.665 2.417 2.250 2.129 2.036 1.962 1.901 1.850 

60 4.001 3.072 2.655 2.409 2.244 2.124 2.031 1.958 1.897 1.846 

70 3.978 3.061 2.648 2.404 2.240 2.120 2.028 1.955 1.895 1.844 

80 3.960 3.053 2.642 2.400 2.237 2.117 2.026 1.953 1.893 1.843 

90 3.947 3.046 2.638 2.397 2.234 2.115 2.024 1.951 1.891 1.841 

100 3.936 3.041 2.635 2.394 2.232 2.114 2.023 1.950 1.890 1.840 

 3.841 2.996 2.605 2.372 2.214 2.099 2.010 1.938 1.880 1.831 
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(1995). See also Kochsiek, M., Gläser, M., “Comprehensive Mass Metrology”, Wiley, New York, 
Sec.3.4, “Mass determination with balances” (Roman Schwartz) (2000). 
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Technol 11 (2000), páginas 20–24. 
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22.37  Bich, W., Cox, M.G., and Harris, P.M., “Uncertainty modelling in mass comparisons”, Metrologia 30, 
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22.41  Chung, J.W., Ryu, K.S., Davis, R.S. “Uncertainty analysis of the BIPM susceptometer”, Metrologia 
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22.42  Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 1992 y sus reformas. 

22.43  Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

22.44 NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento no 
automático-Requisitos técnicos y metrológicos (esta Norma cancela la NOM-010-SCFI-1993), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1999. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses, en términos de lo 
dispuesto en el primer párrafo del Artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, sustituye a la NOM-038-SCFI-2000, 
Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M2 y M3 (esta Norma cancela el PROY-NOM-039-SCFI-
1994) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2001. 

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, los documentos 
de evaluación de la conformidad (Certificados de calibración, informes o resultados de prueba (ensayo), 
certificados de conformidad y aprobación de modelo o prototipo) que hayan sido expedidos conforme a la 
NOM-038-SCFI-2000, Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M2 y M3 (esta Norma cancela el 
PROY-NOM-039-SCFI-1994) mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos. 

CUARTO.- Los laboratorios de calibración, unidades de verificación y los organismos de certificación 
podrán iniciar los trámites de acreditación y aprobación inicial en la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-021-SE-2020, Instrumentos de medición-
Esfigmomanómetros mecánicos no invasivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-021-SE-2020, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-

ESFIGMOMANÓMETROS MECÁNICOS NO INVASIVOS 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39 fracción V, 40 fracciones IV y XIII, y 48 primer y tercer párrafo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 36 fracciones I y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; expide la NORMA 
OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-021-SE-2020, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN - 
ESFIGMOMANÓMETROS MECÁNICOS NO INVASIVOS, y en los términos de los artículos 43 y 48 la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, ordena la publicación de la misma en el Diario Oficial  de 
Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

Considerando 

Que México registra la prevalencia más alta de personas que sufren hipertensión arterial en todo el mundo 
de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 20161, ya que una de cada cuatro personas 
mayores de edad tiene dicho padecimiento, es decir, el 25.5 por ciento de la población mexicana, la cual es 
considerada como una enfermedad crónica-degenerativa cardiovascular y de acuerdo con cifras del Instituto 
Mexicano del Seguro Social se registran alrededor de 30 millones de casos y que provoca más de 50 mil 
muertes al año; 

Que de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la presión arterial es un factor 
clínico determinante para el cálculo del índice de gravedad que se emplea para la estratificación de pacientes 
con neumonía adquirida en la comunidad, según los cuidados que se requieren por su gravedad en el Triaje 
inicial y avanzado; 

Que dicha organización prevé que el Sistema de Triaje Estructurado2 garantiza la categorización de los 
pacientes, según el grado de urgencia de los síntomas y signos que presentan; prioriza la asistencia de los 
mismos, garantizando que los valorados como más urgentes son visitados prioritariamente cuando la situación 
del servicio origina una espera prolongada para la visita y el tratamiento; 

Que la OPS considera a los dispositivos médicos un componente fundamental de los sistemas de salud; 
los beneficios que pueden proporcionar continúan aumentando ya que son esenciales para diagnosticar, 
prevenir, tratar y rehabilitar enfermedades de una manera segura y efectiva. Los pasos que implican la 
fabricación, regulación, planificación, evaluación, adquisición y administración de dispositivos médicos son 
complejos pero esenciales para garantizar su calidad, seguridad y compatibilidad con los entornos en los que 
se utilizan; 

De acuerdo con la Secretaría de Salud existen más de 4, 000 unidades de hospitalización y más de 
20,000 unidades de consulta externa las cuales son el principal punto de contacto de la población con los 
servicios de atención médica y dado que la mayoría de estas unidades cuentan con instrumentos 
denominados esfigmomanómetros para la medición de la presión arterial es imperante la regulación de dichos 
dispositivos para asegurar su correcto funcionamiento; 

Que los esfigmomanómetros3, también conocidos como baumanómetros, son dispositivos o instrumentos 
médicos que miden la presión arterial en un ser humano, siendo el más conocido el de mercurio, cuya técnica 
manual no invasiva es la más utilizada por los médicos; 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/239410/ISSM_2016.pdf 
2 https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2011/HSS_IS_Manual_Sistema_Tiraje_CuartosUrgencias2011.pdf 
3 https://www.gob.mx/cenam/articulos/que-son-los-esfigmomanometros  
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Que el Centro Nacional de Metrología identifico que la principal causa en los errores de medición, se 
puede deber a la ausencia de aparatos con un sistema correcto de medición; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que mediante ACUERDO4 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del año en curso, 
las Secretarías de Salud; de la Defensa Nacional, y de Marina; así como el Instituto de Salud para el 
Bienestar; el Instituto Mexicano del Seguro Social, y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en sus respectivos ámbitos de competencia y con sujeción a sus recursos 
disponibles, serán las unidades facultadas para adquirir y, en su caso, importar los bienes y servicios y que 
dentro de las adquisiciones e importaciones señaladas, quedarán comprendidas aquellas relativas a 
medicamentos, equipo médico, agentes de diagnóstico, reactivos, material quirúrgico y de curación y 
productos higiénicos, así como todo tipo de bienes y servicios, mercancías y objetos, que resulten necesarios 
para hacer frente a la contingencia, a partir de que el Consejo de Salubridad General reconoció a la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria; 

Que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo referido en el párrafo 
anterior, resulta necesario establecer una regulación técnica que contenga las disposiciones y características 
con que deben cumplir los dispositivos o instrumentos médicos, en específico los esfigmomanómetros, para 
que el personal de salud, particularmente en el Triaje de Urgencias, pueda llevar a cabo la correcta medición 
de la presión arterial y determinar el estado de salud del paciente y proporcionar el tratamiento más adecuado; 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 39 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, corresponde a la Secretaría de Economía, expedir las normas oficiales mexicanas a que se 
refieren las fracciones I a IV, VIII, IX, XII, XV y XVIII del artículo 40 de la misma Ley, en las áreas de su 
competencia; entre las que se encuentran las relativas a regular las características y/o especificaciones 
relacionadas con los instrumentos para medir, los patrones de medida y sus métodos de medición, 
verificación, calibración y trazabilidad; 

Que a efecto de garantizar la acción inmediata del Gobierno Federal y fortalecer la coordinación 
interinstitucional, se estima necesario de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, expedir una Norma Oficial Mexicana de Emergencia, que otorgue certeza y regule 
los aspectos técnicos y de seguridad, rendimiento y eficiencia de los instrumentos de medición y dispositivos 
médicos denominados esfigmomanómetros; ello en virtud de que la hipertensión arterial es un problema de 
salud pública en nuestro país, y con motivo del reconocimiento de la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria mediante 
Acuerdo5 del Consejo de Salubridad General, las personas con este padecimiento son las más vulnerables, 
por lo que es de suma importancia que los instrumentos de medición de uso médico, cuenten con la 
regulación adecuada, para que su uso en la vigilancia del estado de salud de los pacientes sea óptimo y se 
traduzca en los tratamientos más apropiados para su control. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, participaron las siguientes 
dependencias e instituciones: 

● CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

 Dirección de Metrología Mecánica 

● SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

 
4 ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias que se deberán de realizar para la adquisición e importación de los bienes y 
servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las 
regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 2020. 
5 ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020. 
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TRANSITORIOS 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana de emergencia especifica los requisitos generales, para el rendimiento, y 

eficiencia en la seguridad mecánica y eléctrica, de los esfigmomanómetros (con compresor de brazalete) 

mecánicos no invasivos y además los instrumentos de medición manómetros no invasivos (con compresor de 

estructura y forma que no es brazalete). 

También específica los métodos de prueba para la aprobación de modalidades de esfigmomanómetros 

(manómetros) mecánicos no invasivos y sus accesorios que, por medio de un manguito inflable (u otro 

elemento de compresión), se utilizan para la medición no invasiva de presión arterial. 

Asimismo, especifica que el uso del manguito no se limita a una extremidad particular del cuerpo humano 

(por ejemplo, arterias superficiales, temporal, pedía, humeral en el brazo), así como detallar el diseño del 

elemento compresor no se limita al brazalete, (por ejemplo, un cilindro pistón con superficie efectiva para 

presionar arterias sobre hueso plano como la arteria temporal, o regiones irregulares como la arteria pedía, o 

tibial posterior). 

El campo de aplicación de esta Norma es regular los esfigmomanómetros con un elemento sensor de 

presión mecánico y una pantalla, que se utilizan junto con un estetoscopio u otros métodos manuales para 

detectar sonidos de Korotkoff y para inflar el manguito. 
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Adicionalmente se incluye otro método manual, para detectar la medición de presión arterial basada en 
trabajo y volumen, por ejemplo, un “Dispositivo Suplementario Mecánico para medir la Presión Arterial 
Sistólica en el momento que coincide la presión arterial con el mayor volumen arterial y para medir la Presión 
Arterial Diastólica en el momento que coincide con el menor volumen arterial”. 

Además, el campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana de emergencia regula el uso de 
esfigmomanómetros mecánicos que tienen en común características básicas de los sistemas de medición 
mecánica para fluidos, y en el campo de metrología pueden ser llamados manómetros mecánicos que 
incluyen un dispositivo mecánico prensador de estructura, material y forma adecuada para las superficies 
planas o irregulares que contienen la arteria sujeta a medición; por ejemplo, estructura de cilindro pistón con 
superficie de aplicación que tiene dos indicadores uno de presión y otro de volumen para determinar la 
presión arterial basado en el trabajo y volumen. 

El campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana de emergencia son los sectores público, social y 
privado que ejercen o reciben una acción de interés con los manómetros para medir la presión arterial, que 
también son llamados esfigmomanómetros no invasivos, como pueden ser: 

a) la industria de esfigmomanómetros o manómetros y sus partes, 

b) las empresas de comercialización, 

c) los servicios metrológicos, 

d) y el usuario final de un esfigmomanómetro o manómetro. 

2. Referencias normativas 

Esta Norma Oficial Mexicana de emergencia se complementa con las siguientes normas vigentes o 
aquellas que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2 Norma Mexicana NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de Metrología - Conceptos 
fundamentales y generales, y términos asociados (VIM). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 

2.3 Norma Mexicana NMX-Z-12/1-1987, Muestreo para la inspección por atributos - Parte 1: Información 
general y aplicaciones. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/1 1975 y la NOM-Z-12/4-1977). Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.4 Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos - Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y la NOM-Z-12/3-1975). Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.5 Norma Mexicana NMX-Z-12/3-1987, Muestreo para la inspección por atributos - Parte 3: Regla de 
cálculo para la determinación de planes de muestreo. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/5-1980). Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1987. 

2.6 NMX-BB-033-1972, Método de ensayo para la determinación del envejecimiento acelerado, en 
catéteres uretrales. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre 
de 1972. 

2.7 NMX-BB-034-1972, Determinación de la resistencia a la tensión en catéteres uretrales. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1972. 

2.8 NMX-BB-035-1972, Método de prueba para la determinación del alargamiento en catéteres uretrales. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1972. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana de emergencia, se aplican en singular o plural, 
indistintamente, los términos y definiciones siguientes: 

3.1. Cámara inflable 

es el componente inflable de un brazalete. 

3.2. Presión en un vaso sanguíneo 

es la presión en el sistema arterial del cuerpo. 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

3.2.1. Presión 

P es una magnitud física que mide la fuerza (F) en dirección perpendicular por unidad de superficie, Área 
(A), donde esta actúa. 

 

3.2.2. La presión sanguínea 

P es una magnitud física que mide el trabajo, fuerza (F) por distancia (D) dividido por el volumen (V), 
donde, el trabajo es la energía mecánica utilizada para mover una cantidad de volumen de fluido. 

 

3.2.3. Fluido 

es una sustancia que se deforma continuamente bajo la acción del esfuerzo cortante. 

3.2.4. Fluido sanguíneo 

es una sustancia que en reposo no puede soportar el esfuerzo cortante. 

3.2.5. Flujo volumétrico Q 

a un volumen de fluido que cruza la superficie por unidad de tiempo. 

3.2.6. Fluido sanguíneo arterial, también llamado masa de sangre o sistema 

es un tipo de materia en estado líquido confinado en un compartimiento llamado arteria en el interior del 
cuerpo humano cuyo movimiento es causado por el trabajo de la pared ventricular durante el periodo sistólico 
y por el trabajo de la pared arterial durante el periodo diastólico. 

3.2.7. Medio continuo 

es un fluido macroscópicamente homogéneo y continuo, cuyo volumen es suficientemente grande de tal 
manera que las propiedades del fluido se definen con variaciones mínimas, admisibles para su caracterización 
física y numérica. 

3.2.8. Volumen Control (VC) 

es una región en el espacio interno arterial que de manera arbitraria se elige y acota con una frontera real 
cilíndrica y dos fronteras imaginarias para su estudio. 

3.2.9. Sistema (Syst) 

es la masa de fluido sanguíneo que ocupa el espacio del volumen control en el interior del segmento 
arterial elegido para estudio. 

3.2.10. Sensor mecánico de presión 

es un elemento físico que utiliza algún fenómeno natural para detectar la variable de presión. 

3.2.11. Transductor mecánico de presión 

es un componente que recibe energía de presión y la convierte en una señal mecánica de presión. 

3.2.12. Equipo de acondicionamiento de señal 

son elementos que toman la señal del transductor y la transforman en señal adecuada para la salida de la 
señal. 

3.2.13. Equipo de salida de señal 

son elementos que proporcionan una indicación del valor de medición. 

3.2.14. Dispositivo suplementario mecánico para medir presión 

es un elemento o conjunto de elementos mecánicos adecuados para contribuir en la medición de presión 
que forman parte del instrumento de medición de presión. 

3.2.15. Factor suplementario para medir presión 

es el elemento, circunstancia, influencia, que contribuye a producir la medición de presión. 
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3.2.16. Trazabilidad metrológica 

es una propiedad de un resultado de medida por la cual el resultado puede relacionarse con una 
referencia mediante una cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada una con las cuales 
contribuye a la incertidumbre de medida. 

3.3. Brazalete 

es el componente del esfigmomanómetro, que comprende una cámara inflable y una funda, la cual va 
alrededor de la extremidad del paciente. 

3.3.1. Dinamómetro con volúmetro 

es un elemento elástico acoplado a un volúmetro, que comprende una superficie efectiva para aplicar 
presión sobre arterias en zonas irregulares, o planas. 

3.4. Presión arterial diastólica (valor) 

es el valor mínimo de la presión sanguínea arterial como resultado de la relajación del sistema ventricular. 

NOTA 1: Debido a los efectos hidrostáticos, este valor debe ser medido con el brazalete a la altura  del 
corazón. 

3.4.1. Presión sanguínea arterial 

es la fuerza ejercida por el fluido sanguíneo sobre la superficie interna de los compartimientos que la 
contienen. 

3.4.2. Presión sanguínea arterial diastólica 

es la fuerza menor ejercida por el fluido sanguíneo sobre la superficie interna arterial y sobre la superficie 
arterial de la válvula aórtica. En el enfoque temporal es la menor presión en el periodo diastólico de un ciclo de 
movimiento arterial. En el enfoque del origen de la presión es la fuerza dada al fluido sanguíneo por efecto de 
la respuesta elástica de la pared arterial antes de que la presión ventricular habrá la válvula aortica. Por 
consiguiente, la presión arterial diastólica puede ser llamada presión arterial diastólica menor o puede ser 
llamada presión arterial de pos carga. Comúnmente descrita como (el valor mínimo de la curva de presión en 
la arteria, en la fase de diástole o relajación ventricular del ciclo cardíaco). 

3.4.3. Presión de pos carga 

es la presión de la pared miocárdica necesaria para vencer la resistencia o carga de presión que se opone 
a la expulsión de sangre desde el ventrículo durante la sístole cardiaca. 

3.4.4. Presión sanguínea arterial diastólica mayor 

es la mayor fuerza ejercida por el fluido sanguíneo sobre la superficie interna arterial y sobre la superficie 
arterial de la válvula aórtica; debido a que la válvula aórtica está cerrada. En el enfoque temporal es la mayor 
presión en el periodo diastólico de un ciclo de movimiento arterial. En el enfoque del origen de la presión es la 
fuerza dada al fluido sanguíneo por efecto de la respuesta elástica de la pared arterial que hace cerrar las 
paredes de la válvula aórtica porque la presión ventricular es más baja que la arterial. 

3.5. Presión sanguínea arterial media (valor) 

es el valor de un solo ciclo de la curva de presión sanguínea dividida por el tiempo de un periodo de latido 
del corazón. 

NOTA 2: Debido a los efectos hidrostáticos, este valor debe ser medido con el brazalete a la altura  del 
corazón. 

3.6. Medición no invasiva de la presión sanguínea 

es la medición indirecta de la presión arterial sanguínea sin punción arterial. 

3.6.1. La medición no invasiva 

es el acto de ejecutar la acción de medición de presión arterial sobre la pared permisible de una región 
corporal que contiene la arteria con el fluido sanguíneo, sin romper un tejido, sin romper la piel, y sin penetrar 
físicamente al cuerpo humano. 

3.6.2. Región corporal contenedor de arteria 

es una parte del cuerpo humano que contiene la arteria sujeta a medición, como puede ser: una región 
con forma cilíndrica, por ejemplo, un segmento de extremidad superior o inferior; o puede ser una región 
plana, por ejemplo, entre la piel y el hueso temporal se aloja la arteria temporal; o puede ser una región 
irregular por ejemplo la región infra maleolar que aloja la arteria tibial posterior etc. 
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3.6.3. Pared permisible a cambios de volumen y presión 

es la pared de la región corporal contenedor de arteria, que comprende los tejidos que se interponen entre 
el sensor del instrumento de medición y el fluido sanguíneo arterial sujeto a medición; ésta pared por su 
naturaleza permite el intercambio de energía de presión y cambios de volumen entre un instrumento de 
medición de presión y la energía de presión del fluido sujeto a medición. 

3.7. Sistema neumático 

es el sistema que incluye todas las partes presurizadas y los controles de presión tales como el brazalete, 
tubos conectores, válvulas, transductor y generador de presión o bomba. 

3.8. Funda 

es esencialmente la parte no elástica del brazalete que contiene la cámara inflable. 

3.8.1. Sistema mecánico para medición de presión arterial 

es el conjunto de dispositivos o elementos sólidos resistentes que reciben una energía de entrada y, a 
través de un sistema de transmisión y transformación de movimientos, realizan un trabajo para asignar un 
valor específico a la variable de presión arterial. 

3.9. Esfigmomanómetro 

es un instrumento usado para la medición no invasiva de la presión sanguínea arterial. 

3.10. Presión sanguínea sistólica (valor) 

es el máximo valor de la presión de la sangre arterial, como resultado de la contracción en el sistema 
ventricular. 

Nota 3: Debido a los efectos hidrostáticos, este valor debe ser medido con el brazalete a la altura o nivel 
del corazón. 

3.10.1 Presión sanguínea arterial sistólica 

es la mayor fuerza ejercida por el fluido sanguíneo sobre la superficie interna arterial y sobre la superficie 
interna ventricular. En el enfoque temporal es la mayor presión en el periodo sistólico de un ciclo de 
movimiento arterial. En el enfoque del origen de presión es la fuerza dada al fluido sanguíneo por efecto de la 
contracción ventricular. Comúnmente descrita como (Presión mayor ejercida por la onda de sangre expulsada 
por la sístole ventricular contra la pared arterial). 

3.11. Esfigmomanómetro mecánico 

es el esfigmomanómetro que usa un manómetro de mercurio o aneroide u otro mecanismo de medida 
para la medición de presión arterial sanguínea no invasiva a través de un brazalete inflable. 

3.11.1 Un esfigmomanómetro mecánico 

es un instrumento de medición mecánico para presión arterial que utiliza mecanismos desde la entrada de 
señal al sensor hasta la salida de la señal, pasando por etapa de transductor mecánico para medición de 
presión arterial, solo o asociado a uno o varios dispositivos y/o factores suplementarios. Pueden clasificarse 
en tres grupos debido al transductor: a) manómetros de mercurio, b) manómetros de elemento elástico 
(aneroide) y c) otros, por ejemplo, manómetro de elemento elástico más volúmetro. 

3.12. Método auscultatorio 

es la técnica mediante la cual se escuchan los sonidos (conocidos como sonidos de Korotkoff) sobre una 
oclusión de la arteria mientras la presión de oclusión es liberada lentamente; en adultos, la aparición del 
sonido coincide con la presión sanguínea sistólica y la desaparición de los sonidos de presión sanguínea 
diastólica en adultos. En niños menores de 13 años, “k4” (es decir, la 4ta fase del sonido de Korotkoff) podría 
ser apropiado. 

3.12.1 Método auscultatorio 

es el procedimiento que utiliza cuatro elementos para medir la presión arterial: 

a) un instrumento de medición mecánico, como el esfigmomanómetro mecánico; 

b) un dispositivo suplementario, para escuchar los ruidos arteriales, como el estetoscopio; 

c) un factor suplementario sensitivo como la audición; 

d) un factor suplementario de criterios por ejemplo (conocimiento del método de Korotkoff o Método 
auscultatorio. 

3.13. Válvula de deflación 

es la válvula para controlar el escape del sistema neumático durante la medición. 
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3.14. Válvula de escape rápido 

es la válvula para evacuar rápidamente el sistema neumático. 

3.15. Medidas de seguridad a ensayo de manipulación 

son los medios para prevenir que el usuario obtenga fácil acceso al mecanismo de medición del 
instrumento. 

4. Descripción de la categoría del instrumento 

4.1. Los componentes básicos de un esfigmomanómetro son un brazalete; una cámara inflable que 
envuelva la extremidad del paciente; un sistema manual para aplicar y liberar presión en la cámara inflable; y 
un medio a través del cual se pueda medir y mostrar la presión instantánea en la cámara inflable. 

4.2. Los esfigmomanómetros mecánicos usan típicamente un manómetro de columna de mercurio o un 
manómetro aneroide u otro mecanismo de medición para la medición no invasiva de la presión arterial 
sanguínea a través de un brazalete inflable. 

NOTA 1: Los componentes de estos instrumentos son el manómetro, el brazalete, la válvula de deflación 
(a menudo en combinación con una válvula de escape rápido), una pera o una bomba electromecánica y los 
tubos conectores. Estos instrumentos también pueden contener componentes electromecánicos para el 
control de la presión. 

4.3. Ejemplos de esfigmomanómetros 

4.3.1. Esfigmomanómetro mecánico de columna de mercurio para presión arterial (ver Apéndice D.2 
y Apéndice G) 

Es un instrumento de medición médica, para medición de presión arterial en humanos, que pertenece al 
modelo de manómetros de columna de líquido. Constituido básicamente por una columna de mercurio, 
acoplada a un brazalete inflable, combinado con un dispositivo suplementario que es el estetoscopio, y un 
factor suplementario que es el sentido auditivo, más el criterio clínico (método de Korotkoff) para medir la 
presión arterial. El cual, para medir la presión, utiliza la relación hidrostática entre la presión y la carga 
hidrostática equivalente del mercurio. (Ver Figura 1). 

 

Figura 1-Modelo de esfigmomanómetro de columna de mercurio  para presión arterial. 

4.3.2. Esfigmomanómetro mecánico de elemento elástico para presión arterial (ver Apéndice D.1 y 
Apéndice G) 

Es un instrumento de medición médica, para medición de presión arterial en humanos, que pertenece al 
modelo de manómetros de elemento elástico (aneroide); el cual, para medir la presión, utiliza la deformación 
del elemento elástico, la cual, es proporcional al valor de presión; dicho elemento elástico, puede ser (tubo de 
Bourdon, fuelle, diafragma simple, diafragma corrugado, o cápsula); está constituido básicamente por un 
manómetro de elemento elástico, acoplada a un brazalete inflable, con válvulas de control y generador de 
presión o bomba de aire; combinado con un dispositivo suplementario que puede ser el estetoscopio, y un 
factor suplementario que puede ser el sentido auditivo, más el criterio clínico (método de Korotkoff) para medir 
la presión arterial. (Ver Figura 2). 
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Figura 2-Modelo de esfigmomanómetro mecánico de elemento  elástico para presión arterial. 

4.3.3. Esfigmomanómetro mecánico de elemento elástico más volúmetro para presión arterial (ver 
Apéndice D.1 y Apéndice G) 

Es un instrumento de medición médica, para medición de presión arterial en humanos, que pertenece al 
modelo de manómetros de elemento elástico más volúmetro; para medir la presión, utiliza un elemento 
elástico acoplado a un volúmetro; donde la deformación del elemento elástico es proporcional a la fuerza, y 
longitud del desplazamiento, para medir trabajo; y el volumen de la trayectoria que describe el desplazamiento 
de la superficie de aplicación, es útil para medir el volumen; por consecuencia, mide la presión basada en el 
trabajo que desplaza una cantidad de volumen de fluido. 

Puede estar constituido básicamente por un manómetro de elemento elástico (dinamómetro); acoplado a 
un volúmetro que básicamente es un sensor de desplazamiento mecánico adecuado para medir volumen; en 
este instrumento el dispositivo suplementario es el mismo volúmetro, y el factor suplementario es el criterio 
clínico metrológico (la presión sistólica corresponde a la presión con mayor volumen y la presión diastólica 
corresponde a la presión con menor volumen) para medir la presión arterial (ver Figura 3). 

 

Figura 3-Modelo de esfigmomanómetro mecánico de elemento elástico  más volúmetro para presión 
arterial. 
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4.3.4. Abreviaturas y símbolos 

Tabla 1-Abreviaturas y símbolos 

Símbolo Unidad Símbolo Unidad 

mmHg milímetro de mercurio Torr Igual a 1 milímetro de mercurio 

s segundo EMP Error Máximo Permisible 

°C grado Celsius µm micrómetro 

N newton kPa kilopascal 

bar bar P Presión 

Hg mercurio V Volumen 

Na sodio W Trabajo 

° grado Mbar milibar 

p, (pe) momento dipolo eléctrico   

 

4.3.5. Clasificación: 

Para los efectos de esta norma, los esfigmomanómetros se pueden clasificar de acuerdo con el tipo de 
manómetro que contiene en tres grupos (Ver Tabla 2 sobre la clasificación y ver Apéndice D sobre el uso). 

Tabla 2-Sobre la clasificación de los esfigmomanómetros. 

 Manómetro mecánico no invasivo para fluido humano 

Tipo de manómetro Columna de líquido Elemento elástico simple 
Elemento elástico más 

volúmetro 

Denominación 
Esfigmomanómetro de 
columna de mercurio 

Esfigmomanómetro de 
elemento elástico o 

aneroide 

Esfigmomanómetro de 
presión-volumen 

ETAPA DE SENSOR 
TIPO COMPRESOR 

Brazalete Brazalete 
Brazalete, o placa con 

resorte 

ETAPA 

TRANSDUCTOR 

Diseño de la columna de 
mercurio 

Convierte la presión a una 
señal mecánica de 

movimiento de fluido y el 
movimiento a una señal 

ascendente y descendente 
proporcional a la presión. 

Elemento elástico 

Convierte la presión a 
deformación del elemento 
elástico y la deformación a 

señal mecánica 
proporcional a la presión. 

Elemento elástico con 
volúmetro 

Convierte el trabajo de 
presión a deformación del 

elemento elástico y la 
deformación a señal 

mecánica proporcional a la 
presión basada en el trabajo 

dividido por el volumen. 

ETAPA DE SALIDA DE 
SEÑAL 

Graduación en la columna 

Y movimiento del mercurio 

Escala graduada con 
indicador mecánico para 

presión. 

Escala graduada con 
indicador mecánico para 

presión. 

DISPOSITIVO 
SUPLEMENTARIO 

Estetoscopio Estetoscopio Volúmetro 

FACTOR 
SUPLEMENTARIO 1 

Sentido del oído Sentido del oído Medición de volumen 

FACTOR 
SUPLEMENTARIO 2 

Criterios del método de 
Korotkoff. 

Relacionado con la aparición 
de sonidos para presión 

sistólica y la desaparición de 
sonidos para presión 

diastólica. 

Criterios del método de 
Korotkoff. Relacionado con 
la aparición de sonidos para 

presión sistólica y la 
desaparición de sonidos 
para presión diastólica. 

Criterios de estado 
dinámico físico de presión-

volumen. 

Presión sistólica 
corresponde a mayor 

volumen. 

Presión diastólica 
corresponde a menor 

volumen. 
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5. Unidades de medida y materiales 

5.1. La presión sanguínea debe indicarse en unidades del Sistema Internacional de unidades (SI) en 
kilopascales (kPa); o entre paréntesis en milímetros de mercurio (mmHg), ya que no es una unidad del SI. 

5.2. Los materiales y características básicas que deben tener los esfigmomanómetros mecánicos no 
invasivos son descritos en los Apéndices F y G (Normativos). 

6. Requerimientos Metrológicos 

6.1. Errores máximos permitidos de la indicación de presión 

6.1.1. Bajo condiciones ambientales 

Para cualquier conjunto de valores dentro del alcance de temperatura ambiente de 15 °C a 25 °C y de 
humedad relativa de 20 % a 85 %, tanto para ascenso y descenso de la presión, el EMP para la medición de 
presión en cualquier punto del intervalo de medida es de ± 0.4 kPa (± 3 mmHg) en caso de verificación inicial, 
y de ± 0.5 kPa (± 4 mmHg) para esfigmomanómetros en uso. Este procedimiento debe ser realizado de 
conformidad a lo establecido en A.1. 

6.1.2. Bajo condiciones de almacenamiento 

El esfigmomanómetro debe mantener el requisito del EMP dado en (6.1.1) después de estar almacenado 
por 24 horas a una temperatura de -20 °C y a 70 °C y a humedad relativa de 85 % (sin condensación). 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo indicado en el numeral A.3. 

6.1.3. Bajo condiciones de temperatura variable 

Para el intervalo de temperatura ambiente de 10 °C a 40 °C y humedad relativa de 85 % (sin 
condensación), la diferencia en la indicación de presión en el esfigmomanómetro no debe exceder ± 0.4 kPa 
(± 3 mmHg). 

Los ensayos deben realizarse de conformidad con lo indicado en A.2. 

7. Requisitos técnicos 

7.1. Requerimientos técnicos para el brazalete y la cámara inflable 

El brazalete debe contener una cámara inflable. En caso de brazalete reusable, el fabricante debe indicar 
el método de limpieza del mismo en el manual (ver numeral 7.5). 

NOTA 1: El tamaño óptimo de la cámara inflable tiene una dimensión que equivale al 40 % de la 
circunferencia de la extremidad en el punto medio de la aplicación del brazalete, y su longitud es de por lo 
menos 80 %, y preferiblemente 100 % de la circunferencia del punto medio de la aplicación del brazalete.  El 
uso de un tamaño incorrecto puede afectar la exactitud de la medición. 

7.2. Requerimientos técnicos para el sistema neumático 

7.2.1. Fuga de aire 

La fuga de aire no debe exceder una caída de presión de 0.5 kPa/min (4 mmHg/min). El ensayo debe ser 
realizado de acuerdo a lo especificado en el numeral A.4. 

7.2.2. Tasa de reducción de presión 

Debe ser posible ajustar las válvulas de deflación manuales a una tasa de deflación desde 0.3 kPa/s  a 0.4 
kPa/s (2 mmHg/s a 3 mmHg/s). 

Las válvulas de deflación manuales se deben poder ajustar fácilmente a estos valores. 

Las válvulas de deflación deben ser ensayadas de acuerdo a lo especificado en el numeral A.5. 

7.2.3. Escape rápido 

Durante el escape rápido del sistema neumático, con la válvula completamente abierta, el tiempo de 
reducción de la presión de 35 kPa a 2 kPa (260 mmHg a 15 mmHg) no debe exceder los 10 s. 

El ensayo debe realizarse de acuerdo a lo especificado en A.6. 

7.3. Requerimientos técnicos para los mecanismos indicadores de presión (ver Apéndice E) 

7.3.1. Intervalo nominal de indicaciones e intervalo de indicaciones 

El intervalo nominal debe ser igual al intervalo de indicaciones. 

El intervalo nominal para la medición de presión del brazalete debe extenderse de 0 kPa a por lo menos 
35 kPa (0 mmHg a por lo menos 260 mmHg). 

7.3.2. Indicación analógica 

7.3.2.1. Escala 

La escala debe estar diseñada y fijada de tal modo que los valores de medición se puedan leer y 
reconocer de forma fácil y clara. 

El ensayo debe ser realizado a través de verificación visual. 
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7.3.2.2. Primera marca en la escala 

La graduación debe comenzar con la primera marca en la escala a 0 kPa (0 mmHg). 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.3.2.3. Intervalo de la escala 

El intervalo de la escala debe ser de: 

- 0.2 kPa para una escala graduada en kPa; o 

- 2 mmHg para una escala graduada en mmHg. 

Cada quinta marca debe estar indicada por una longitud mayor y cada décima marca debe estar 
numerada. Se da un ejemplo de la escala en mmHg en la Figura 1. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.3.2.4. Espaciado y espesor de las marcas en la escala 

La distancia entre las marcas adyacentes y la escala no deben medir menos de 1.0 mm. El espesor de las 
marcas no debe exceder el 20 % del espaciado más pequeño de la escala. 

Todas las marcas en la escala deben tener el mismo espesor. 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en A.7. 

7.4. Requerimientos técnicos adicionales para manómetros de mercurio 

7.4.1. Diámetro interno del tubo contenedor de mercurio 

El diámetro nominal interno del tubo de mercurio debe ser de por lo menos 3.5 mm, la tolerancia en el 
diámetro no se permite exceder ± 0.2 mm. 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en A.8. 

7.4.2. Instrumentos portátiles 

Un instrumento portátil debe tener un mecanismo de ajuste o posicionamiento para asegurarlo en una 
posición de uso específico. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.4.3. Mecanismos para prevenir el derrame del mercurio durante el uso y transporte 

Se debe colocar un mecanismo en el tubo para prevenir el derrame de mercurio durante el uso y 
transporte (por ejemplo, un mecanismo de obturación o un mecanismo de cerradura). Este mecanismo debe 
ser diseñado de tal manera que cuando la presión en el sistema caiga rápidamente de 27 kPa a 0 kPa (de 200 
mmHg a 0 mmHg), el tiempo que le tome a la columna de mercurio bajar de 27 kPa a 5 kPa (de 200 mmHg a 
40 mmHg) no exceda 1.5 s. Este periodo de tiempo es conocido como “tiempo de escape”. 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en los numerales A.9 y A.10. 

7.4.4. Calidad del mercurio 

7.4.4.1. El mercurio debe tener una pureza no menor del 99.99 % de acuerdo a la declaración del 
proveedor de mercurio. 

7.4.4.2. El mercurio debe exhibir meniscos claros y no debe contener burbujas de aire. 

7.4.5. Graduación del tubo de mercurio 

Las graduaciones deben estar permanentemente marcadas en el tubo contenedor de mercurio. 

Si se numera en cada quinta marca de escala, la numeración se debe colocar alternativamente en el lado 
derecho e izquierdo y adyacente al tubo. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.5. Requerimientos técnicos adicionales para manómetros aneroides u otro mecanismo de 
medición 

7.5.1. Marca de la escala en cero 

Si se muestra una zona de tolerancia en cero, ésta no debe exceder ± 0.4 kPa (± 3 mmHg) y debe estar 
claramente marcada. Se debe indicar una marca indicando el cero. 

NOTA 2: Las graduaciones dentro de la zona de tolerancia son opcionales. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.5.2. Cero 

El movimiento del elemento sensor elástico incluyendo el puntero no debe estar obstruido en 0.8 kPa (6 
mmHg) bajo cero. 
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Ni el dial ni el puntero deben poder ser ajustables por el usuario. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.5.3. Puntero 

El puntero debe cubrir entre 1/3 y 2/3 de la longitud de la marca más corta en la escala. En el lugar de 
indicación no debe ser de mayor espesor que la marca en la escala. La distancia entre el puntero y el dial no 
debe exceder los 2 mm. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.5.4. Error de histéresis 

El error de histéresis a través del intervalo de presión debe estar dentro del intervalo de indicaciones  de 0 
kPa a 0.5 kPa (0 mmHg a 4 mmHg). 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en A.11. 

7.5.5. Construcción y materiales 

La construcción del manómetro de aneroide y el material para los elementos del sensor elástico deben 
asegurar una estabilidad adecuada para la medición. Los elementos del sensor elástico deben estabilizarse 
con respecto a la presión y la temperatura. 

Después de 10 000 ciclos de cambio en la presión, el cambio en la indicación de la presión de un 
manómetro aneroide no debe ser mayor a 0.4 kPa (3 mmHg) a través del intervalo de presión. 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en A.12. 

7.6. Requerimientos de seguridad 

7.6.1. Resistencia a la vibración y al impacto 

El esfigmomanómetro debe cumplir con los párrafos pertinentes del Documento internacional OIML D11 
(por ejemplo, la subcláusula A.2.2 de la edición de 1994 para choque mecánico) ver 11.2 Bibliografía. 

7.6.2. Seguridad mecánica 

Debe ser posible abortar la medición de la presión sanguínea en cualquier momento al activar la válvula 
de escape rápido, la cual debe ser de fácil acceso. 

7.6.3. Medidas de seguridad a ensayo de manipulación 

Las medidas de seguridad a ensayo de manipulación del manómetro deben requerir el uso de una 
herramienta o la ruptura de un sello. 

El ensayo debe ser realizado a través de una verificación visual. 

7.6.4. Seguridad eléctrica 

Los esfigmomanómetros electromecánicos deben cumplir con las normas nacionales relacionadas a la 
seguridad eléctrica. 

8. Controles Metrológicos 

Los controles deben cumplir con las siguientes condiciones: 

8.1. Aprobación de modelo 

Se deben ensayar por lo menos tres muestras de un nuevo modelo de esfigmomanómetro. 

Los ensayos para verificar la conformidad con los requerimientos metrológicos y técnicos deben ser 
llevadas a cabo de acuerdo con lo especificado en el Apéndice A (Normativo), y se debe preparar un reporte 
de ensayo de acuerdo a lo especificado en el Apéndice B (Normativo). 

8.2. Verificación 

8.2.1. Verificación inicial 

En la verificación inicial, se debe cumplir con los requerimientos de los numerales 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3. 

El ensayo debe ser realizado de acuerdo a lo especificado en A.1, A.4 y A.11. 

8.2.2. Verificación subsecuente 

Para verificaciones subsecuentes cada instrumento de medida debe cumplir con el numeral 6.1.1 y los 
ensayos deben ser realizados de acuerdo a lo especificado en A.11. 

8.3. Sello 

8.3.1. Se colocarán dispositivos de control tales como precintos de seguridad los cuales eviten: 

En el caso de manómetros de mercurio, la separación del reservorio y la escala. 

En el caso de todos los demás manómetros, la apertura de la cubierta. 
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8.3.2. Si la construcción del instrumento garantiza seguridad contra manipulaciones, las marcas de control 
metrológico pueden ser sólo etiquetas. 

8.3.3. Todos los sellos de seguridad deben ser fáciles de retirar sin el uso de herramientas adicionales. 

8.4. Marcas en el instrumento 

El instrumento debe estar marcado con la siguiente información: 

● Nombre y/o marca del fabricante. 

● Número de serie y año de fabricación. 

● Intervalo de medida y unidad de medida. 

● Número de aprobación de modelo (si corresponde). 

● Centro de la cámara inflable, indicando la posición correcta del brazalete sobre la arteria. 

● Marca en el brazalete indicando la circunferencia de la extremidad para la cual es apropiado  (ver 
numeral 7.1). 

Los manómetros de mercurio requieren las siguientes marcas adicionales: 

● Un símbolo para “ver instrucciones de uso” o su equivalente. 

● Indicación de un diámetro nominal interno y la tolerancia del tubo que contiene al mercurio  (ver 
numeral 7.4.1). 

8.5. Información del fabricante 

La información proporcionada por el fabricante debe cumplir con las especificaciones y requerimientos 
dados en las Normas Oficiales Mexicanas. 

El manual de instrucciones del fabricante debe contener la siguiente información: 

● Procedimientos para una correcta aplicación de uso (tales como la elección de la talla apropiada de 
brazalete, posicionamiento del brazalete y modificación de la tasa de disminución de la presión); 

● Señal de advertencia para no ser utilizado en ambientes que emplean sistemas de fluido 
intravascular y para conectar la salida del mecanismo de medición de presión sanguínea a tales 
sistemas ya que se podría inadvertidamente bombear aire a los vasos sanguíneos; 

● Métodos para limpiar brazaletes reusables; 

● La naturaleza y la frecuencia del mantenimiento requerido para asegurar que el instrumento de 
medida opera de manera segura y correcta en todo momento; 

● El diámetro nominal interno y la tolerancia del tubo que contiene al mercurio; 

● Instrucciones detalladas para el manejo del mercurio (ver Apéndice C (Informativo)). 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 Disposiciones generales 

Una vez que la presente Norma Oficial Mexicana sea publicada en el Diario Oficial de la Federación como 
Norma definitiva, la evaluación de la conformidad de los instrumentos de medición – Esfigmomanómetros, 
objeto de la Norma Oficial Mexicana, debe llevarse a cabo por personas acreditadas y aprobadas o por la 
dependencia competente en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento, de acuerdo con el "Procedimiento para la evaluación de la conformidad" 

10. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia corresponde a la Secretaría 
de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana de emergencia es modificada (MOD), con respecto a la recomendación 
internacional de OIML R 16-1: 2002 Non-invasive mechanical sphygmomanometers debido a que se 
complementa con la información de los expertos en la industria nacional y se citan ejemplos para clarificar  el 
uso. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Procedimientos de Ensayo 

A.1. Método de ensayo para la determinación de errores máximos permitidos de indicación de 
presión del brazalete. 

A.1.1. Instrumentos 

- Recipiente de metal rígido con una capacidad de 500 ml ± 5 %; 

- Manómetro de referencia calibrado con una incertidumbre de menos de 0.1 kPa (0.8 mmHg); 

- Generador de presión, por ejemplo, una pera (bomba manual) con una válvula de deflación; 

- Conectores tipo T y tubos. 

A.1.2. Procedimiento 

i. Reemplazar el brazalete por el recipiente. 

ii. Conectar el manómetro de referencia calibrado a través de un conector tipo T y tubos al sistema 
neumático (ver la Figura 2). 

iii. Después de deshabilitar la bomba electromecánica (si corresponde), conectar el generador de 
presión al sistema de presión a través de otro conector tipo T. 

iv. Llevar a cabo el ensayo con aumentos de presión no mayores a 7 kPa (50 mmHg) desde 0 kPa  (0 
mmHg) a la máxima presión en el intervalo de indicaciones de la escala*. 

*En caso de duda sobre la linealidad, se deben realizar inspecciones al azar o se debe reducir la amplitud 
de los intervalos de presión; es decir, de lo normalmente recomendado de 7 kPa (50 mmHg) a 3 kPa  (20 
mmHg). Esto también se aplica a la Tabla B.1 en el Apéndice B (Normativo). 

A.1.3. Expresión de resultados 

Expresar los resultados como diferencias entre la presión indicada en el manómetro del 
esfigmomanómetro a ser ensayado y las lecturas correspondientes del manómetro de referencia (ver B.2). 

A.2. Método de ensayo para la determinación de la influencia de la temperatura en la indicación  de 
presión 

A.2.1. Instrumento 

- Instrumento como está especificado en el numeral A.1.1. 

- Una cámara climática. 

 

1 es un manómetro de referencia; 2 es un manómetro del instrumento sujeto a ensayo; 3 es un recipiente 
de metal; 4 es un generador de presión. 

Figura A.1-Sistema de medida para determinar los límites de error máximo de indicación de la presión 
en el brazalete. 
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1 es un elemento elástico y escala de referencia para fuerza F; 2 es un material de referencia para 

cambios de volumen V en el brazalete; 3 es dispositivo de referencia para generar la presión mediante tres 

cambios de volumen cíclica VC, que simulan presión arterial sistólica, presión arterial diastólica mayor, y 

presión arterial diastólica menor en intervalos de tiempo; 4 es indicador de presión basada en trabajo W por 

cambios de volumen V. 

 

Figura A.2 -Sistema de medida “Balanza de Presión-Volumen” para determinar los límites de error 

máximo de indicación de la presión en el gas por cambios de volumen en el brazalete. 

 

1 es un manómetro de referencia; 2 es un manómetro del instrumento sujeto a ensayo; 3 es un generador 

de presión; 4 es un recipiente de metal; 5 es una cámara climática. 

Figura A.3-Sistema de medición para determinar la influencia de la temperatura. 

A.2.2. Procedimiento 

i. Reemplazar el brazalete por el recipiente. 

ii. Conecte el manómetro de referencia calibrado mediante un conector de tipo T al sistema neumático. 

iii. Después de desactivar la bomba electromecánica (si está instalada), conecte el generador de 

presión adicional al sistema neumático por medio de otro conector tipo T. 
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Para cada una de las siguientes combinaciones de temperatura y humedad, acondicione el dispositivo 

durante al menos 3 h en la cámara climática para permitir que el dispositivo alcance condiciones estables: 

 10 °C temperatura ambiente, 85 % de humedad relativa (sin condensación). 

 20 °C temperatura ambiente, 85 % de humedad relativa (sin condensación). 

 40 °C temperatura ambiente, 85 % de humedad relativa (sin condensación). 

Realice el ensayo de la indicación de presión del manguito, como se describe en A.1.2, para cada una de 

las combinaciones de temperatura y humedad mencionadas anteriormente. 

A.2.3. Expresión de resultados. 

Expresar los resultados como la diferencia entre la presión indicada del manómetro del dispositivo a ser 

ensayado y las indicaciones correspondientes del manómetro de referencia (ver numeral B.4) al valor de 

temperatura de referencia. 

A.3 Método de ensayo para el error máximo permitido después del almacenamiento 

A.3.1 Instrumentos 

- Instrumentos especificados en A.1.1. 

A.3.2 Procedimiento 

i Reemplazar el brazalete por el recipiente. 

ii Conectar el manómetro de referencia calibrado a través de un conector tipo T y tubos al sistema 

neumático. 

iii Después de deshabilitar la bomba electromecánica (si corresponde), conectar el generador de 

presión al sistema de presión a través de otro conector tipo T. 

iv Mantenga el instrumento bajo ensayo durante 24 h a una temperatura de -20 °C y posteriormente 

durante 24 h a una temperatura de 70 °C y una humedad relativa del 85% (sin condensación). 

NOTA 1: Esta es un ensayo y no dos ensayos separados. Realice el ensayo en aumentos de presión 

de no más de 7 kPa (50 mmHg) entre 0 kPa (0 mmHg) y la presión máxima del intervalo de escala. 

A.3.3 Expresión de resultados 

Expresar los resultados como las diferencias entre la presión indicada del manómetro del dispositivo a 

ensayar y las indicaciones correspondientes del manómetro de referencia (ver numeral B.3). 

A.4. Método de ensayo para determinar fuga de aire en el sistema neumático 

A.4.1. Instrumentos 

- Cilindro de metal rígido de un tamaño apropiado. 

- Generador de presión, por ejemplo, bomba manual con una válvula de deflación. 

- Dispositivo para medir el tiempo (cronómetro). 

A.4.2. Procedimiento. 

i Envolver el brazalete alrededor del cilindro. 

 NOTA 2: Se pueden usar en este ensayo las bombas electromecánicas que son parte del 

instrumento. 

ii. Llevar a cabo el ensayo sobre todo el intervalo de medida a por lo menos cinco incrementos de 

presión de igual ampliación (por ejemplo: 7 kPa (50 mmHg), 13 kPa (100 mmHg), 20 kPa  (150 

mmHg), 27 kPa (200 mmHg) y 34 kPa (250 mmHg)). Probar la fuga de aire por un periodo de 5 min y 

determinar el valor medido. 

A.4.3. Expresión de resultados 

Expresar la fuga de aire como tasa de disminución de presión por minuto. 
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A.5. Método de ensayo para determinar la tasa de disminución de presión a través de válvulas de 
deflación 

A.5.1. Instrumentos 

- Conector tipo T. 

- Manómetro de referencia calibrado con una incertidumbre menor a 0.1 kPa (0.8 mmHg). 

- Extremidades artificiales (ver Notas en numeral A.5.2). 

- Unidad de registro. 

A.5.2. Procedimiento 

i. Medir la tasa de disminución de presión en extremidades humanas o artificiales. 

NOTA 3: La intención es usar extremidades artificiales, pero éstas aún se encuentran bajo 
consideración, por lo cual, las mediciones realizadas por voluntarios humanos son aceptables. 

NOTA 4: Se intenta que las propiedades de las extremidades artificiales reflejen las propiedades 
elásticas de las extremidades humanas. 

NOTA 5: es posible utilizar como una extremidad artificial, a la “Balanza de Presión-Volumen” Figura 
A.2. 

Debido a que la tasa de deflación del brazalete puede ser influenciada por la manera en que se coloca el 
brazalete, este debe aplicarse y retirarse para cada una de por lo menos diez mediciones repetidas, en al 
menos dos tamaños diferentes de extremidades. 

Estos dos tamaños de extremidades deben ser iguales a los límites mínimos y máximo de las 
circunferencias de la extremidad para la cual se recomienda ese tamaño de brazalete en particular. Se 
permite un reajuste de la válvula deflación durante el ensayo. 

Conectar el manómetro de referencia calibrado al brazalete a través de un conector tipo T. Conectar la 
salida del manómetro de referencia calibrado a la unidad registro. 

Trazar la disminución de la presión en la forma de una curva de presión como una función de tiempo. 

A.5.3. Expresión de los resultados 

Determinar la tasa de la disminución de la presión por evaluación gráfica (trazando tangentes) en los 
valores de presión de 8.0 kPa (60 mmHg), 16.0 kPa (120 mmHg) y 24.0 kPa (180 mmHg). 

La tasa de disminución de presión es el valor medio calculado separadamente para estos tres valores de 
presión y para varios tamaños de circunferencias de extremidades. 

A.6. Método de ensayo para la válvula de escape rápido 

A.6.1. Instrumentos 

- Recipiente de metal rígido, con una capacidad de 500 ml ± 5 %. 

- Manómetro de referencia calibrado, con una incertidumbre menor a 0.1 kPa (0.8 mmHg). 

- Conector tipo T. 

- Dispositivo para medir el tiempo (cronómetro). 

A.6.2. Procedimiento 

i. Llevar a cabo el ensayo con el recipiente en el lugar del brazalete. Conectar el manómetro de 
referencia calibrado y el manómetro del esfigmomanómetro a través de un conector tipo T al sistema 
neumático de generación de presión. Inflar a presión máxima y abrir la válvula de escape rápido. 

A.6.3. Expresión de los resultados 

A.6.3.1 Escape rápido 

Durante el escape rápido del sistema neumático, con la válvula completamente abierta, el tiempo de 
reducción de la presión de 35 kPa a 2 kPa (260 mmHg a 15 mmHg) no debe exceder los 10 segundos. 



 DIARIO OFICIAL Martes 7 de julio de 2020 

A.7. Método de ensayo para determinar el espesor de las marcas y el espaciado en la escala 

A.7.1. Instrumentos. 

- Magnificador óptico con escala o un dispositivo similar. 

A.7.2. Procedimiento 

i. Determinar el espesor de las marcas en la escala y los espacios en la escala utilizando el 

magnificador óptico. 

A.8. Método de ensayo para determinar el diámetro interno del tubo de mercurio 

A.8.1. Instrumentos 

- Calibres de tapón o dispositivos similares, con una tolerancia menor a 0.05 mm 

A.8.2. Procedimiento 

Ensayar el diámetro interno nominal del tubo en cada extremo utilizando calibres de tapón o dispositivos 

similares. 

A.9. Método de ensayo para seguridad contra derrames de mercurio 

A.9.1. Instrumento 

- Recipiente recolector de un tamaño adecuado; 

- Manómetro de referencia calibrado, con una incertidumbre menor a 0.1 kPa (0.8 mmHg); 

- Conector tipo T; 

- Sistema de generador de presión, por ejemplo: bomba manual con una válvula de deflación. 

A.9.2. Procedimiento 

i. Colocar el esfigmomanómetro sujeto a ensayo en el recipiente colector. 

ii. Conectar el generador de presión, y un conector tipo T conectado a un manómetro de referencia 

calibrado directamente al tubo que lleva al contenedor de mercurio. 

iii. Usar el generador de presión para incrementar la presión en el manómetro a 13.3 kPa (100 mmHg) 

mayor que la indicación máxima indicada en la escala en el manómetro de ensayo. 

iv. Mantener la presión por 5 s y luego liberar la presión en el sistema. 

v. Verificar que no haya derrame de mercurio. 

A.10. Método de ensayo para determinar la influencia del mercurio sobre el mecanismo de 

obstrucción 

A.10.1. Instrumentos 

- Mecanismo para medir el tiempo, por ejemplo, un cronómetro o un instrumento electrónico de 

medición del tiempo. 

- Generador de presión, por ejemplo, una bomba manual con una válvula de deflación. 

A.10.2. Procedimiento 

i. Conectar el generador de presión directamente al tubo que lleva al contenedor de mercurio, es decir, 

sin conectar un brazalete. 

ii. Cuando se ha llegado a una presión manométrica de más de 27 kPa (200 mmHg), obstruir el tubo y 

quitar el generador de presión. 

iii. Después de remover la obstrucción del tubo, medir el tiempo que le toma al mercurio bajar de 27 kPa 

(200 mmHg) a la marca de 5 kPa (40 mmHg). 

iv. Revisar que el tiempo de escape no exceda 1.5 s. 
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A.11. Método de ensayo para determinar el error de medición e histéresis en el manómetro del 

esfigmomanómetro. 

A.11.1. Instrumentos 

- Recipiente rígido, con capacidad de 500 ml ± 5 %. 

- Manómetro de referencia calibrado, con una incertidumbre menor o igual a 0.1 kPa (0.8 mmHg). 

- Sistema de generador de presión, por ejemplo, una bomba manual con válvula de deflación. 

- Conectores de tipo T. 

A.11.2. Procedimiento 

i. Reemplazar el brazalete por el recipiente. 

ii. Conectar el manómetro de referencia calibrado y el manómetro del esfigmomanómetro a través de 

un conector tipo T al sistema neumático. 

iii. Después de deshabilitar la bomba electromecánica (si es aplicable). 

iv. Conectar el generador de presión adicional a través de otro conector tipo T. 

v. Probar el manómetro del esfigmomanómetro, en 5 o 6 puntos, con incrementos de presión de no más 

de 7 kPa (50 mmHg) hasta el valor máximo de la escala, en cuyo punto mantener la presión por 5 

min y luego medir en forma descendente al disminuir la presión siguiendo los mismos puntos. 

vi. Repetir el punto (e) una vez más hasta completar 2 ciclos de medición. 

vii. Determinar el error de medición como la diferencia entre la indicación promedio del manómetro del 

esfigmomanómetro menos la indicación promedio del patrón corregido, para cada punto de medición. 

viii. Determinar si cumple con la especificación de error máximo tolerado. 

ix. Determinar la histéresis del manómetro como la diferencia absoluta entre la indicación ascendente y 

la indicación descendente, para cada punto de medición y para cada ciclo. Tomar como la histéresis, 

la máxima entre los 2 ciclos para cada punto. Determinar si cumple con la especificación de 

histéresis máxima tolerada. 

A.12. Método de ensayo para la construcción 

A.12.1. Instrumentos 

- Generador alternativo de presión, el cual genere variaciones de presión senoidal entre 3 kPa y 30 

kPa (20 mmHg y 220 mmHg) a una velocidad máxima de 60 ciclos por minuto. 

A.12.2. Procedimiento 

i. Lleve a cabo el procedimiento especificado en A.1. 

ii. Conectar el manómetro aneroide directamente al generador alternativo de presión y realizar 10 000 

ciclos de presión alternados. 

iii. Después de una hora de los ensayos de presión, realizar lo especificado en el numeral A.1 a los 

mismos intervalos de presión realizados antes de los 10 000 ciclos de presión alternados. 

A.12.3. Expresión de resultados 

Expresar los resultados como la diferencia entre los valores indicados en el manómetro, en los mismos 

incrementos de presión de ensayo, antes y después del ensayo de presión. 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Formato de informe de ensayos 

(Para la aplicación dentro del Sistema de Certificación para Instrumentos de Medida) 

Notas explicativas sobre el formato del informe de ensayo 

I) Generales 

Este formato de informe de ensayo, cuyo fin es informativo con respecto a la implementación de la norma, 

presenta un formato normalizado para mostrar los resultados de los ensayos a los cuales se somete un tipo 

de esfigmomanómetro para su aprobación y para mostrar los resultados de los ensayos de verificación. Los 

ensayos se encuentran en el Apéndice A (Normativo). 

II) Numeración de páginas y el uso de los formatos de página del informe 

La numeración del informe debe realizarse en la parte superior derecha. En particular, cada ensayo tiene 

un informe individual en una página separada siguiendo el formato establecido. 

Para un informe común, es aconsejable que se complete la numeración secuencial de cada página 

indicando el número total de páginas en el informe. 

Los valores de presión en las tablas pueden ser expresados en kPa donde se requiera. 

Estos formatos pueden ser copiados y usados varias veces en casos en que el ensayo en cuestión deba 

repetirse bajo condiciones diversas. 

III) Definiciones 

Para los propósitos de este formato de informe de ensayo, se utilizan las siguientes definiciones y 

fórmulas, tomadas del Vocabulario Internacional de Metrología – Conceptos fundamentales y generales,  y 

términos asociados (VIM, 2008), y términos asociados (NMX-Z-055-IMNC-2009). 

Valor convencional de una magnitud [VIM 2.12] 

Valor asignado a una magnitud, mediante un acuerdo, para un determinado propósito. 

Ejemplos: 

a) En una ubicación dada, el valor asignado a la cantidad realizada por un patrón de referencia puede 

tomarse como un valor verdadero convencional; 

b) El valor recomendado de CODATA (1986) para la constante de Avogadro NA: 6.022 136 7 × 1023 mol–1. 

NOTA 1: Habitualmente se utiliza para este concepto el término “valor convencionalmente verdadero”, 

aunque no se aconseja su uso. 

NOTA 2: Algunas veces, un valor convencional es un estimado de un valor verdadero. 

NOTA 3: El valor convencional se considera generalmente asociado a una incertidumbre de medida 

convenientemente pequeña, que podría ser nula. 

Incertidumbre de medida [VIM 2.26] 

Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de los valores atribuidos a un mensurando, a 

partir de la información que se utiliza. 
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NOTA 4: La incertidumbre de medida incluye componentes procedentes de efectos sistemáticos, tales 

como componentes asociadas a correcciones y a valores asignados a patrones, así como la incertidumbre 

debida a la definición. Algunas veces no se corrigen los efectos sistemáticos estimados y en su lugar se tratan 

como componentes de incertidumbre. 

NOTA 5: El parámetro puede ser, por ejemplo, una desviación estándar, en cuyo caso se denomina 

incertidumbre estándar de medida (o un múltiplo de ella), o el semiancho de un intervalo con una probabilidad 

de cobertura determinada. 

NOTA 6: En general, la incertidumbre de medida incluye numerosas componentes. Algunas pueden 

calcularse mediante una evaluación tipo A de la incertidumbre de medida, a partir de la distribución estadística 

de los valores que proceden de las series de mediciones y pueden caracterizarse por desviaciones estándar. 

Las otras componentes, que pueden calcularse mediante una evaluación tipo B de la incertidumbre de 

medida, pueden caracterizarse también por desviaciones estándar, evaluadas a partir de funciones de 

densidad de probabilidad basadas en la experiencia u otra información. 

NOTA 7: En general, para una información dada, se sobrentiende que la incertidumbre de medida está 

asociada a un valor determinado atribuido al mensurando. Por tanto, una modificación de este valor supone 

una modificación de la incertidumbre asociada. 

Error de medida [VIM 2.16] 

Valor medido de una magnitud menos un valor de referencia. 

NOTA 8: El concepto de error de medida puede emplearse: 

a) Cuando exista un único valor de referencia, como en el caso de realizar una calibración mediante un 

patrón cuyo valor medido tenga una incertidumbre de medida despreciable, o cuando se toma un 

valor convencional, en cuyo caso el error de medida es conocido. b) Cuando el mensurando se 

supone representado por un valor verdadero único o por un conjunto de valores verdaderos, de 

amplitud despreciable, en cuyo caso el error de medida es desconocido. 

NOTA 9: Conviene no confundir el error de medida con un error en la producción o con un error humano. 

Error sistemático de medida [VIM 2.17] 

Componente del error de medida que, en mediciones repetidas, permanece constante o varía de manera 

predecible. 

NOTA 10: El valor de referencia para un error sistemático es un valor verdadero, un valor medido de un 

patrón cuya incertidumbre de medida es despreciable, o un valor convencional. 

NOTA 11: El error sistemático y sus causas pueden ser conocidas o no. Para compensar un error 

sistemático conocido puede aplicarse una corrección. 

NOTA 12: El error sistemático es igual al error de medida menos el error aleatorio. 

Error máximo permitido [VIM 4.26] 

Valor extremo del error de medida, con respecto a un valor de referencia conocido, permitido por 

especificaciones o reglamentaciones, para una medición, instrumento o sistema de medida dado. 

NOTA 13: En general, los términos “errores máximos permitidos” o “límites de error” se utilizan cuando 

existen dos valores extremos. 

NOTA 14: No es conveniente utilizar el término «tolerancia» para designar el “error máximo permitido”. 
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Esfigmomanómetros mecánicos no invasivos 

INFORME DE ENSAYO 

INFORME DE ENSAYO PARA APROBACIÓN DEL MODELO  

INFORME DE ENSAYO PARA VERIFICACIÓN  

Número de informe: 

 ________________________________________________________________________  

Objeto: 

 ________________________________________________________________________  

Tipo: 

 ________________________________________________________________________  

Número de serie: 

 ________________________________________________________________________  

Nombre del fabricante y dirección: 

 ________________________________________________________________________  

Nombre del cliente y dirección: 

 ________________________________________________________________________  

Fecha de recepción: 

 ________________________________________________________________________  

Fecha / Periodo de medición: 

 ________________________________________________________________________  

Fecha del informe: 

 ________________________________________________________________________  

Número de páginas: 

 ________________________________________________________________________  

Nombre del instituto de emisión y dirección: 

 ________________________________________________________________________  

Valores característicos (Intervalo de medida, unidad de medida, principio de medida): 

 ________________________________________________________________________  

Mecanismos adicionales (impresora, interface, etc.): 

 ________________________________________________________________________  

Manómetro de referencia (número de serie, incertidumbre, certificado de calibración): 

 ________________________________________________________________________  

Firma/Sello: 

 ________________________________________________________________________  



Martes 7 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL  

B.1. Revisión del ensayo 

B.1.1. Resumen de resultados de ensayo para aprobación de modelo 

Cláusula Sujeto 
Máxima 

desviación 

Error 
máximo 

permitido 
Cumple 

No 
cumple 

B.2  Indicación de presión         

B.3  Efecto del almacenamiento sobre la 
indicación de presión  

       

B.4  Efecto de la temperatura sobre la 
indicación de presión  

        

B.5  Tasa de fuga de aire en sistema 
neumático  

        

B.6  Tasa de disminución de presión por 
válvulas de deflación  

        

B.7  Válvula de escape rápido          

B.8  Resistencia a la vibración y al impacto          

B.9  Seguridad eléctrica          

B.10  Dispositivo indicador de presión          

B.10.1  Intervalo nominal e intervalo de 
indicaciones 

        

B.10.2  Indicación analógica - Escala          

B.10.3  Indicación analógica – Primera marca 
en escala  

        

B.10.4  Indicación análoga – Intervalo en escala         

B.10.5  Espaciado en escala y espesor de las 
marcas en escala 

        

 

B.11  Requerimientos técnicos adicionales 
para manómetros de mercurio  

        

B.11.1  Diámetro interno y espesor de las 
marcas en escala  

        

B.11.2  Dispositivos portátiles          

B.11.3  Dispositivos para prevenir el derrame de 
mercurio 

(uso /transporte)  

        

B.11.4  Desempeño del instrumento          

B.11.5  Calidad del mercurio          

B.11.6  Graduación del tubo que contiene al 
mercurio  

        

B.12  Requerimientos adicionales para 
manómetro aneroide 

        

B.12.1  Marca en escala cero         

B.12.2  Cero          

B.12.3.1.  Longitud del puntero          

B.12.3.2.  Espesor del puntero          

B.12.4  Error de histéresis          

B.12.5  Construcción y materiales          

B.13  Medidas de seguridad a ensayo de 
manipulación 
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B.1.2. Resumen de resultados de ensayo para verificación. 

Cláusula Sujeto 
Máxima 

desviación 
Error máximo 

permitido 
Cumple 

No 
Cumple 

B.2 Indicación de presión          

B.5  Tasa de fuga de aire en 
sistema neumático  

        

B.7  Válvula de escape rápido          

B.9  Seguridad eléctrica          

B.11.4  Desempeño del instrumento 
para prevenir derrame de 
mercurio (uso/transporte)  

        

B.11.5  Calidad del mercurio          

B.12.4  Error de histéresis          

B.13  Medidas de seguridad a 
ensayo de manipulación  

        

 

NOTA 1: La secuencia de los diferentes ensayos es arbitraria. 

NOTA 2: Para considerarse como aprobado o verificado un instrumento debe haber acreditado 
exitosamente todos los ensayos aplicados. 

B.2. Errores máximos permitidos de la indicación de presión 

Para los límites de temperatura y humedad, ver numeral 6.1.1., la temperatura debe estar entre 15 ºC  y 25 
ºC, la humedad relativa debe estar entre 20 % y 85 %. 

Para encontrar el error de indicación de presión proceder: (de arriba hacia abajo) en tres temperaturas 
distintas: por ejemplo, 15 ºC y 20 % de humedad relativa, 20 ºC y 60 % de humedad relativa y 25 ºC y 85 % 
de humedad relativa. 

Tabla B.1-Ejemplo: Temperatura 20 ºC y 60 % de humedad relativa 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Presión / 
mmHg 

1er Ciclo 
2o 

ciclo 
promedio desviación Histéresis 

ascenso Descenso ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso 
1a 

indicación 
2ª 

indicación 

0 2 0 0 4 1 2 1 2 2 4 

50 52 54 54 54 53 54 3 4 2 0 

100 106 100 104 104 105 102 5 2 6 0 

150           

200           

250           

 

Máxima desviación: 5 mmHg máxima histéresis: 6 mmHg 

Columna 1 = valores medidos por el manómetro de referencia 

Columna 2, 3, 4 y 5 = resultados de la medición en el instrumento bajo ensayo 

Columna 6 = (columna 2 + columna 4) / 2 

Columna 7 = (columna 3 + columna 5) / 2 

Columna 8 = columna 6 – columna 1 

Columna 9 = columna 7 – columna 1 

Columna 10 = abs (columna 2 – columna 3) 

Columna 11 = abs (columna 4 – columna 5) 
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Tabla B.2 -Temperatura 20 ºC y 60% de humedad relativa 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Presión / 
mmHg 

1er Ciclo 2º ciclo promedio desviación Histéresis 

ascenso descenso ascenso descenso Ascenso descenso ascenso descenso 
1ª 

indicación 
2ª 

indicación 

0           

50           

100           

150           

200           

250           

300 o más           

Máxima desviación:  Máxima histéresis: 

NOTA 3: El error de histéresis es la diferencia entre las indicaciones del instrumento cuando la misma 
presión se alcanza al incrementar o disminuir la presión. 

NOTA 4: El periodo de tiempo entre ascenso y descenso en el intervalo de indicaciones de presión no 
debe ser de más de 5 min (ver numeral A.11.2). Se recomienda aplicar una diferencia de tiempo del primer 
ciclo al segundo de una hora. 

Conclusión de la tabla B.1 y B.2 - Según requisitos dados en numeral 6.1.1 

CUMPLE NO CUMPLE 
  

 

B.3. Efecto del almacenamiento en la indicación de presión 

Determinar el error después del almacenamiento por 24 h a una temperatura de –20 ºC y por 24 h a una 
temperatura de 70 ºC y 85 % de humedad relativa (ver nota 1). Consultar numeral 6.1.2. 

NOTA 5: Las mediciones deben realizarse antes y después de aplicar las condiciones del ensayo de la 
siguiente manera: 

Primera medición a 20 °C y a 60 % de humedad relativa antes del ensayo (consultar la Tabla B.2) 

Almacenar el instrumento a ser ensayado por 24 h a –20 °C y 85 % de humedad relativa, inmediatamente 
después almacenar el instrumento a ser ensayado por 24 h a 70 °C y 85 % de humedad relativa. 

Segunda medición a 20 °C y 60 % de humedad relativa después del ensayo 

Los porcentajes de la humedad relativa son arbitrarios. De la primera medición se obtienen los valores de 
referencia. Cada medición requiere dos indicaciones. Calcular la desviación del promedio de las indicaciones 
después del almacenamiento de la Tabla B.3 y del promedio calculado en la Tabla B.2. El resultado debe 
estar dentro de los límites de ± 0.4 kPa (± 3 mmHg). 

NOTA 6: Estas condiciones sólo se aplican para instrumentos de medición de presión sanguínea 
mecánica. 

Tabla B.3-Medición a 20 ºC y 60% de humedad relativa después del almacenamiento a –20 ºC y 70 
ºC 

Presión / 
mmHg 

1er 

ciclo después del 
almacenamiento 

2do ciclo después del 
almacenamiento 

promedio 
Desviación entre el 

promedio después del 
almacenamiento y la Tabla 2

 ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso 

0         

50         

100         

150         

200         

250         

300 o más         

Máxima desviación: 
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Conclusión de la tabla 3-Según requisitos dados en numeral 6.1.2 para aprobación de modelo. 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.4. Efecto de la temperatura en la indicación de presión 

Consultar numeral 6.1.3. 

NOTA 7: Para el informe de ensayo para aprobación de modelo, el ensayo debe ser realizado a 10 °C y  
40 °C (ver numeral A.2.2). 

NOTA 8: Tomar el promedio de las indicaciones del instrumento de medida antes de su almacenamiento 
como valor de referencia (Tabla B.2) y calcular la desviación del promedio de los valores medidos después del 
almacenamiento (valores promedio en Tabla B.4) de los valores promedio de Tabla B.2. El resultado debe 
estar dentro de los límites ± 0.4 kPa (± 3 mmHg). 

Para cada una de las siguientes combinaciones de temperatura y humedad, condicionar por lo menos por 
3 h la cámara climática para permitir que el instrumento alcance condiciones estables. 

Tabla B.4-Temperatura 10 °C y 85 % de humedad relativa 

Presión / 

mmHg 

1er 

ciclo 
2do 

Ciclo promedio Desviación de la Tabla B.2 

ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso 

0                 

50                 

100                 

150                 

200                 

250            

300 o más                 

Máxima desviación: 

Tabla B.5 Temperatura 40 °C y 85 % de humedad relativa 

Presión / 
mmHg 

1er ciclo 2do Ciclo promedio Desviación de la Tabla B.2 

ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso ascenso descenso 

0         

50                 

100                 

150                 

200                 

250                 

300 o más                 

Máxima desviación: 

Conclusión de la tabla B.4 y B.5 - Según requisitos dados en numeral 6.1.3 para aprobación de modelo. 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.5. Fuga de aire en el sistema neumático 

Llevar a cabo el ensayo sobre cinco puntos distribuidos dentro del intervalo de indicaciones de presión 
(por ejemplo, 7 kPa (50 mmHg), 13 kPa (100 mmHg), 20 kPa (150 mmHg), 27 kPa (200 mmHg) y 33 kPa (250 
mmHg)). Determinar la tasa de fuga de aire sobre un periodo de 5 min (ver A.4.2), y determinar el valor 
obtenido. 
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Tabla B.6 Fuga de aire mostrada por diferencia de lecturas 

Presión / mmHg Indicación inicial Indicación después de 5 min. Diferencia entre indicaciones 

0     

50     

100     

150     

200     

250    

 

Conclusión de la tabla B.6:  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.6. Tasa de reducción de presión por válvula de deflación 

Las válvulas manuales deben poder ajustarse a una tasa de deflación de 0.3 kPa/s a 0.4 kPa/s (2 mmHg/s 
a 3 mmHg/s). 

Las válvulas manuales deben poder ajustarse fácilmente a estos valores. 

Las válvulas de deflación deben ser ensayadas de acuerdo con lo descrito en los numerales 7.2.2, 7.2.3  y 
A.5.  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.7. Válvula de escape rápido 

El ensayo debe ser llevado a cabo de acuerdo con los numerales 7.2.3 y A.6. 

El tiempo para la disminución de la presión de 35 kPa a 2 kPa: 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.8. Resistencia a la vibración y el impacto 

Consultar el numeral 7.6.1. 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.9.  Seguridad eléctrica (Este ensayo es opcional) 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.10. Instrumentos que indican la presión 

Todos los ensayos pueden llevarse a cabo a través de la verificación visual. 

Consultar para referencia: Escala legible: 7.3.2.1 

Primera marca en escala: 7.3.2.2 

Intervalo de la escala: 7.3.2.3 

Espaciado en la escala y espesor de marcas en escala: 7.3.2.4 
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B.10.1. Intervalo nominal e intervalo de indicaciones 

El instrumento cumple con el intervalo de indicaciones de 0 kPa a 35 kPa (0 mmHg a 260 mmHg) 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.10.2. Indicación analógica-Escala 

La escala cumple la condición con ser clara y legible 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.10.3. Indicación analógica-Primera marca en escala 

Primera marca en escala 0 kPa (0 mmHg) 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.10.4. Indicación analógica-Intervalo en la escala. 

El intervalo de la escala es de 0.2 kPa o 2 mmHg para una escala graduada en kPa o mmHg 
respectivamente:  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.10.5. Indicación análoga-Espaciado en escala y espesor de las marcas en escala 

La distancia entre las marcas adyacentes en escala no es menor a 1.0 mm y es el espesor de las marcas 
en escala no mayor a 20 % del espaciado en escala más pequeño:  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Todas las marcas en escala son del mismo espesor:  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B. 11. Requerimientos técnicos para manómetros de mercurio 

B.11.1. Diámetro interno del tubo contenedor de mercurio 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.1  

B.11.2. Instrumento portátil 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.3 
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B.11.3. Mecanismo para prevenir el derrame de mercurio durante el uso y transporte 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.3 

B.11.4. Influencia del mecanismo para prevenir el derrame de mercurio durante el uso y transporte  

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.3 

B.11.5. Calidad del mercurio 

Sólo para aprobación de modelo: 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.4.1 

Para aprobación de modelo y para verificación: 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.4.2 

B.11.6. Graduación del tubo que contiene al mercurio 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.4.5 

NOTA 9: La numeración debe ser hecha cada quinta marca en la escala y alternadamente a la derecha e 
izquierda y de forma adyacente al tubo. 

Todos los ensayos pueden ser llevados a cabo por verificación visual. 

B.12. Requerimientos adicionales para manómetros de elemento elástico (aneroide) y otros, por 
ejemplo, manómetro de elemento elástico más volúmetro. 

B.12.1. Marca en escala en cero 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

  

 

Consultar numeral 7.5.1 

NOTA 10: Las graduaciones dentro de la zona de tolerancia son opcionales. 
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B.12.2. Cero 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar numeral 7.5.2 

NOTA 11: Ni el dial ni el puntero deben ser ajustables por el usuario. 

B.12.3. Puntero 

Consultar numeral 7.5.3 para referencia 

Todos los ensayos pueden llevarse a cabo a través de la verificación visual. 

B.12.3.1. Longitud del puntero 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.12.3.2. Espesor del puntero 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

B.12.4. Error de histéresis 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

NOTA 12: El propósito de este ensayo es determinar si el elemento sensor elástico ha sido expuesto a 
una tensión dentro del intervalo elástico (es decir el intervalo de Hooke) o no a través de todo el intervalo  de 
presión. 

Consultar el numeral 7.5.4 para referencia. El ensayo debe ser llevado a cabo de acuerdo a lo indicado en 
el numeral A.11. 

B.12.5. Construcción y materiales 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar el numeral 7.5.5 para referencia. El ensayo debe ser llevado a cabo de acuerdo a lo descrito en 
el numeral A.12. El ensayo de presión debe ser llevado a cabo de acuerdo a lo indicado en el numeral B.2. 

NOTA 13: La construcción del manómetro aneroide y el material para los elementos sensores elásticos 
deben asegurar una estabilidad adecuada de la medición. Los elementos sensores elásticos deben ser 
calibrados de acuerdo a la presión y a la temperatura. 

B.13. Medidas de seguridad a ensayo de manipulación 

Las medidas de seguridad a ensayo de manipulación del manómetro deben requerir el uso de una 
herramienta. 

CUMPLE NO CUMPLE 

  

 

Consultar el numeral 7.6.3 para referencia. 

El ensayo debe realizarse a través de una verificación apropiada. 
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Apéndice C 

(Informativo) 

Recomendación para ser incluida en las instrucciones que acompañan los esfigmomanómetros  con 
manómetro de columna de mercurio 

C.1. Pautas y precauciones 

Un esfigmomanómetro de columna de mercurio debe manejarse con cuidado. En particular, tener cuidado 
de no dejar caer el instrumento o tratarlo de cualquier modo que pueda resultar en daño para el manómetro. 
Se debe hacer revisiones regulares para asegurar que no hay fugas en el sistema de inflación y para asegurar 
que el manómetro no ha sido dañado causando la perdida de mercurio. 

C.2. Salud y seguridad en el manejo de mercurio 

La exposición al mercurio puede causar efectos toxicológicos graves; la absorción de mercurio resulta en 
desórdenes neuro-psiquiátricos y, en casos extremos, en nefrosis. Por lo cual, se debe tomar precauciones al 
momento de llevar a cabo el mantenimiento de un esfigmomanómetro de mercurio. 

Para la limpieza o reparación del instrumento, éste debe se debe colocar en una bandeja con una 
superficie lisa e impermeable con un declive alejado del operador de alrededor de 10º en horizontal con un 
contenedor lleno de agua en la parte posterior. Se deben utilizar guantes apropiados (por ejemplo, de látex) 
para evitar el contacto directo con la piel. Se debe realizar el trabajo en un área ventilada, y evitar la ingestión 
o inhalación del vapor. 

Para reparaciones más extensas, el instrumento se debe empacar de forma segura con un relleno 
adecuado, sellar en una bolsa de plástico o contenedor, y ser devuelto al técnico especializado. Es importante 
mantener un alto estándar de higiene ocupacional en las premisas donde los instrumentos contenedores de 
mercurio se reparan. Se conoce que ha habido absorción crónica de mercurio en individuos que reparan 
esfigmomanómetros. 

C.3. Derrame de mercurio 

Cuando ocurre un derrame de mercurio, se deben utilizar guantes de látex. Evitar inhalaciones 
prolongadas de mercurio. No usar un sistema de aspiración abierto para ayudar la recolección. 

Recolectar todas las gotas pequeñas del derrame de mercurio en un glóbulo e inmediatamente transferir 
todo el mercurio en un contenedor, que debe ser sellado. 

Después de remover todo el mercurio como sea posible, tratar las superficies contaminadas con un 
limpiador compuesto de parte iguales de hidróxido de calcio y sulfuro en polvo mezclado con agua para formar 
una pasta delgada. Aplicar esta pasta a todas las superficies contaminadas y dejar secar. Después de 24 h, 
remover la pasta y lavar las superficies con agua limpia. Dejar secar y ventilar el área. 

C.4. Limpieza del tubo del manómetro 

Para obtener los mejores resultados de un esfigmomanómetro de columna de mercurio, el tubo del 
manómetro debe ser limpiado regularmente (por ejemplo, bajo el programa de mantenimiento recomendado). 
Esto para asegurar que el mercurio se mueve libremente de arriba hacia abajo en el tubo, y para que 
responda rápidamente a los cambios de presión en el brazalete. 

Durante la limpieza, se debe evitar la contaminación de la ropa. Cualquier material contaminado con 
mercurio debe ser sellado en una bolsa plástica antes de su eliminación en un recipiente de desecho. 

 

Apéndice D 

(Normativo) 

Recomendación para uso y aplicación de los transductores en esfigmomanómetros 

D.1. Uso de los manómetros 

Solamente manómetros que comprenden un elemento transductor elástico para presión, pueden utilizarse 
en mediciones tipo oscilatorio. 

D.2. Cuando se usan manómetros de columna de mercurio, los brazos de los instrumentos deben estar 
colocados en posición vertical con una inclinación menor a 5°, a menos que el diseño del manómetro indique 
la inclinación de la vertical; en este último caso, los instrumentos deben incluir un dispositivo (nivel de burbuja) 
que permita verificar la posición indicada. 

D.3. Debe entenderse que cuando se usan estos instrumentos, los errores máximos en servicio son 
válidos sólo para temperaturas entre 10 °C y 45 °C. 
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Apéndice E 

(Normativo) 

Recomendación para fabricación de modelo y calibración de prototipo de los esfigmomanómetros 
mecánicos no invasivos 

E.1. Cada modelo de cada fabricante debe sujetarse a la Aprobación de Modelo o Prototipo. 

E.2. Sin autorización especial, no se permiten modificaciones al modelo que conduzcan a afectar las 
mediciones. 

E.3. Los manómetros nuevos, reparados o reajustados, deben ser sometidos a ensayo de verificación 
inicial. 

E.4. Deben aplicarse verificaciones periódicas para constatar que los manómetros mantengan sus 
propiedades metrológicas. 

 

Apéndice F 

(Normativo) 

Tabla de material y características básicas de los esfigmomanómetros mecánicos no invasivos 

 
Material calidad de uso 

médico 
Propiedad física y/o químicas 

Placa de compresión 
Metal, plástico,  otro material 

rígido 

El acero utilizado para manómetro de 

elemento elástico con volúmetro será grado 

quirúrgico; (aleación de cromo (12 % a 20%), 

molibdeno (0.2 % a 3 %) y, puede ser níquel 

(8 % a 12 %). 

Tubos y conexiones 

Hule o hule látex o látex 

virgen, Hilo que asegure la 

resistencia al insuflado 

Alargamiento ultimo mínimo 600 % 190 N/cm2

de resistencia mínima a la tensión. 

Características después del envejecimiento 

acelerado 75 % 

Densidad relativa 0.95 máx. Resistente a una 

presión mínima de 350 mmHg 

Perilla insufladora 

Cámara del brazal (bolsa de inflado) 

Brazalete 
Tela (algodón o hilo sintético), 

plástico flexible, 

Máximo 36 luchas o pasos / cm2 

Mínimo 22 luchas o pasos / cm2 

Tratamiento para pre encogido. 

Tubo del manómetro de columna de 

mercurio 
Vidrio o plástico (neutro) 

No presentar estiramiento ni agrietamiento a 

una presión máxima equivalente a 400 mmHg 

Carcasa o Base,  Metal o plástico ABS: 

Acrilonitrilo-butadieno-estireno 

No presentar estiramiento ni agrietamiento a 

una presión máxima equivalente 400 mmHg 

Depósito para mercurio  No formar amalgama con el mercurio 

Diafragma del aneroide 

Aleación latón-cobre-berilio u 

otra aleación de calidad 

superior 

Resistente a presión interna hasta 400 mmHg 

Resistente a la corrosión 

Válvula unidireccional 

Válvula de tres vías 
Metal 

Recubrimiento mínimo de cromo 0.75 µm con 

base de níquel de 1.25 µm de espesor 

Resistente a la corrosión 

Caja, carátula y aguja indicadora de 

manómetro 
Metal o plástico 

Al terminar el ensayo de impacto no debe 

presentar agrietamiento ni desintegración 

Columna del manómetro  Mercurio Tridestilado 99.9 % de pureza 
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Apéndice G 

(Normativo) 

Tabla de dimensiones de componente y características de esfigmomanómetros 

Componente Dimensiones en milímetros mm Características 

Placa para compresor 

Espesor de 1 mm a 20 mm 

Eje X de 1 mm a 100 mm 

Eje Y de 1 mm a 100 mm 

No mostrar evidencias de zonas 

cortantes 

Cámara de compresión (bomba de 

aire) 

Cámara de brazal (bolsa de inflado) 

Espesor en pared = 0.4 mm mínimo 

Película de la cámara 0.4 mm mínimo 

Tolerancia Ancho Longitud 

± 5 mm 

± 10 mm 

No mostrar evidencias de 

agrietamiento ni excesiva suavidad 

o endurecimiento  

 

 Circunferencia del 

brazo 

/ mm 

Cámara  

Ancho x largo / 

mm 

Brazal  

Ancho x 

largo 

/ mm 

Recién nacido 5 – 7.5 3 x 5 15.5 x 5 

Infante 7.5 - 13 5 x 8 23 x 7.2 

Niño  13 - 20 8 x 13 35.5 x 10 

Adulto pequeño  17 – 26  11 x 17  42 x 13  

Adulto grande  32 – 42  17 x 32  58.5 x 18.5 

Muslo 42 – 50  20 x 42  70 x 22 

Muslo grande  50 – 70  24 x 48 100 x 25 

    
 

 

Brazal para enrollar  

Debe ajustar perfectamente la cámara 

del brazal 

La longitud total debe ser de 1 2/3 veces 

a la cámara como mínimo.  

Suave, resistente al uso y al lavado 

que conserve su forma. 

Una bolsa que aloja la cámara y un 

extremo libre para enrollar.  

Brazal del gancho  

Suave, resistente al uso y al lavado 

que conserve su forma. 

Barras metálicas transversales al 

brazal y un gancho en el extremo. 

Las barras y el gancho deben ser 

de un material acerado resistente a 

la corrosión.  

Tubo de manómetro de mercurio  

Diámetro interno = 3.8 mm mínimo 

Diámetro externo = 7.6 mm mínimo 

Longitud del tubo, la necesaria para la 

escala y para su sujeción en la escala  

Puede ser con o sin graduación, 

indeleble, resistente a la presión de 

400 mmHg 

Transparencia máxima.  
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Base y escala 
Longitud mínima (esc) = 260 mm 

Longitud máxima (esc) = 300 mm 

Fácil lectura, indeleble, 

correspondencia con la columna, en 

caso de que el tubo esté graduado.  

Depósito de mercurio  
De capacidad suficiente para contener el 

mercurio sin rebasar el límite de cero.  

Que permita libre entrada y salida 

de aire, pero retenga el mercurio  

Diafragma del elemento elástico  Adecuado al modelo  
Flexible 

Resistente 

Carátula  
Graduación de 0 mmHg a 300 mmHg o 

su equivalente en kPa o en mbar 
Número fácilmente legibles  

Aguja  
Que coincida perfectamente en su 

recorrido con la escala  
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses, en términos de lo 

dispuesto en el primer párrafo del Artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, sustituye a la NOM-009-SCFI-1993, 

Instrumentos de medición - Esfigmomanómetros de columna de mercurio y de elemento sensor elástico para 

medir la presión sanguínea del cuerpo humano. (Esta norma cancela la NOM-CH-94-1988), publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1993. 

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, los documentos 

de evaluación de la conformidad (Certificados de calibración, informes o resultados de prueba (ensayo), 

certificados de conformidad y aprobación de modelo o prototipo) que hayan sido expedidos conforme a la 

NOM-009-SCFI-1993, Instrumentos de medición - Esfigmomanómetros de columna de mercurio y de 

elemento sensor elástico para medir la presión sanguínea del cuerpo humano. (Esta norma cancela la NOM-

CH-94-1988) mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos. 

CUARTO.- Los laboratorios de prueba, laboratorios de calibración y los organismos de certificación podrán 

iniciar los trámites de acreditación y aprobación en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


